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¿Y hay también lugar o\. repetici6n cuando tttla obliga­
ción natural es pagada voluntariamente? Y-a betnO'S rl!!t' 
pondido á la "uestión (núm. 26). 

Núm. 2. ¿POI' quién debe 6 puede S8" !.echo el pagot 

478. Que el pago debe hacerse por el 'dendor es ibfitil 
decirlo; tampoco la ley lo dioo. Si los autor ... dicen que 
puede pagar el deudor, es para hacer notar 'que lo que 'es 
una obligación para el deudor, es también 1m derecho: si 
el acreedor se niega ein motivo legítimo lí recibir lo qua 
se le debe, puede el deudor obligarse, COInO lo direlllos''al 
tratar del ofrecimiento de p.'go y lacouslgl1aciób. 

479. "Una obligación puede también ser cumpliaa por 
toda persona que este interesada, tal oomo unc<><ibllgado 
ó un fiador" (art. 1,236). L. ley tlice'que "puadé" sercum" 
plida; el codeudor ~olidário y el fiadór "deben" tilaibiea 
pagar la deuda, el primeru porq ue es cousidera'li:o COUlO 

único deudor, y el fiador porque se ha obligado o\. cumplir 
la obligación si el deud.or, por sí mismo no la cumple (ar­
tículo :3,011). Si la ley dice que el coobligado y el fiador 
"pueden" pagar, es para notar que tienenelll.ereebo deta 
inicia ti va y porque no están obligados á espe'l'á1' \lue se- les 
persiga. Tienen interés en prevenir lllsd'antándascuyos 
perjuicios sufrirían ellos; también están interesados"éft'pa. 
gar en un momento favorable, aunque p11'eden ejerce'!' út1l. 
mente el recurso que leB do\. la ley, en'ltlg4r de esp-et'llr1l 
que este recurso llfgue ti ser ilu80rio por la iU8olV'encl'a 
de aquellos contra quienes debe ejercerse. La ley permi­
te .. terceros no inlereBados pagar aun'que Be 'ponga -el 
acreedor; con ~ayor razón d-ebe conceder 6!te derechb al. 
los que tienen interés. 

El arto 1,236 no hehla del tercero poseedor del i'nitlae-· 
ble hipotecado 1\ la deuda; e8 cierto 41ue nolllt6 "bblipto 
per80nalmente pero te.iendo acei@[¡ contra él el BC1'eedor 
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ge~tor de negocios, queda en el derecho común; pues la 
ley consagra la gestión de negocios como uno de lo~ cua­
sicontratos de que trataremos en el titulo que es siti ... de la 
materia. 

482. Supongamo~ lo que Be sostiene, que no hay ni roan· 
d6to ni gestión de negocio~. Ei posible que un pago se ha. 
ga en nombre del acreedor, sin que haya gestión de nego­
cios. Si una de la~ condicionea que Be requieren para que 
haya gestión de negocio~, falta, no puede el acreedor, no 
puede alegarla para rehusar el pago; no tiene el derecho 
de inquirir con qué caracter 8e presenta el tercero, y des­
de que se le ofrece lo que se le adeuda, debe recibirlo. ¿No 
ea esto demasiado absoluto? Hay una primera restricción 
qne admiten la doctrina y la juri.prudencia; el Rcreedor 
pnede rehusar el pago si tiene un interés legitimo en no 
aceptarlo. En teorla, esto no es dudoso. iEn qué Re funda 
la disposición del arto 1,236 que permite á un tercero pa­
gar, aún á pesar del acreedor? Por lo que se refiere al 
IIcreedor, dices e que ningún interés tiene en rehusar. Así, 
pues, si tiene un interés, debe tener el derecho de rehusar 
el pago que ~e le ofrece. Si la ley no lo dice, es porque es 
muy raro que el acreedor tenga UD interés en rehusar lo 
que se le debe, y porque todo acreedor lo recibe con gusto; 
y desde que tiene un interésen rehu~ar, desaparece el mo­
tivo por el que la ley permite al tercero pagar, y este es 
el caso de decir que cesando la causa, debe ce8al' el efecto. 
La jurisprudencia está en este sentido. Hay un caso en 
que el acreedor tiene más que interés en rehusar, tiene 
derecho. Si el tercero quiere pagar, debe pagar como el 
deudor hubiera d~bido hacerlo; y, por tanto. debe cum­
plir todas las eondiciones requ,~ridas para que el pago sea 
váliúo como si lo hubiese hecho el deudor. Una de estas 
condiciones es que el deudor debe pagar la cosa debida; 
si es una suma de dinero, d~be pagarse en eS,pecies metá-
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licas, no sería admitida la oferta de billetes de banco ó 
cuale~quiera otros valores, á menos que tuvie!en un cureo 
legal. Se ha juzgado, por aplicación de este principio, que 
el acreedor pu~de rehusar UI! mandato wbre UIl crE\dito 
comunal que Be le ofreció en pago de una renta. vitalicia; 
en efecto, los mandatos no constituyen ,ino un título para 
recibir un pag"; el acreedor de la venta está obligado á 

hacer justificaciones e'peciales, presentando certificados, 
y está sujeto á eventualidades que resultan de las reglas 
administrativas aplicables á la. deudas de comuuida· 
des. (1) Oiertamente, un modo semejante de pagar la deu­
da, no equivale á una entrega de especies. Auu cuaudo el 
tercero ofreciera al acreedor la (:osa que se le debe, éste 
podría rehusar si tuviese un interés legítimo. Un iudivi­
duo es condenado 1-'0r falta, i un reconocimiento y al pa­
go; la demanda, P'lf razón de este P'go, e8 el único medio 
de impedir la nulidad del fallo; si, en este caso, un tercero 
ofreca el pago, el ac.eedor tiene el derecho :!e rehusar, y 
auu puede oponerse á que su reconocimieuto, en cuyo 
provecho sa orden.\ la spparación, sea reci bido. (2) 

483. Se pregunta .i el acreedor puede rehu8nr el pago 
por razÓn de que el deudor uo tiene iuterés en pagar. Po' 
thier admite esta restricción, que parece fundada en el 
motivo que se dá para justificar el pago hecho por un ter­
cero no interesado. Presta un servicio al dendor, se dice, 
(núm. 479). 

Esto es muy equitativo cuando el deudor está ¡ut.ereaa· 
do en que la deuda se extiuga para detener las demandas 
!lue el acreedor hubiera intentado, ó para hacer cesar el 
curso de los intereses, ó en fin, para extinguir laa hipote-

1 L:vón, 2 de Junio de 1854 (Dalloz, palabra Obligaciones, núme_ 
ro 1.661). 

2 Paria, 13 de Mayo do 1814 (Dalloz, palabra Obligacones, n(lme· 
ro 1,658). 
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caso Pero si el pago no proporciona al deudor ventaja al, 
gnna, y no tiene otro objeto que cambiar de acreedor, es· 
tas ofertas no d~berán recibirse. E.ta fué la doctrina de 
Dumoulln. Ha sido reproducida por Toul1ier, quien agre. 
ga una mala razón. Un pago semejant~, dice, seria un cam­
bio de crédito y tll acreedor no puede ser oblig<ldo á ven. 
der el suyo. Nó, el pago hecho por uu tercero no supone 
la cesión del crédito, ni aun subrogación, pues se supone 
que el acreedor rehusa las ofertas que se le hacen, de don­
de resulta que el tercero tiene una acción contra el deu. 
dor; diremos más adelante cual es la acción que le per' 
tenece. Por el momento, se trata de saber si el acreedo~ 
puede alegar que el deudor no tiene interéj. El Código no 
dá este derecho al acreedor y tampoco resulta de 109 prin­
cipios. Que el deudor haga valer esta consideraci6n para 
oponer8e al pago, se concibe, pero el acreedor no puede 
invocar el interés del deudor; sería uecesario un texto p"­
ra darle este derecho, y no lo hay. L1S autores del Código 
han seguido paso á paso, á Pothier y no han juzgad" con­
veniente reproducir una restricción que hubiera dado lu­
gar á controversias y dificultades de hecho; ¿cómo saber si 
el deudor tiene ó no iIlterés en que se pague la deuda? El 
legislador supone con error, ó con razón, que siempre está 
interesado. Si la decisión es poco jurídica, ea al menos, de 
una aplicación muy fácil. Esta consideración habrá sido 
decisiva á los ojos de los autores del Oódigo que busean 
ante todo, la utilidad práctica. (1) Hay una sentencia en 
este sentido. (2) 

484. ¿El tercero puede también pagar en BU nombre? 

1 Pot.hi~r, De ;as Obligaciones, núm. fiOO Tonllier, t. IV, 1, pági­
na 11, n6m. 11. En sentitlo contrario, Oolmet <le Santerre, t. V. pá. 
gina 312, núm. 175 bis, V. Demolomb., t. XXVII, pág. 53, n6me­
ro 57_ 

:1 Denegada oasaoión de la Oorte ,le Oasación de Bélgioa, 12 de 
Enero de 187:1 (l!asicmia, 1873, 1, 31). 
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Aquí se presenta en toda su fuerza, la objeción que se ha· 
ce contra la teoría del pago hecho por un tercero. Este es 
el favor de la liberación, que es, en defiaiti\"". el unico aro 
gummto sério que Be hace valer. ; Y puede decirse !Jue el 
tercero obra en interés del deudor, cuando no paga ni aúu 
en su nombre? ¿No es esto notar claramente que cree ha­
cer su propio negoeio y ~o el del deudor? Pothier deci­
dirí que el tercero no pudo obligar al acreedor á recibir 
un P'go que le ofreció en sU nombre; el a-:reedor pudo 
responderle: Yo no os conozco. El Código no admite esta 
doctrina; reconoce formalmente .. 1 tercero el derecho de 
p'gar en su nombre agregando solameRte la re.tricción 
,le que el tercero no queda subrogado en los derechos del 
acreedor. Volveremos á ver 6ste punto. En cuauto al dere' 
cho mismo que la ley concede al tercero, no se le puede 
explicar sino por el favor extremo que muestra ellegi<la' 
dar para la liberación del deudor. De ordinario, dicen, el 
pago le será ventajoso; ganará, por lo menos, tiemp~, por. 
q n° "0 puede suponerse que el nuevo acreedor reclame in' 
muii.~.lmente el reembolRO de sus anticipos. Adamás, la 
8,'eión del nuevo acreedor frecuentemente será menos ri­
guro~a que la del antiguo, porque no tendrá las garan, 
tías reales que aeeguraban el crlÍdito anterior. Se puede 
respJndet que estas ventajas son suposiciónes, y pregun­
tar por qué el legislador no exigió la prueba de qua el pa· 
go es provechoso al deudor. Acabamos de responder á la 
cuestión (núm. 483); bajo el punto de vista del rigor de los 
principios, la teoría del Código d~ja que desear. (1) 

485. Las probabilidade~ que se hacon valer pan ju,ti­
ficar la facultad ilimitada que el Código dá á 108 terceros 
no interesados para pagar la deuda, se desvanecen cuan­
do el deudor se opone á que el tercero pague por él, ¿el 

1 Pothior. núm. 499. Oolooet <lo Santcrre, t. Y, pág. 312, nfiooe· 
rO 175 bl&, Y. 
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tercero tendrá, no obstante, el derecho de pagar? Pothier 
trató de jus~ificar esto apoyándose en la tradición. Los nu' 
tores modernos se han dividido. ~En el silencio del Có.Ji­
~ hay que atenerse á la trudición y seguir la opinión de 
Pothier? No sabemos si la intención de los autores del CÓ· 
digo ha aido consagrar esta opinión; el silen.)io de la ley 
nada pr1l1!ba, se le puede invocar en pró y en contra. De­
ben, pues, consultarse los motivos de la doctrina tradicio­
nal. Y 10 que Pothier dice nos parece muy inconsecuente. 
Expone, en principio, que el acreedor no está obligado á 
recibir un pago que no seria provechoso al deudor; ¿y 
quién es el mejor juez de este interé.? ¿N o lo es el deudor 
miamoP La consecueucia lógica de esta opinión parece, 
pues, SAr la de no permitir al tercero pagar cua~do el deu­
dor se opone. ¿Conclbese que se diga que el terr.ero no 
puede obrar sino en interés del deudor, y que puede pagar 
á pesar de la oposición del deudor? Creemos que cuando 
el deudor se opone á que el tercero pague por él, no hay 
ya motivo jurldico qUE> justifique la intervención del terce> 
ro. ¿Es aCBSO una donación que quiere hacer al deudor 
aún contra la voluntad de éste? Esto no es posible porque 
toda donación es un contrato y exige el concurso del con· 
8entimiento del donatario. ¿Es un acto á titulo oneroso? 
Darla al tercero que paga una acción contra el deudor, y 
si este no acepta el pretendido servicio que se le quiere 
prestar, ¿con qué derecho obraría el tercero en nombre del 
deudor contra 8U "oluntad? 

Hay otra opinión que distingne. Si el deudor se opone 
á que el tercero pague por él, y si el acreedor rehusó reci­
bir el pago, se admite que el tercero no puede estrechar 
al acreedor á recibir lo que se le debe. Pero si á pesar de 
la oposición del deudor, ~omiente el acreedor en aceptar 
las ofer\a:s del tElrcero, se de~ide que éste tendrá el dere­
cho de pagar. La distinción es poco jurídica. Hay en todo 
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pago un concurso de voluntades, y no bas,t~ la. volunta,1l 
del acreedor, se requiere también la del deudor, y éste, le' 
jos de querer que el ("'cero pague por él, se opone. Des­
de entonces la intervención del tercero no se concibe, plJeS 
el úni~o motivo jurídico que la justifica, es el intelés del 
deudGr, y é3te motivo desaparece por su posición, Sola hay 
un medio jurídico de vender la resi.tencÍll del deudor: 
cuando el acreedor y el tercero están de acuerdo, uno pa. 
ra recibir lo que .e le debe y otro para pagar á plisar del 
del deudor, pues hacen así una cesi:Sn! (1) . 

El interés práctico de este debate 6J casi nulo. N~ se 
encuentran cssos de terceNS que se obstinen en pagar por 
el deudor cuando este se opone. Si se admite con Pothier 
que tienen el derecho de hacerlo, desaparece una nuón 
dificult.d. la de saber si tienen acción COIlLra el deudor; 
vol veremos á ver este punto. 

486. Cuando se dice que el tercero puede paga.r, BU/) 

contra la voluntad del acreedor y del deudor, esto quiere. 
decir que si el acreedor rehusa lo que le ofrsc6 el tercero, 
puede este hacer ofrecimiell t08 realese seguidos de consig­
¡¡~ción. Los autores y la jurisJólrudencia están de acue~dQ. 
sobre ~ste punto. (Z) N o. parece que la consecue¡;cia <le· 
mue~tra c"ntra el principio de donde se deriva. ¿Por qué 
el legislador permite al deudor vencer la. resistencia del 
acreedor haciéndole ofrecimientos reales? . Porque el deu­
dor puede tener interés en pagar, interés legitimo, p.uesto 
que se reune con su derecho, en tanto que el acreed,or 
rehu¡;~ por capricho ó mala voluntad. Por tanto, cuando 

1 Véanse en seb~ido diverso. Toullier, t. IV, 1, pág. 11, núm. 10. 
Durantón, t. XII, pág . .:l9, núm. 18. Colrnet de Santerre, t. V, pá_ 
gina 315, núm. 175 bis, X. ;)emolombe, t. XXVII. I'á~. 65. núrue~ 
58 y 59. Aubry y R.u se)imita," á exponer la cuestión, t. IV, pái'-
na 14~, nota 1, pfo. SIG. . ., 

2 Lieja, 2(¡ da Dj(liembre de 1863 (N8!cTfsoa, 1864., 2, 249). Parla, 
11 de Ag(lsto do 1806 (DaIloz, palabra OOtigMio,..., .w.m.l,jlli6). 
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un tercero no interesl\do hace ofrecimientos, debe supo­
nerse que el deudor tiene un interés en el pago, lo que su. 
pone que lo consiente. Y en la teorla del Código, no se 
exige que el tercero pruebe que paga en interés .del deu' 
dor, pues la doctrina lo autoriza á pagar aun cuando el 
deudor se oponga. Se llega, pues, á la consecuencia ab· 
surda de que los ofrecimientos reales que no se justifican 
mas que por el interés del deudor, se harán a{tn contra su 
voluntad, y por tanto, sin interés alguno, es decir, sin de" 
recho. 

487 _ El arto 1236 solo pone una restriccióu al derecho 
que concede á todo tercero d~ pagar la deuda, y es, "que 
no se subroga en los derechos del acreedor." E~ta redac­
ción es mala; toma<la á la letra la disposición significa que 
el tercero que hace un pago no puede subrogarse; yel ar .. 
t1culo 1,250Jdice lo contrario. Se necesita, pues, que el ar­
t[culo 1,236 tenga otro sentido; ¿pero qué es lo que el le­
gislador ha querido decir? A esta cuestión tenemos dos 
respuestas dadas, una por el orador del Gobierno y la otra 
por el informante del Tribunado. Preferimos la explicación 
de Jaubert porque es la más sencilla y la má8 natural. Un 
tercero se presenta para cubrir la deuda del deudor: ¿ti e 
ne el derecho de obligar al acreedor á recibir lo que se le 
debe? Tal es la dificultad que el arto 1,236 tiene por objel 
to resolver y es tambiéa la cuestión á l:!. que responde Jaur 
bert en estos términos: "Aunque el tercero que ofrece el 
pago no tenga 1111 interés directo y civil en el cumplimien. 
to de la obligacióu, el acreedor no podrá negarse á r~(;ibir, 
pues en últimu análisis,jl no tiene otro interé .. que el de 
ser pagadq; pero en este CaBO el tercero IU> iJUede obligar al 
acreedor á ponerle en su lugar paJlI: los privilegios, hipo­
tecas y vías de apremio. La leJ' no quiere, con razón, que 
contra la voluntad del acr-:;edor, un tefcero venga á inter­
ponerse para adquirir el derecho de vejar al deudor; el ter-
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cero qlle paga no adquiere eatonces sino UIIa ,""ción limpie 
contra el deudor que queds enteramente libre de la obliga­
ción primitiva." (1) 

A!I la ley quiere decir que el tercero puede estrechar al 
acreedor .. recibir, pero no puede estrecharle' consentir en 
la subrogación. Esto e. tan nidente q1l6 no vale la pena de 
decirlo. En efecto, la .ubrogación e. oonvencional ó legal, 
y en el C8S0 I!O puede tratarse sino de subrogación conven' 
cional que se hace cuando el acreedor subroga, al tercero 
que le paga, en sus derechoe contra el deudor, y el acree· 
d9r debe consentir y aun de uua manara expresa; ¿cómo, 
pues, podria tratarse de una subrogación, en que el tercero 
estrechase al acreedor á concedérsela? Esto no tiene senti· 
do; el tercero puede pagar, pero no se concibe que expro­
pie al acreedor de 8U8 derechos, para colocarse en su I u­
gaF. (2) 

por esto preoisamente 8S por lo que el arto 1,286 asl in· 
terpretado, es inútil, y se ha buscado otra interpretación, 
y Bigot Preameneu la di: "La obligación puede ser cum­
plida por un tercero que niugún interé. tenga, cuando obra 
en nombre, y con el consentimientoael deudor. Si obrando 
eu 1IU propio nombre, 811 )¡ace subrogar en los derechos del 
acreedor, esto ya no 8S un pago, sino un cambio de obli-

'ó " gael n. 
El legislador hubiera querido, pues, notar la dife­

rencill entre la cesión y la subrogación; e.ato es poco pro­
bable, porque no es ese el objeto del arto 1,236 y la pala­
bra cesión no se encuentra en él. Ademá., Bigot Preame· 
neu hace decir al legislador lo que no pudo decir; no es 
exacto que el pago hecho coa subrogación sea un cambio 

1 Jaubert, Informe núm. 5 (Locré, t. IV, pág. 206). 
!l Colmet de l:!anterre, t. V. pago 314, núm. 175 bil. ViiI Y VIII 

seguido por Demolombe, t. XXVII, pág. 68. núms. GlL65. 
p de D. TOllO xvn.-68. 
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de la obligación; siempre es un pago y no una cesión, co­
mo lo diremos máa adelaüte. \1) 

En definitiva,"todas las explicaciones dejan subsistir la 
inexactitud de redacción y la disposición es inútil en la se· 
guuda de ellaR, tanto como en la primera. N o debe ha -
blarse en el arto 1,236 de subrogación ni de cesión, porque 
el único objeto de esta disposici:Sn es decidir que un ter­
cero puede pagar. En Cllanto á la subrogación y á la ce­
sión, el sitio de esta materia es el arto [,250; ah! es en don· 
de volveremos á encontrar las difíciles cuestiones que el 
legislador ciertamente no sondeó escribtendo el artícu' 
lo 1,236. . 

488. ¿Cuál es el efecto del pago hecho por un tercero? 
Puesto que el terceró tiene el detecho de pagar aun á pe­
sar del acreedor, debe decirse que el pago que hace extin­
gue la deuda, como si el mismo deudor pagase. Respecto 
del acreedor nó hay duda. No sucede lo mismo eu lo que 
se refiere al deudor. Aqul hay que distinguir si es UD ter. 
cero interesado ó un tercero no interesado el que haée el 
pago. Cuando el tercero está intere"ado en el pago en el 
sentido dé que esté obligado con el ,leudor, se subroga en 
los dereehos del acreedor en virtud de la ley, y lo 'mismo 
en los otros casos de subrogación legal. Si no queda su­
brogada por la ley, puede también obtener la dubrogación 
por con\renio, 'conforme al arto 1,250. Cuando no se sU. 
broga ~i por la ley ni por convenio el crédito que el ter' 
cero ha p"gado, se extingue respecto del deudór como 
respecto del acreedor. Pero el hecho del pago por un ter· 
cero engendra una nueva obligación: ¿cuál es la acción que 
tiene el tercero contra el deudor? 

Si el tercero ha obrado como mandatario tiene la acción 
del mandato. En el titulo dedicado á este contrato, es en 

,. 1 Dnrantón, Marcad6, Larombiére, adoptan esta explicación (Au' 
bry y Bau, t. 1 V, pág; 149, nota 6, pro. 316). 



DEL PAGO. 539 

donde diremos cuáles son los derechos del mandatario con' 
tra el man,lante. Si el tercer,) ha obrado en nombre .lQl 
deudor, pero sin mandato, hay geRtión de negocios eiem­
pre que las condiciones requeridas para la existencia de 
este cuasicontrato sean cumplidas. La condición esencial 
es que el pago se haya hecho por el tercero como si el deu. 
dor mismo lo hubiese hecho. En este caso, el tercero tie­
ne la acción de gestión de negocios que es idéntica á la del 
mandato. Sobre este punto, debemos hacer CODstar una 
inex&ctitud que se encuentra en una sentencia de la Corte 
de Casación. Un tercero liquida sin mandato, una socie­
dad disuelta y paga sus últimas deudas 8Ociales .. Es inútil 
decir qua no está subrogado á la acción ROlidaria de los 
acreedores que desinteresó, y no puede tener más que la 
acción de gestión de uegocios. ¿Qué se entiende de esta ac, 
ción? ¿puede el gerente reclamar como el mandatario todos 
sus anticipo,? La Corte de Casación responde que la acción 
<le gestión de negocios, fundada, no en los principios or­
dinarios de los coutratos sino únicamente en la regla de 
equidad I!atural que dice que ninguno debe enriquecerse 
á expensas de otro, cae ner.eR9.riamente bajo la apreciación 
de 108 juecei del hecho que deber. buscar; la utilidad de 
aquél cuyo negocio ha sido gestionado, ha podido retirar 
esta gestión y "medir ti esta utilidad la indemnización re­
clamada contra él. (l) Esto es muy ab.oluto; laCorte con· 
funde la acción negotiOl'um gestorum con la acción q ne en 
la escuela se llama de in ,'em ve,'so. Cuando hay gestión de 
negocios, el juez no tien~ el poder discrecional que le re­
conoce la Corte de Casación de decidir según la equidad, 
porque el cU8sicontrllto de gestión de negocios está regla. 
mentado por la ley, lo mismo que el contrato de mandato, 
como lo diremos en el título "De los Cuasicontratos;" el 

. 1 Denegada oasación, Sala Civil, 8 de Enero de 1862 (Valloz, 
1863, 1, 85). 
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gerente tiene contra el duelío los mismos derech08 que tie­
ne el mandatario cont~a el mándante (art. 1,375). E, lo 
contrario cllllndo el hecho del tercero no es una gestión de 
negociol; tal seria el pago que el tercero hiciera á pesar 
del deudor, en cuyo caso no tendría la acción T18[/otiorum 
[//J8torum, ni tampoco la acción fundada en la eq nidad de 
la cual habla la Corta de Caeación, acción que el juez li­
mita á la utilidad que el dueñ~ reporta de la gestión. 

489. Acabamos de suponer que el tercero que paga á 
pesar del deudor, tiene, sin embargo, una acción contra él, 
limitada á la ventaja que el pago procuró al deudor. La 
cuestión e~ muy controvertida. Si S8 admite, como lo he­
mos enseñado, que el tercero no tiene ningún derecho de 
pagar contra la voluntad del deudor, es dificil concederle 
una acción contra el deudor, porque éste, oponiéndose, pue· 
de impedir que el tercero adquiera un derecho con1Íra él. 

Toullier dice que el tercero que paga á pesar del deu' 
dor y cOlltra su defensa, no tiene ninguna acción para, re­
petir lo que pagó, porque la obligacién que resulta del 
"cuasicontrato," 8e fuuda en el consentimiento tácito ó ¡¡re­
Bunto del deudor. E,to se entiénde de la acción de gelt,ón 
de negocios; pero no le aplica á la Bcdón de in:r~m ver~ 
que está enteramente reglamentado' por la equida.d natu­
ral. Toumer agrega que el que paga cont,rll la voluntad 
del deudor, es considerado como qqeriélldolll gratificar, 
olvidando que no puede haber liberaliqad sin el consenti· 
miento del donatario. (1) 

Durantón vacila, no se decide y se refiere á los jueces. 
Esto no es decidir nada, porlJ.ue es decir Iq'le los tribuna­
les tienen un poder discrecional en esta materia. ¿Y 80l;lre 
qué estará fundado este poder? Después de todo, los tri­
bunales tienen necesidad de un principio lo mi8mo que 108 

1 Toullier, t. IV, 1, pág. l~, nÚIl1. 12. 
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&l1tQrea, pqrque no e~ decir nada l'eferj~ '" )11.11 llIt! cutlt 
tiones. [1] 

Colmet de Santerre dice muy bien qu~ uo se puede m­
poner que el tercero haya querido hacer una libenlitiad, 
porque las donaciones no se presumen y no se pueden CUm­

plir sin la voluntad del donatario. Según él, el recuuo del 
tercero, fundado en la equidad, debe limitarse á lo qua el 
deudor aprovechó. Demolombe parece decir que eeh 8/1 

u na .. ~ión ¡te gestión de negocio.. \ 'l) 
Citamos estas opiniones diversas y cont1'ad¡clo~ias, 1101' 

qu~ vienen en apoyo de lo que hemos dicho del derecho 
que se reconoce á los terceros de pagar á pelar del deudor: 
habiendo un derecho, debería haber una acción, y .i 108 

autllres vacilan tanto sobre h. acción que le perteneoe, 8S' 

to prll.ebll qUIl el derecho mismo es muy controvertibl~. 
490. Hay t!lmbién una dificultad en una materia q!le pa. 

rec~ muy simple. El tereero puede pagar con uu eopírit.u 
de liberalidad. ¿Tiene en este caso una. acción? El dona· 
<lo" no tiene jamás acción, IIIlvo cuando la donaciÓR se ha­
ce con cargo. Falta saber si hay donación. Según el: ar' 
lieulo 896, no puede disponerse de los bienes á tltulogra­
tuit,o. sino por dO.IIAción entre vivos Ó ¡¡~ testamento, sn 
las foro¡.as que la ley prescribe. La donación e,oI un con' 
trato para cuya eltistenci. es preciso el con.entimiento del 
donador. Si el deudor acepta la liberalidad que, el !¡erc.,¡lo 
le hace, la donación lerá válida: ¿lo Berá t.mbi~ en la 
forma? Ya hemos examinado la cueltión en el tít1lll0 de 
las "Donaciones." Suponiendo que la liberalidad lea v~· 
lida, todo está, decidido, el terceto no tient ninguna acció» 
contra el de,udor. M:as si este rehusa aceptar 1$ liberalidad 
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que el tercero quiere hacerle, no habrá donación, será un 
pago y volverá á entrar en la suposición que acabamos d6 
examibar. (1) 

491. Cuando un tercero paga la deuda y ningún escri­
to hace ni se sabe á qué titulo ni bajo qué condiciones hi­
zo el pago, ,¡es un simple acto {le liberación? ¿O es un pa­
go hecho con snbrogaci&n ó una cesión de crédito? Es, di· 
ce la Corte de Casación, una cuestión de hecho que los jue­
ces decidirán según las circunstancias de la caUsa. ¿Qué de· 
be decidirse? En el caso que se prElsentóanle la Corte, se juz­
gd que el pago había tenido lugar á titulo de tranalado; mas 
no habiendo ningún escrito, ninguna manirestación, el pri· 
mitivo acreedor queda propietario aparente del crédito. La 
Corte concluyó que habla podido, sin fraude y sin Pdrjuicio 
de nadie, presentarse al orden abierto para la dist,ribución 
del preeio del inmueble hipotecado al crédito. En efecto, no 
estando el cesionario regularmente embargado con res­
pecto á terceros, no podla presentarse al orden, porque so. 
Id el cedente tenia cualidad, siendo siqmpre con-respecto á 
tEirceros, el acreedor. (2) 

'La Corte de Apelación no dice sobre qué se fundó para 
decidir que m~s bien habla cesión que subrogación, ó pago 
puro y simple. En otro caso se juzgó que había simple pa· 
go. La Corte dijo que ni la subrogación ni la cesión sepr~­
sumen, porque el arto 1,250 dice que la subrogación con­
sentida psr el acreedor debe ser "expresa," 3e debe decir 
también de la ~&ión que es una -venta y ningún contrato 
se presume. Falta el pago; la sbntencill dijo que la ley pre· 
lume que el pago extingue el crédito . .A decir verdad, no 
hay nillguna presunción, porque no puede haber pre~un. 

1 Oompllrese Mourlóll., t. JI, pág. 596. Oorte de Casación de Bél­
gi08. Denegada o8aaoión, 6 de Mayo de 1853 (Pasicri8ia, 1853, 1, 
336). 

2 Denegada casaolón, Sala Civil,22 de-Febrero de 1858 !Dalloz, 
1858, l. 116). -
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ción legal .in ley. Si consta qne ha habido pago, éste pro. 
ducirá un efecto odinario, el de extinguir la deuda, sal­
vo que la parte inter.',ala pruebe que hay subrogación ó 
cesióu. (1) 

492. El principio de que todo tercero puede pagar, tie­
ne excepción. En los términos del art, 1,237, "la obliga, 
ción de hacer no puede ser pagada por un tercero contra 
la vol untad del aaeedor, cuando este mismo tiene interés 
er. que sea cumplida por el dendor mismo," Resnlta de 
aqul una diferencia entre la obligación de hacer y la de 
dar. Pothier dice que el principio de que el :pagli puede 
hacerse por el deudor no es cierto más que con respecto á 
lha obligaciones que tienen por objeto dar alguna cosa, 
y dá la razón: no imperta ~l acreedor por qué la cosa de' 
cida le es dada, con tal que le Bea dada efectivamente. Es 
decir. que la obligación de hacer ¿debe Ber siempre cum­
plida por el deudor y que un tercero no puede jam!\. cum­
plir en su lugar? Ei arto 1,227 no dice esto; hace, por el C()DI 

trario, una distinción. La regla general se aplicII cUllnllo 
es indiferente al acreedor qua el hecho tenga lugar con 
tal que la COBa sea hechll. Por ejemplo, dice Pothier, si 
yo hago trato con un viñero pilra labrar una fanega de 
viñas, cualquiera otro viñero podrá satisfacer á mi deudor 
haciendo la labranza, No es lo mismo cuando se trata de 
hechos en los cuales se considera el talente y la habilidad 
del obrero que ha contraldo la obligación: en este caso, 
8010 el deudor podrá pagar. Creemos inútil dar ejemplo. (2) 

E~tos principios se aplican á todo tercero, tanto al inte­
resado como al que es extraño á la deuda. El fiador no 
podrá ofrecerse á hacer lo que el deudor principal se obli­
gó á hacer, porque es la capacidad de elite lo que elllcree­
dor tuvo en consideración. Todos los autores lo di-

1 Ronen, 20 de Julio de 1871 (Dalloz, 1873, 1, 367). 
2 Pothier, De las Obligaciones, núm, 500. 
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pena hacerla: esto es que el pago no el un traslado de pro. 
piedad, cuando é!ta ha sido adquirida ya por el acreedor 
y que el pago no solo tiene pnr objeto "dar" sino "entre. 
gar" lo que es ulla obligación de "hacer," En una palabra, 
hoy, como en el antiguo derecho, es preciso ser propieta­
rio para pagar y capaz de enajenar cuando el pago tiene 
por objeto "dar" es decir, trasmitir la propiedad de la COS8. 

~'alta saber cuál será el efecto del pago cuando el deudor 
. no es propietario Ó cuando no es capaz de enajenar. 

1. Del pago hecho po" ti que no es propietario. 

494. La ley no dice en términos formales que el pago 
es lIulo ~uanJo se hace por el que no es propietario de la 
C08a que paga, no obstante, la nulidad no es dudosa; y 
todo el mundo lo admite sin siquiera di.cutir la cuestión. 
En los términos del arto 1,.238, es preciso ser propietario 
de la cosa dada en pago, para que é!te sea "válido;" de lo 
contrario no lo es, es decir, es nulo. La segunda lIn~a del 
arto 1,238 confirma está interpretación admitiendo que el 
pago puede demandarse cuando el que lo hizo no es pro. 
pietario de la co.;¡a que pagó; mas 1\1. consecuencia es que el 
derecho demanda implica la nuJ.idad del pago, re!ultaodo 
del texto mismo de la ley ~ue el pago es nulo. 

Falta saber qué puede demandar la nulidad. Recorde­
mos, desde luego, el principio que rige las nulidades. (1) 
Cuando la nulidad es de orden público, toda parte intere­
sada puede alegarla; cuando es de interés privado, solo la 
parte en cuyo interés se establece, puede invocarla. En el 
caso, el orden público está fuera de causa; por consiguien­
te, se podrá decidir que la nulidad d<;l pago no puede de· 
mandarse más que por aquella de las partes en cuyo inte­
rés la ley exige que, para pagar legalmente, es preciso ser 

Véase el tomo 1 de estos Principios. pág. 109, nfim. 72. 
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propietario de la cosa dada en pago. Vamos á ver como 
la ley deroga este principio. 

l Derecho del acreedor. 

495. Que el ~creedor puede demaudar ia nulidad del pa· 
go, no tiene duda: (1) es la aplicación de nuestro principio. 
¿En interás de quien exige la ley que es precioo ser propie. 
tario de la cosa dada en pago para que 6ste sea legal? En 
interés del acreedor; por me}lr decir es su derecho, como 
lo es del comprador cuando la propierlad le es trasmitida, 
si nó no se conseguiría el fin del pago. El acreedor de be te­
ner derecho de disponer de la cosa como suya, para lo cual 
necefita ser propietario: por taul.o, si el que paga le entrega 
una cosa que no le pertenece, el pago es nulo, pudiendo el 
acreedor demandar la nulidad, es decir, exigir que el deudor 
le pague una cosa de su propiedad; por supuesto, devol­
viendo la cosa que había recibid,). 

496. ¿Puede el acreedor demandar la nulidad del pAgO, 
cuando la accióu en reivindicación del propietario prescri­
be? Prescribe cuando el acreedor hace uso de la usucapión, 
lo que se hace cuando se trata de un inmueble, por la po' 
sesiÓQ ne diez ó de veinte años, ei el poseedor es de 
buena fe; tratandose de muebles, la posesión instantánea es 
suficiente, en virtud sel principio que en cuanto á mue­
bles, la posesión necesita título (art. 2,219). Si la pre~crip. 
ción impide al acreedor demandar la nulidad del pago, la 
consecuencia será muy grave; la mayor Farte de las cosas 
dadas en pago oon cosas muebles corporales, haciéndose el 
acreedor propietario desde el momento en que adquirió la 
posesión; el pa~o de una cosa que no le p.;rtenece al deu­
dor, se hará válido por la usucapión. 

1 Oolmet de Santerre, t. V, pág. 3~1, núm. 177 biS, V Y todos 108 
autores. 



548 OBLIGAOIONES: 

La cuestión es controvertida aunque á primera vista no 
parece que pueda serlo. No hay a~ción sin intereso ¿Por 
qué el acreedor puede demandar la nulidad del pago cua n· 
do el deudor no es propietario de la cosa pagada? Porque 
no puede disponer como dueño sino cuando la usucapión 
hace. imposible la evicción, siendo propietario en el senti­
do de que el verdadero propietario no puede ser despojado; 
es preciso decir más: según el arto 2,219 ha adquirido la 
propiedad de la cosa, ¿no ha obtenido, desde entoDces, el 
objeto del pago? ¿De qué, pue", podrá quejarse el acreedor? 
¿de que el deudor DO es propietario? ¿y qué importa con 
tal que él lo sea? Queda el vicio purgado, dicen, el pago 
es válido. Sin ero Largo, no todos los que sostienen esta 
opinión lo hacen con tanto aplomo. Durantán UNa de laa 
palabras "puede eer y probablemente," lo que prueba que 
no tiene Reguridad d.e que su opinión Bea admitida en los 
tribuuales. (1) ¿Cuál es, pues, el motivo que le hace vaci­
lar? Hay una razón para dudar que, á nuestra vi.ta, es 
perentoria. El acreedor demanda la nulidad del pago fun' 
dándose en el arto 1,238 que declara el pago nulo cuando 
el deudor no es propietario de la cosa pagada. Se le opo­
ne que la nsucapión lo ha hecho propietario y responderá 
que sólo puede alegar la usucapión. La presoripción forma 
un escrúpnlo de conciencia; el acreedor recibe en pago UDa 
cosa que no pertenece al deudor y puede tener repugnan­
cia en guardarla, aunque se alegue la evicción. La ley res· 
peta este escrúpulo permitiendo al juez suplir de olicio el 
medio que resulta de la prescripción (art. 2,2~~3), mientras 
que permite renunciar la prescripción adquirida. Es, pues, 
preciso ver si el acreedor quiere valerse de la usucapión. 
Se puede alegar que el arto 2,225 dice que todas las perso-

1 Durantón, t. XII, pág. 4.6. núm. 31. Larombiere, t. III, pági­
na 78, núm. o del arto 1,233 rEd. B., t. JI, pág. 149). Anbry y Rau, 
t. IV, pág. 102, nota 17, pfo. 316. 
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nas que tienen interés en adquirir la prescripción, púeden 
oponerla; explicaremos esta disposició" en el título que es 
base de la mate ría. El deudor no puede inv"c"rla porque 
sería 3 utorizarlo á valer_e de la prese 'ipeión cuando no ha 
cumplido sus obligaciones, porque á pesar de la preserip­
ción, se puede decir que no es él quien ha traeladado la 
propiedad al acreedor; por consiguiente, con respecto á él, 
el pago permanece nulo. (1) 

497. Supongamos 'lue la cosa pagada se pierde por ca­
RO fortuito: ¿puede, no obstante, el acree'dor demnndar la 
nulirlad del pago? La afirmativa no nos parece dudosa á 
pesar del disentimiento de Durantón, cuya opinión perma .. 
nece aislada. :~) La pérdida fortuita no impide que el deu' 
dor r;o haya cumplido su obligación, lo que es uecisivo 
porque sobre él recaen los riesgos de la cosa, aunque no 
sea propietario, Se vé cuán falsa es, en materia de oh: iga. 
cinnes, la máxima <le que aquél á quien pertenece la COSR, 

la pierue. Si esto se aplica al caso, la cosa debla perecer 
P,l"1 el propietario á quien el deudor ha despojádo, ó pa, 
ra el acreedor para con quien el deudor no ha cumplido su 
[ohligación; lo cual lastima, tanto la moral como el dere­
cho, puesto que el ueudor responsable aprovecharla su 
falta, E.te, que no ha cumpli<lo su obligación, debe sopor· 
tar las consecuencias. 

498. ¿Qué debe decidirse si el acreed~>r consume la co­
sa? El arto 1238 dispone que el deudor no pnede aeman­
dar la cosa contra el acreedor que la consumió de buena 
fé. E, preciso agregar también que el acreedor no podrá 
demandar la nulidad del pago si él e nsumió la c08ll, y la 
razón es, dice Pothier, que el consumo que el acreedor ha 

1 Valette. después Mourlón. t. II. Ilág, 597. Colmet de Santer/e, 
t. V, págs. 3~3-325. Demolombe, t. XXVII, pág. 85, núm. 115. 

2 Dur,ntóu, ~. XIr, pág. 48. núm. 32. En sentido contrario, CóL 
met d~ Santarra, t. V, pág. 32:;, núm. 177 bt3, XIV Y tódbii 108 1111'­
tores. 
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ce de la cosa equivale al traslado de la propiedad. ¿por 
qué el pago es nulo cuando el acreedor no adquiere la 
pro(>iedad de la cosa? Porque no puede' disponer como 
dueño, puelto que la consumió, y la traslación de propie. 
dad no le habia dado más. (1) 

$. Derecho del deudo ... 

499. ¿Puede el deudor demandar la nulidad del pago? 
Esta cuestión es dudosa, al ménos en principio. Hagamos 
á nn lado un argumento que se opone al deudor y que, á 
nuestro modo de ver, no tiene ningún fundamento. Obli· 
gado á truladar la propiedad, dicen, debe garantizar al 
acreedor contra toda evicción, por consiguiente, ni él mis· 
mo puede despojarlo. Esta es la aplicación <lel antiguo 
adagio: "Quien debe garantizar no puedé despojar. (2) El 
principio no es aplicable al, calO, porqu~ el que es respon· 
sabia de la garantia no puede reivindicar h cosa contra 
aquel á quien debe garantizar de la evicción, porque no 
puede despojarlo. ¿mmo podria el deudor reivindicar, no 
siendo propietario? La cuestión está en saber si tiene de· 
recho de demandar la nulidad del pago que hizo. Se hace 
también otra objeción. El deudor que vuelve á tomar el 
óbjeto dado en pago, vuelve á ser deudor, causando al 
acreedor un perjuicio que no tiene qerecho de causar, y 
debe repararlo. (3) Esto Berá hluy cierto si estando en jui. 
cio, solos el deudor y elacreedor, son los único. interesa· 
dos en la anulación ó et'sostenimiento del pago. Se olvida 
que el propietario tiene el derecho de reivindicbr contra 
el deudor, y que si éste demanda la cosa contra el acree· 
dor, no lo hace por perjudicarlo, sino por ponerse al abri· 

1 Pothier, D. ;os Obligaoionu, n6m. 4\l7. 
2 MourlóD. t. Il, p{lg. lI98. Larombiere, t. lIl, pág. 78, arto J,~38, 

núm. ó (Ed. B., t.ll, pago 149). 
3 Oolmet de BaDterre¡ t. V; pjlg. aal, núm. 117 biB, VIL 
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go de la acción del propietario. A decir verdad, no causa 
ningún perjuicio al ~creeQor, por"lue su acción en deman' 
da no es admitida.i nn á condición de pagar inmediata­
mente una cosa que le pertenece, ó de indemnizar comple. 
tamente al acreedor. 

Hay otra objeción mucho más grave y que seria decisi· 
va si el texto de la ley no diera una respuesta. La nulidad 
del pago hecho por el que no es propietario de la cosa pa­
gada, es de interés privado; por consiguiente,la acción en 
nulidad no debía pertenecer mas que al acreedor. porque 
únicament,e en su interés declara la ley el pago nulo, y no 
en el del deudor que falta a su obligacidn. El argumento 
es perentorio en teoría. El artículo 1238 responde dicien­
do que el pago no puede demandarse contra el acreedor 
que consume la cosa de buena fe, lo que indica que el deu. 
dor pUE:de demandar la cosa cur.ndo el acreedor la consu­
me de mala fe, y con mas razón cuando el acreedor lejOB 
de consumirla la poseé. (1) 

¿l:'or qué deroga la ley el principio que rige las nulida­
des? E~ muy dificil responder. Se dice que en interés del 
deudor que puede ser expuesto á un perjuicio considera­
ble por consecuencia de la acción en daños y perjuicios dél 
verdadero propietario. Este motivo nos interesa poco: el 
deldor es responsable y debe sufrir las consecuencias, 
Creemos que la ley debe haber tenido presente el interé. 
del propietario que es despojado de su cosa, más que el 
del deudor que lo despojó. Es raro que el propietario pue­
da reivindicar, porq ue se le rechazará, casi siempre, por la 
máxima que dice que se necesita titulo para la posesión 
de muebles. El propietario tendrá, es cierto, una acción 
en daños y perjuicios contra el deudor; mas esta acci6n 
será ilusoria si, como sucede con frecuencia, el deudor es-

1 Celmet de Santarre, t.. V. pág. 321, núm. 177 bis, VII. 
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U'insolvente, y esto será porqueestándolo, habrá recur­
so á los expedientes que el derecho y la moral condenan 
pagando con efectos que no le pertenecen. No hay mas de 
un medio de poner en salvo los der<;Jchos del propietario, 
el de que el deudor demande la nulidad del pago y que 
el propietario obre contra él; y en este caso el propietario 
obrará en nombre del deudor según el arto 1,166. 

500. La doctriua que dá al deudor una acción en de­
manda fun:lada en el texto delart. 1,238, presenta una nue­
va difi~ultad, porque este articulo supone que se trata de 
una cosa que se puede destruir, de una suma de dinero ó 
de otr~ cosa que se puede consumir por el uso. ¿Se debe 
concluir de eS,to, qúé el deudor no tiene derecho de obrar 
en nulidad, sino cuando se trata de una cosa que puede 
destruirse? Aunque se ha sacado esta consecuencia, la 
creemos flllsa.Notemos que el arto 1,238 no dá al deudor 
la acción en nulidad del pago, supone que lo tiene, no ad· 
mitiéndolo en el caso en que ellicreedor haya consumido 
la cosa de buena fe. La excepción es limitada, mss, es ra­
zonar mal inferir que el principio sea también limitado. 

-Hay una razón por la cual el pago es válido cuando el 
acreedor. consume la cosa de buena fe; ac .. bamos de decir-
lo' citando á Pothier (núm. (98) ¿Existe la misma razón 
para no dar al deudor la acción en demanda, sino cuando 
le trata de cosas que pueden consumirse? No, ciertamen­
te,porque el derecho de demanda no tiene nada de común 
con la natu~aleza de 18 cosa pagada; se funda, aegún un08, 

. en elinterés-d;el deudor, seglÍn nosotros, en el del propie' 

.. tario; poco importan, es siempre un motivo general, que 
&e,aplica en todos los casos en que el pago se hace por el 
que no es propietario de la C0811 que paga; por consi!uien. 
té, 6'D todos los CIIS08, el deudor debe tener el derecho de 
obrar en nulidad. 

Se invoca otr~ razón contra el deudor cuando se trata de 
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un pago que tiene por objeto un cuerpo cierto: el deudor, 
dicen, no puede quitarle al acreedor, porque este tiene de· 
recho á la cosa que estipuló, y el deudor no puede deman­
darlo porque faltaría á Sil obligación. (1) Eite argumento 
nos parece muy debi!. El acreedor no tiene más derecho 
de estipular una cosa que no pertenece al deudor, que é~· 
te de prometerlo; así, pues, su contrato es nulo y no pue­
de alegarlo. ¡Qué importa que el acreedor quiera tener esta 
cosa y no otra? El que compra una cosa es porque desea 
teuerla y conservarla: ¿esto impide al vendedor demandar 
la nulidad de la venta? Hay otra respuesta que ha.cer á la 
objeción, y es que prueba elemasiado. Si la demanda nose 
admite cuando la cosa pagada es cierta y determinada, el 
deudor no podrá obrar jamás; en efecto, entonces precisa­
mente e< cuando la obligacicn tiene por objeto una cosa 
ind"terminada, la cu~l .e hace :determinada por el pago, 
porque el deudor la ofrece yel acreedor la acepta, \lor 
r:onsiguiente, el acreedor puede decir que esta cosa es la 
qu~ quería y no otra. por lo que la demanda no será ad­
mitid •. Hagamos á un lado la naturaleza d~ la COBa q ne es 
extraña al debate. 

50l. El arto 1,238 dice que el pago de una suma en di­
nero, ó de otra cosa que se acaba por el uso, no puede ser 
demandada contra el acreedor que la consume de buena 
fe, aunque el pago haya ~ido hecho por el que no es nro­
pietario. pothier nos dá la razón (núm. 498) diciendo que 
el acreedor hace uso de la cosa como hubiera hecho si la 
propi~'<1 ,elle hubiera .ido transladada, porque el consumo 
equivale á la translación de la propiedad. La razón ei de­
cisiva para rechazar 1" acción del acreedor en nulidad, 
pero nn cuando se trata de la acción en demanda del deu' 
dor; es cierto que este no puede estar interesado en de-

l Dcmoloml,., t. XXVU. pl'g. 91, núm. 100 y pág. PO, nfim. 98. 

P. de D. TOMo xvlI.-70. 
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mandar, puesto 'lue debe dar inmo.diatamente las C(lsas de 
la misma calidad yen la mi,ma cantidad; mas si el deu­
dor está in~olveute, el propietario tendrá interós. Lo que 
prueb~ que el consumo no es un motivo perentorio, es que 
el deudor pu~de demandar aunque las co,~a. pagadas ha. 
yan sido consumidas, cuando lo han sido de mala fe; más, 
como la deonanda no e8 una reivindicación en taoría, poco 
importa que las CO:1SS se c msutnan lÍ nó, ni la buena ó ma· 
la fe del acreedor: la demanda debía haber sido admitida 
por 8010 el hecho de ser nulo el pago. 

502. ¿Cuándo porIrá decirse que las cosas se han consu­
mido? N o neja de tener S11 ,lificultad la cuestión cuando 
es una suma de diuero la que .9 ha pagado, pue. aunque 
en realidad el dinero no se consuma, oe admite est.a pala­
bra cuando SP. ha g:lstado ó cuando el acr6edor ha dis. 
puesto de él de algunlL m1nera aunq ue ~ea en provecho 
de un tercero. ¿Qué deberá decidirse si el acraedor sola. 
ment3 ha mezclado con las suyas, la. monedas que el deu­
dor le pagó? La cuestión es controvertida: uno" estrecha­
dos con la autoridad del derecho romano, dicen que la 
reivindicación no puede tener lugar, y otros admiten la 
acC'ión del deudor. Nosotros creemo~ que la doctrina ro­
mana eH extraña al debate. No se trata de reivindicar si, 
no de demandar por sucesión de una demanda en nulidad. 
¿Qué importa que l:\s monedas sean distintas y que no 
puedan recor.ocerse? Lo único que importa es saber si el 
acreedor las tiene aún, y es claro que las tiene, puesto 
que se supone qua no ha dispuest(o de ellas gastándolas, lo 
cual decide la cuestión. (1) 

3 Derecho del propietario. 

503. Es de derecho común que el propietario pued .. rei. 
1 Durantón, t. XII, pág. 48, núm. sa. Compárese Demolombe, to­

mo XXVII, pág. 79, núms. 107 y 108. 
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vindicar las cosas que le pertenecen y que han sido dadas 
en pago al acreedor. No hay ninguna dificultad cuando oe 
trata de un inmueble, porque el propietario tiene la reivin· 
dicllción, á no ,er que el acreedor le oponga la prescripción. 
De ordinario son cosa. mueble';l .... que son obje:o del pago 
yel propietarÍ'> tiene también el derecho de reivindicarla~; 
mas casi siempre será. iluwrio porque el acree·lor invocará. 
la máxima consagrada por el nrt. 2,~79: "Tratándose de 
muebles, es necesario el título para la pose~ión" En efecto, 
esta máxima significa que el propietario no puede rei­
vindicar ~osas muebles corporales contra el po,eedor de 
buena fe; de donde ,e sigue que el propietario solo puede 
reivindicar cuando el acreedor es de mala fe ó cuando ha 
recibido créditos N, pago. E,ta es la opinión general y en 
el mioma sentido está la jurisprudencia, (1) 

Citaremos un caso que "e ha presentado an te la Corte 
de Cssaciór:, y que demuestra en qué circunstancias se ha­
ce el pago con dinero 'lue no pertenece al deudor. Una 
<ociedad terminó sus operaciones quedando encargado de 
la liquidación un mandatario. ¿Cuáles erlln HUS podere,? 
Como no era un gerente que tUTier" el derecho de admi, 
nistrar, sus poderes se limitaban á los actos necesarios para 
hacer la liquidación de la sociedad. El liquidador pagó 
una deuda que tenía personal, COD los fondos de la caja so· 
cial, lo cual fué un verdadero abuso de confianza traspasan· 
do BU mandato. Según el art. 1,238, este pago fué nulo, y 
la sOJiedad propietaria del dinero pudo reivindicarlo. Los 
herederos del acreedor quisieron sostener que este había 
JODsumido el dinero de buena fe; mas lejos de esto, había 
complicidad. Entonces ellos sostuvieron que en esta supo 
sición, el pago constituía un delito del cual era cómpli­
ce el autor, y que por consiguiente, ellos quedaban cubier. 

1 Aubry y Ran. t. IV, l,{¡g. 152, pro. 316. Metz, 14 de Agosto d~ 
1867 (Dalloz, 1867, 2, 188). 
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habla de tener derechos mas extensos contra el tercer po­
leedor, cuando este pose~ como acrsedor, que cuando po­
lee como comprador? ¿Es que, en una y otra hipótesis, no 
posee á titulo de propietario? Y siendo la posesión la mis. 
ma, ¿los derechos que proceden DO deben ser iMnticos? 

Para conciliar di~posiciones que se pretende ser coutra­
dictorias, oe pr0tl0ne una <listinción tan inadmisible como 
todas lal premisas. Si el pago tiene por objeto una cosa 
determinada, el arto 2,279 será aplicable; mi~ntras que, 
cuando la obligación ti~ne por objeto una cosa indetermi 
nada, se aplicará el arto 1,233. Ya hemos combatido esta 
distinción (núm. 500). Para tener derecho de distinguir 
cuando la leyes general, es preciso que los principios nos 
autoricen. ¿euálserá el m.:>tivo jurldico por el cual el acree· 
dor poseedor de buena fe de una cosa en virtud de un pa­
go no podrá rechazar la acción en reivindicación, teniendo 
por objeto la obligaci6n una cosa indeterminada? Lo bus­
caremos inútilmente. Mejor dicho: el espíritu de la ley lo 
mismo que el texto resisten enérgicamente á la distinción 
que se quiere introducir. El arto :&,9.79 está fuudado en in. 
terés del comercio, ¿es, por acaso, que el 5)omercio no está 
interesado á quedar al abrigo de una reivindicación cuan. 
do se trata de cantidades 6 de cosas que s¿ consumen 1'or 
el uso que hace el poseedor? 

JI. Del pago ltecho por IIn incapaz. 

505. El arto 1,238 exige dos condiciones para que el deu. 
dor pueda pagar validamente: debe ser propietario de la 
cosa dada en pago y capaz de enajenar. Entonces es cuan­
do el deudor será propietario, siendo incapaz de eliagenar, 
el pago es nulo. En efecto, la ley dice que para pagar "va­
lidamente" es preciso Ber capaz de enajenar la COBa paga­
da. La nulidad resulta, por otra parte, de los principios 
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generales de derecho: los actos que un incapaz no tiene 
derecho de hacer son considerados nulos según su inca­
pacidad. 

506. La ley par"ee poner en I a misma linea la condición 
de poder enajenar y la de Her propietario; sin embargo, hay 
una diferencia importante. Cuaudo el que paga \la es pro· 
pietario, puede invocarse la nulidad por el acreedor y por 
el deudor, mientra. que, resultando la nulidad de Ir inca. 
pacidad, es eSBncialmente relativa, porque solo el incapaz 
Plleda alegarla. La ley pone este priucipio para las persa. 
nas á quiaces declara incapaces de obligarse.: IOd menores, 
1:>8 sujetos á interdicción y la. mujeres caRallas pueden 
ata(·"r su. obligaciones por Causa de incapacidad; mas las 
perwnas capaces de obligarse no pueden oponer la inca­
pacidad del menor, del que está sujeto á interdicción ó de 
la mujer casada con quienes contratan (.ut. 1,?25, 225). Es 
cierto que el que paga no se obliga á nada, sólo cumple 
una obligación. Mas si el art. 1,125 no es aplicabl~ al pié 
de la letra, el espirita de la ley 110 deja ninguna duda. El 
principio establecido por 8lart. 1,125 resulta de la natu­
raleza misma de ¡. nulidad que la ley establece cuando 
\lna persona incapaz hace un acto que no tiene derechu de 
hacer; ia nulidad es esencialmente relativa, establecida pa. 
ra protejer al incapaz, por consiguiente, él solo puede ale. 
garla. 

Falta saber cuáles son las per.onas incapaces de enaje­
nar. Acabamos <le recor,lar que el arto 1,124 declara in­
capaces de "contratar" á l0" menores, á los sujetos á in­
terdicción y á las mujeres casadas. El que es incapaz de 
contratar, es, en general, incapaz de enajenar, puesto que 
las enajenaciones se hacen por vía de contrato. No obs­
tante esto, no es cierto sino con ulla restricción, en lo que 
concierne á las mujeres casadas; es preciso consultar los 
contratos matrimoniales de lo~ esposos, cuyos COl1tratos 
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qué importa? Esto uo impide que el pago sea nulo en inte. 
rés.deHncapaz. La ley 10 ampera con sn protección. per­
mitiéndole obrar en nulidan, y deapuéaie quita su protec· 
ción por la. única raZÓn i:e <¡ne el 3Cr~en()? il& .::onsumido 
11\ cpsa. Ha errado a~8mpj""do al Cleci'or jncapaz con el 
deudor .que no es pIOfJ1P'~¡lnG; at:n rE!~TI·<~(,i) Úe é,o!"c1?, ia dis 
posición del ar.t. lt2.bS úin{;ji~l:\E'nte ea jü.:f~l:1ea \.núm. 501); 
y lI~ga á Ber inexplicable Guaniio BC tra", dei. (',euller inca 
paz de enajenar. 

510. El. 8.rt. 1,238 supone qU6 S6 trata de un pago tras­
lativo úe propieáa.d. Oliendo el pago se aMa en cumpiimieu· 
to ·de un contrat@ ql1e ya h tra!lsfsri1o ia propiedad, tal 
como la venta, el deudor, aunque incapaz de enajenar, pue· 
de válidamente hacer la entrega d~ la. cosa. .A.~I, la mujer 
enajena un inmueble que le pertenece, con autorización de 
8U marido, de~pues hace la entregll siu haber sido autori­
zada; ¿podrá demandar la. nulida(l de este pago? Nó, no es­
tá en el caso del art. 1,238; ni se tra.ta ya de transferir la 
propiedad de la cosa dada en pago, pues la propiedad está 
ya adquirida p:)r el compra.dor, y 8010 falta hacerle la en--' 
traga; este es un hecho puramente ma.tarial; la mujer no 
se, perjudica prestándolo, y mejora, por el contrario,' su 
condición, porque el comprador podría exigir la entre"­
ga,y hacer reclamos que la mujer previene entregando 'la 
cosa. 

Esto supone que la oblig8ción que cumple la mujer es 
válida. Biel contrato que la. mujer cumple fuese nnlo, 
conservaría el derecho de demandar la. nulidad á pe~ar del 
cumplimiento que le ha dado. E.to no eR ya una cuestión 
de validez del pago, se trata. de saber si la obliga.ción es 
válida, y suponemos que es nula.; la mujer, pagando, no 
puede rennncÍlH al derecho que tiene de demandar la nu­
lidad. Esto sería una cORfirmación, y el incapaz no puede 
confirmar mientras dura su incapacidad. (Art. 1228) Lo 
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q 1:e de(l1~()B 33 h mujer c&Jada se aplica á todos los in-
'1' cap~cer:. \..J...) 

511. 3t artí.e"!.11.o -'_:;'~',? dice que "el pMg'=' debe haceree al 
8cre~.'.dor Ó á. .~l...'\l-:'¡1ü,7~r3 que tenga poSo!' de él 6 q~e sea 

t . , . ,. .. ,. '1 'b' él " au:.¡orlz:!J.o jUa..~GIC';'il:SU.~~ Ú por la ey~ para reCl Ir por . 

n. lhl iJ"!JD hecho al acreedor. 

51?'. El ~,,;o c.el,. h,·.coc"e al "CrJ"dCl~, dice el a~tíCulo 
1239. 11sta 6.! la con.ec~8nó, natl,t"l de la estipulación 
que el &c.reedúr ha hecto cr,ntrat:mC:o. El deudor está obli· 
gado !Jtt¡'!! con el ecre'J:}or á d,,! :) á hacer alguna co&a, y 
por t .. nto, tsté. obligado á p'.gar lo <¡!lil nebe á aquel con 
quien se ha ubl.igdo. m acr,eaor tie;:,a el derecho de exi· 
gir la prestación que es otjeto d~l cont.rato, J el deudor 
está oblig-~::!o á cumplirla. 

513. El acnedor trllSm;te dU derecho a "us herederos, 
y é: debe, por consiguiente pagar á los herederos. Como 
el créi!:to S8 uiviJe entre est08, eD razón de su parte here· 
dit'fia, cada heredero llega á serlo solo en cuanto á la 
parte por la que es heredero, de dODde se sigue que el dóu­
dor no puede pagar válidamente á caua uno de 108 here­
deros más que la porción que le pert.enece elt el crédito. 
Esto Bucede desde la apertura de la sucesión aun antes de 
la particióD, porque esta es la ley que divide los cróditos, 
independient.errlPnte de todo convenio. Los h"rederos, di­
ce el arto 1220, no pue'],,-n demauuar la deuda .ino pcr las 
partes d~ que son dudo, c"mo represen~antcs del acree­
dur; y 89gún el arto 7~4, los llereueros 80n dueños de pleno 

1 Anbry y Ran, t. IV, pág. 151, Dotas 14 y 15, pro. 316 y 108 á\L 
tores que citan. Hay que agregar r. Demolombe, t. XXVII, pagL 
na lUí, núm. 1~7. 
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derecho de los bienes, derechos y acciones del difunto, y 
lo son do!ade el instante de la :nuerte del autor de la heren· 

cia. Este es el principio acostumbrado en el embargo: "El 
vivo representa al muerto, como BU heredero más próxi· 
mo." 

No hácemos más qt;e transcribir principios elementales 
escritos <en la ley. As[ pues, no sÍ:l extra5ezg hemos leido 
ell un repertorio que mi~ntras la sucesión est9. indivisa, el 
deudor debe llamar á todos 108 he-:6deros para hacerles el 
pago. Se rita en apoyo de esta extraña. proposicióu á Po­
thier y á todos 108 autores modernos. Y se encuentra que 
Pothier as! como'los autores modernos dicen en términos 
absolutos que lr..s deadas se dividen entre los her~deros se· 
gún 8U parte hereditaria, .io hablar (la la iodi vi.~ó:¡, y de 
la partición,~sio() para nota~ qua el acta de partición puede 
dar á uno de los herederos del acreedor el poder de per­
cibir el crédito entero. Se cita también como aplicable el 
pretendido principio, según el cual, el pago durante la in' 
división, no podr!\ hacerse sino ;¡ todos los herederos, y nna 
sentencia que ~ecidió que el reembolso de un crédito in· 
mueble, y especialmente de una renta vitalicia, debe para. 
ser válido, hacerse á todos los herederos en tanto que la 
hereecia esté en indiviso. (1) Basta leer la sentencia de la 
Corte de Paris para convencerse que está establecida, no 
sobre la división de los créditos ordinarios, sino sobre UDa 

renta vitalicia reputada inmueble, y esto sin decir que los 
inmuebles no se dividen de pleno derecho. Pero va tam­
bién sin decir que los créditos Sd <iivideu de pleno derecho 
y antes de toda partición; ¿cómo los autores y los tribu· 
nales podrlan decir lo contrario de lo que está escr¡to en 
los arta. 724 y l,220? La verdad eil que la doctrina y laju· 
risprudencia están de Ilcuerdo en decir lo contrario de lo 

1 Da\loz, palabra Obligacion .. núm, 1,680. París, 21 Prarial, afio 
X (lb.l· 
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que se les cace decir. (1) Hacemos esta nota en interés de 
nuestros j6venes lectores que generalmente ~e sirven' di!! 
repertorio que nuestro deber nos manda crlti';ar. Que ell08 
no reCOllOzcan otra autoridad que la d J la ley y 108 prin. 
cipios que se desprenden. 

514. Se ent:ende por acreedor, dice Pothier, no sola­
meute la persolla misma con quien ha contratado el deu· 
dar, sino todos aquellos que han sucedido en su crédito, 
aun á título ~articular. Aquel á quien el acreedor ha ce· 
dido su crédito, iea por venta, sea por donacicn, llega á 
ser el acreedor; pero no es poseedor del crédito respecto 
de los tercero., sino por el aviso que dá al deudor, d~ la 
cesi6n, ó por la aceptación que éste hace de la translaci6n 
(ar~. 1,690.) Cuando estas fJrmalidades, e~t.in cumplidas, 
el deudor debe pagar al cesionario. Por 'el contrario, el an. 
tiguo acreedor cesa de serlo y el deudor no puade ya pa, 
garle. (2) Trataremos los detalles y las dificultades de es· 
te punto en el titulo de la "Venta," que es el sitio de la 
ma~~ria. 

515. El pago no siempre puede hacerse al acreedor; pa. 
ra que el pago sea válido se necesita que el a\lreedor sea 
capa¡ de recibirlo, pues hecho al acreedor incapaz, el pa· 
go e. nulo (I\rt. 1,241). ¿Cuáles son los incapaces? La ley 
no se explica sobre este punto, solo se ocupa de los inca­
paces bajo el punto de vieta de las obligacione. que con· 
traeú: los incapaces de contratar Ron los menores. los RU­
jetes á la interdicción y las mujeres C/lsadas. Recibir un 
pago no es contratar, es extir'guir la obligación, y como 
el incapaz recibe lo que se le debe, se enriquece y podrla 
creerse que debe tener el derecho de mejorar su posición. 
La respuesta es fáci!; la incapacidad de aquél á quien se 
hace un pago, podría tener por consecuencia la pérdida 

1 Véase el tomo X de estos PrincipIOS, pá". 277, núm. 213. 
:J Pothier, De las Obligaciones, núm, 502. 
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dél críldito, y asl, ,no basta recibir lo que nc Ae debe. se 
l1eceeita tambiéil darle un buen empleo, si nc la dlsip!oióll 
de lo que redbimos anularla el beneficio del crédito. Sé 
ahl por qué lá ler 8e muestra mas severa para el p~gc he­
cho á Ull 2!lcapaz que para los otros actos de administra­
ción. As!, el menor emancipado tiene la administración y 
el goce de su fortuna, y, sin embargo, no puede recibir un 
clijiital mueble ni librarse de una carga sin la asietencia 
de su curador; el arto 482 dá I~ razón; el curador tiene el 
encargo de cuidar el em;¡leo del capilal recibido. El tu­
tor tiene poderes más extensos. pero también el menor tie· 
ne unagarantla real en la hipoteca legal que la ley le con. 
céde; cuando esta garantla es insuficiente, la ley limita el 
derecho que el tutor tiene de recibir los ca'pitales debidol 
en su provecho (Ley Hip., arta. 51\ y 57). Volveremos á 
ver 108 det'alles y la8 dificultades en' los tltulos en que se 
trata de 108 inclipaces. (1) 

Il. Del pago hecho al que tiem poder del acreedor 
para' recibirlo. 

, ,,;.. 

516. El pago hecho á los que tienen poder del acreedor 
para recibir' por él, se reputa hech<;l al ¡,creedor mismo, y, 
por consiguisnie, es tan válido como si hubiese sido h~cho 
al aCl'ee~or. ,EstO es lo que dice Pothier, según una ley ro­
mana. (2) El Código Civil dice más: no solamente puede 
h!,:cerse el pago ,al mandatario, sino Gue "debe" hacerse 
al. q ne tiene poder del acreédor judicial ó de la ley (artícu, 
lo 1,239): El mandato puede, plles, Ber leg&.l, judicial ó 
convencional. . 

517. ¿Quiénes son los autorizados por la ley para. reci­
bir por el acreedor? Cuando éste es in8apaz, la ley vela 

1 Dura~ ,\'ft\\8u¡ne la,' )lla~rl .. ,(t. XII. ,págl,ro, u~ms. 36_(3). 
Colmet de·13i.ñterre. t. V,IlW. 330, nú.o:t. tilO bi8, l. 

:1 Pothier; De las Obligacione3, n(un. 506. 
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porque sus derechos sean ejercidos por un represgntante. 
Asl, el tutor representa al menor y al sujeto á Interdic­
ción en todos llis act ,< "iviles (art. 450). Los que tienen la 
posesian represeotan al ausente tart. 134}. En cuanto ála 
mujer eMada, sus derech'Js, a,f eomo los del marido sobre 
los bieo"s de la mujer dependen de los pactOi ó cipitnla­
ciones matrimoniale. y del régimen bajo e1.cual se han ca­
sado 108 esposos. TrsLaremoB e.ta matena eu .. 1 t1tUIO "Del 
Contrat'o de Matrimonio y en los tltuloli oue dedica el (',ó­

digo á los incapaces. (1) 
Hay iucapa.ce~ d.e 108 'i ne la ley no se ocupa. En los tér­

miuos del arto 389, el padre es, durante el mátnmoniQ. ad­
mini,trador de 108 biénes personaLes de sus hilOS ill~nore8. 
dOnále. son los poderes del ad'mini'trad.or legal?1!;n lo qu.e 
se refiere al derecho de recibir lo que se deba ál ÍtlJO me­
nor nl1 }H~V (ll1~Q Q 10'l,r\lp ~1 n~fI ... ,l. tl~np p~t~' ~Ao;'tIo(011n' ~~'n 

disputa aLguna. Es.t~ es uu de~echo.que pertenece .al(~~}C!'"1 
y, por tanto, tamblen al padre admlUistrlidor; en cuanto á 

• '.. .. ; ,." ~. ,,; ,. ... '''{I " " 

las garant.!Íls que el pupilo tiene contra su tutQr, la ley no , 
ha crefdo debe. concederlas al mená con'irásu pa(h~: (2): 

518. El poder puede ser concedido judicialuiéI\t'e. ita¡ . 
mandatarios generales que el tribunal Ilombta énv'irt'¡ili 
delaley; tal es el adminj,trador qu:e tiene el dll~echo de 
dar al ausente durante el primer ~eriodo de u. ausencIa; 
lart. 11Z) y ,,1 administrador pro'visional que el, arto 49T 
permite nombrar, cuando se pide la in'tÚdicción ae una 
persona. Podria coloca,"" entré e.tos mandatarios é. los 
que se da la posesión, puesto que son y se les dá por UD 

fallo. l'ero es mas jurídico considerar su mandato dómo 
lagal, puesto que es la ley la que designa á los him'derQ8 
presuntos á quienes debe confiarse 'la administración' de 

1 Véase el r •• úmen en lJurantón, t. XII, pág. 86. llÚmB. 54-59. 
2 ToloBa, 25 de Febrero de 1845 (Dallo., 1845, 4. (,111\, V~. el 

tomo IV de'llstos Principtrisi pS". '489.liúm. '30l' 
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101 bienes después de la declaración de ausencia; 101 tri­
bunales no podrían nombrar otros administradores. 

¿Qué deberá decidirse si el tribunal confiase la adminis· 
trAción á olro á que al heredero presunto? ¿Los deudore~ 
podrían pa~ar entre sus manos? Se ha juzgado que el deu· 
dor no debe pagar cuando conoce el vicio del f.Ho. Se ob 
jetó que el deudor estuvo obligado á pagar al que fué au­
torizado judicialmente para recibir por el ausente. La Cor' 
te respondió que es la ley la que designa los herederos á 
los cuales debe concederse la posesión; el tercero no debe, 
pues, pagar ajno al heredero'llresunto designado para la 
po.esión; cuando es un extraño el designado no puede de­
cirse que esté autorizado por la ley para recibir por el au­
sente. (1) Otra 8s1a cuestión de saber ,i el deudor "puede" 
pagar al que e~tá en posesión, aunqne no sea heredero pre. 
sunto. Nos parece que este seria el caso de aplicar el artIcu­
lo 1,240, en cuyos téminos, el pago hecho de bnena fe al 
qUil. está en posesión del crédito, es válido. El designado 
para la poselión de los bienes de un susen te, está en pose­
sión del crédito, en el sentido de q ne nh fallo lo autoriza 
á recibir lo que se debe al aUlente. 

519. El poder concedido judicialmente, es de ordinario, 
especial. Un acreedor practica un embargo, y obtiene por 
asto un fallo que ordena al tercero embargado á pagarle. 
Los acreedores embargantes no son propietarios del crédi­
to, y, por tanto-, no lo reciben como am'eedores; el verda 
dero acreedor es el embargado, pues es en su nombre co­
mo ejercen sus derechos los acreedores embargantes que 
obran; y en este sentido están autorizados por la ley y ju­
dicial¡nente para percibir lo que se debe á su deudor. Son, 
pues, mandatarios, puesto que reciben en nombra del em' 
bargado, y el pago aprovecha á éste, puesto que queda li-

1 Gand, 6 de Julio de 1.833 y la requisitoria del prooarador gene­
ral Ganser ( Pa3icriBia, 1833, ¡lAg _ 1115). 
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be rada hasta la concurrencia de la suma pagada" los 9m. 
bargant,es. Se dice que son mandatarios in ren¡ suam; (1) 
esto es cierto, porque está "n su interés que obren, pero son 
también mandatarios del emb3rgado, puesto que esto se 
libra por el efecto del embargo. 

520. El acreedcr puede tamrJiéll dar poder de recibir 
por él: éste es el mandato convencional. ¿Bajo qué ~ondi­
ción llebe pagar el deudor al mandatario? Este, natural­
mente, debe justificar 8n mandato. El mandato es un con­
trato no solemne, oe perfecciona por el solo CJncurso del 
consentimiento de la" partes contratante_, y el acta 8010 

&irve de prlleba. Pero esta es precisamente la prueba de que 
Be trata. Si e~ mandatario contiere una procuración bajo 
firma privada, ¿estará obligado el deudor á reconocer este 
poder? Nó, porque el acta bajo firma privada, no hace fe 
alguna p')r si misma, se nece,ita, pues, qne el mandante re­
conozca su firma respecto del tercero deudor, ó que dé un 
poder por acta auténtip-a. Se ha juzgado en este Mentido, 
que todo deudor q 'le l1aga su deuda, tiene el derecho de 
exigir una prueba válida de su liberación; bi paga á un 
mandatario, puede pedir '1u~ [,1 carácter del mandatario 
sea justificado, por una minuta del mandato á la qUe siem­
pre podrá recurrirse en c"", necesario, Ó por una acta del 
mandato que, en este caBO, debe remitirse al deu.lor para 
que la prueba del mandhto esté siempre en StlB manos. (2) 

521. Hay un caso en que la prueba del mandato resul­
ta del contrato mismo en que es parte el deudor. Alguna 
vez. diCe Pothier, en el contrato por el cual se obliga una 
p"rdona á pagar á otra alguna cosa, hay un tercero desig­
nado en cuyas mano. se conviene qU9 el pago podrá ha-

1 Lal'ornbiü,". t. llI, pi(g. 96, IlÚIll. 18 ,lel arto 1,~39 (E,l. n., to­
mo JI. pág. 146. 

2 Orleáos, 10 de Noviembre ,1" 1%9 (Dalloz, 1~61, 5, 301). 
P. de D. TOMO xvlI.-72. 
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cerae como en las del acreedor. Este tercero, por el con­
trato mismo, tiene personalidad para recibir por el acree­
dor; por consiguiente, el pago que se le hace es tan válido 
como si se hiciese al acreedor. E,tos terceros designados 
á quienes el deudor podrá pagar, son llamados por 10B ju­
riscolIsultos romanos adjecti 8()lu!ionis gratia; y este nomo 
bre se les ha conservado en el lenguaje de la escuela. 

¿Cuál es el objeto de esta cláusula? Pothier responde que 
los terceros adjuntos son frecuentement~ acreedores del 
acreedor que los designa. Yo os vendo una finca en 50,000 
francos y se dice en el contrato que os pag"reis esta suma 
en mi nombre, de un tercero que es mi acreedor por una 
suma igual. Alguna vez tllm bién el tercero adjunto e@ un 
simple mandatario y aun puede Rer un tlonatario, y, en eg, 
te caso, se aplica el arto 1,121, al cual nos remitimos. 

Los terceros adjuntos. propi~mente dichos, son simpl~8 
mandatariod. Este mandato difiere del mandato ordinario 
dado por el acreedor 8010. El mandante, dice el ar!. 2,004, 
puede revocar su poder cuando le parezca. ¿Sucede lo mis. 
mo ,,'On el mandato dado por el contrato á un tercero ad. 
junto? Nó, en principio; el acreedor no puede revocarlo 
por su sola voluntad, porque ~1O es así como se ha consti­
tuido; el poder es una cláusula del contrato y se ha dado 
por el concurso de consentimientos, y, por tanto, se n'lce­
sita también el consentimiento de las dos partes para re~ 
vocar lo. Pothier In enseña así y conJluye que el deudor 
podrá pagar al tercero designado, aun contra la voluntad 
del acreedor. 

Los antores modernos parten de otro principio: dicen 
que el poder no puede revocarse sin el consentimiento de 
la parte en cuyo interés S8 ha dado; de suerte que si la de­
signaci6n se hubiese hecho en interés del acreedor, podrla 
revocarla por su 80la voluntad, en tanto que se necesita­
ria el concurso del deudor si 111 designación se hubiese he-
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cho en su interé!. Nos parece que el principio de Pothier 
e. más jurídico. Debe aplicarse á las cláusulas de los con­
tratos lo tlue el arto 1,134 dice de lo" contratos ~n general: 
no pueden revocarse sino por el consentimiento mutuo de 
las partes contratantes, quedando ti salvo á If<s partes de­
rogar la ley; y, por tanto, le;> que se expone como regla es, 
en realidad, una excepción que la parte interesada debe 
estipular. (1) 

522. En cuanto al mandat.n ordinario, se aplican 108 
principios generales que rigen e,te contrato. El acreedor 
que dé poder para recibir, d"be ser capaz de recibir. Si es 
uu mellor Ó un sujeto tÍ interdicción, no puede ejercer por 
el intermediario lle un mandatario un derectlO que no tie· 
ne, pues "ienllo ineapaz de recibir, no pue,le dar poder pa. 
ra recibir por él. Debe, pues, decirse con Pothier, que el 
pago hecho á aquel á quien el menor ha dado poder para 
recibir, no es más válido que si hubiese sido hecho al me' 
nor. Por el contrario, el que tiene el derecho de recibir 
por el acreedor, en virtud de la ley, puede dar mandato 
!Jara recibir en nombre del acreedor. Si éste es un menor 
ó una m¡¡jer c:1s .. du, el pago hecho á quien tenga poder del 
tutor ó del marido, es válido. 

No es necesario que el mandatario sea capaz; aunque 
éste fuese un menOI', el pago e6 válido. La razón es, dice 
Pothier, que haciéndose el pago al que ha dado el poder, 
es la persona del mandante y no la del mandatario la que 
debe considerarse, y debe suponerse que el mandante eli. 
gió á un incapaz. El arto 1,990 consagra esta ,loetrina; di· 
ce que las mujeres y los menores emancipados, pueden 
ser designados para mandatarios; diremos en el título 
"~.el Mandato," que lo mismo sucede con 108 menores no 

1 Potbier, núm. 525. Aubry y Ran, t. IV, pág. 154 Y nota 16, pá­
rrafo 317, Oompárese Dllrantóu, t. XII, pág. 77, Il(,m. 53, que trata 
bastante extensamente de los adjecri. 
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emancipados, porque hay el mismo motivo para deci­
dir. (1) 

523. En los términos del arto 1,987, el mandato p'le,le 
ser especial para un negocio ó ciertos negocio! solamente, 
ó general para todos IOH negocio,; dal mandante. El artÍcu' 
lo 1.988 agrega que el mandato concebido en término, ge. 
nerales, no comprpnue más que los actos de administración. 
¿Un mandato semejante, dado por el acreedor, bastará pa­
ra que el mandatario pneda recibir lo que se debe al acree· 
dor? La afirmativa no es dujosa; porque recibir el pago 
de un crédito, es un acto de [<,lministración, y con freeuen. 
cia, hast& un acto de conservación. (~) 

524, Para que el maudatario pueda recibir, es necesario 
que su mandato dure aun .1 tiempo del P'go, 

Si el acreedúr dá poder para recibir por él (lurante cier­
to tiempo, p,l pago hecho al mandatario despuós de la expi­
ra;:ión elel tiempo, !lO eS válido porpue y:1 no hay manda­
to. El dendor no pnede ign<)rar la terminación de los po­
deres, pnesto qne debe hacerse representar el mandante 
en el momento del pago, y, por t;into, él e~ quien será res· 
pousable de la nulidad del pago. 

Si el acreedor revoca el mandatn, el pago que haga el 
deu(lor, será igualmente nulo, Pero el dendor puede pa­
gar válidamente mientras la revocación no le haya sido 
no~ifi"ada; esta es la !lisposiciém del arto 2,005, sobre la 
cual yolveremos á tratar en el título "Del Mandato." (3) 

525. Otra cosa sería, dice Pothier, si el deuJor hnbiese 
pagado sobre nn poder f .. ho. El acreedor !lO puede impe­
dir la falsedad, ni Hubsannr la exi.teneia; el Jendor, por el 
contrario, pide informarse de la verdad de! poder, y, por 
tanto, 8i paga no .quedará libre. E. posible, sin embargo, 

1 Pothier, uúmf.l, 507,508, 509. nllrantón~ t. XII, pág. 65. 
2 Dnrantón, t. XII, p{'g, 66, cúm, 47. 
3 Pothier, núm. 5lO. Oolmet de Santo,r", t. V, pág. 327, nÚlli~_ 

rom~rn. . 
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que le haya sido imposible descubrir el fraulle. ¿Será, no 
obstante, reRponsable del pago que hace, ó la pérdida cae. 
rá sobre el acreedor? Se decirle que es 'con:,', el ,le!ldor 
contra quien se ha cometido el fcau.!e, y, por tanto, "~ él 
quien lo sufrcl, y no Pllede con ningún tItulo hacerlo recaer 
sobre el acreedor. ¿No e8 esto dema,iado absoluto? El deu· 
dor podria ser obligrdo á pagar al portador de una falsa 
procuración; él no hace, pue8, un acto voluntario; ¿puede 
"er responsable de lo que debe hacer, cuando no hay im­
prudencia alguna que reprochar le? Se ha juzgac!o en el sen­
tido de que el erario no es raspan sable de los pagos que 
hace sobre piezas falsificadas. (1) 

5~6. ¿Cuáles son los poderes del mandat~rio? L\ cues· 
ti6n es de hecho, pues la solución depende de los términos 
del mandato. Se ha preguntado si el mandatario ~,~e,'e re· 
cibir antes del vencimiento. La Corte de Grenoble 11". de' 
citli·h la cllestióB. afirmativamente, y la solución no es <lu­
dus" c1",de que el mandato está concebio en támin03 ge­
n",,;e. El deudor tiene el derecho de pagar antes del ven­
ci,,:iento. y, por tanto, el acreedor y consigui~ntemente eu 
n:antlatario, está obligado á recibir. Elto :lecide la cues­
tión, En el C~80, el pago anticipado fué muy perjudicial 
al aereedor; el mandatario cayó en quiebra antes del ven­
cimiento, y de ahí el interés del debate, pero el deudor que 
tiene el derecho de pagar no responde de esta~ ev~ntuali· 
ds<lea. (2) 

El mandato es de estricta interpretación. Es por aplica­
cióu de este principio por lo qu·, el art. 1,988 dispone que 

1 l)othier. núm. 510. Colmet do Santerro, t,. V. pág. :127, núme_ 
ro 178 bis, n. Compárese Allbry r nall, qne no eleclaran al dendor 
fl'~ponRllhlA sino en glmeral (t. IV, pág. 15-1, notit ~, pfo. 317). Pa_ 
rís. 27 ,lA Febrero do 1836 (Dalloz. en la palahra Responsabilidad, nú· 
mero 645). 

2 Gronoblo, 8 ele Julio de 1843 (Dalloz, mI la palabra Mandato, 
núm. 383, S'). 



OBLIGAOIOND. 

el mandato concedido en términos generales solo compren­
de los actos de administración. Por la misma razón el mano 
dato de administración debe limitarse al poder que dá al 
mandatario. Un notario es encargado de colocar los ca~i­
tales de un cliente y de percibir los intereses. El deudor 
tuvo la imprudencia de reembolsar el capital en manos del 
notario. Se juzgó que un poder limitado á los intereses 
no pudo extanderse al capital. El deudor pretendió que el 
mandato para percibir los intereses supon la el mandato 
tácito para recibir el capital. Esto no flltÍ admisible, pues 
hubo manifestacion expresa de la voluntad del acreedor, 
y desde entonces no pudo tratarse de una voluntad táci­
ta. (l) Insistimos sobre estos detalles porque la jurispru­
dencia prueba cuán imprudentes son los deudores; pare­
cen creer que les basta pagar para estar libres. ¡Cuán!.as 
veces esta confianza absurda les ha obligado á pagar dos 
vecesl 

527. En el mismo caso, Be sostuvo que el notario encar. 
do de colocar los capitalee, pudo ser considerado como 
gestor de negocios cuaIldo recibió el reembolso, La Corte 
rechazó es~a defensa; los hechos probaban hasta la eviden· 
cia que'uo pudo tratarse de un cuasicontrato que supone 
que el dueño ignora que un tercero gira sus intereses; y 
en el caso jllzgado por la Corte de Colmar, la correspon­
dencia entre el acreedor y el notario, atestiguó que el aeree· 
dor creyó arreglar él mismo sus negocios. Aun 'haciendo 
á un lado estas circunstancias, 11> gestión de negocios no 6e 
concibe en lo que se refiere al pago de lo qUé se debe al 
dueño. Es una misión de confianza la de recibir el pago de 
lo que se debe al acreedor, y por tanto, á él sólo toca e!e­
gir el homl)re en quien deposita su confianz&. Aun cuan' 
do el tercero que ie presentase para recibir Jo que se debe 
á un amigo a'lsente estuviese notoriamente investido de su 

1 Oolmar, 18 de Abril de 1856 (Dalloz, 1867, 2,72). 
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confianza, esto no bastaría para "utorizar al deudor é. psgar 
en sus manos. La leyes formal, se necesita UD "poder" 
del acreedor, y gestión ne negocio., supone 111 falta de po. 
der. (1) 

528. No nebe confundirse la gestión de negocios con el 
mandato tácito. La gestión supone que en el momento en 
que el gestor demanda el pago de lo que se debe al acree, 
dar, este ignora lo que sucede; hay, pues, falta de cansen· 
timiento, lo cual es de la esencia de los cUasicontratos. El 
mandato tácito, por el cOiltrario, es un contrato; solamen. 
te que el consentimiento en lugar de ser expreso, es tácito, 
y ~e deduce de hechos cons~Dtjdos por el acreedor. (2) No 
puede admitir.e el mandato tácito sino cuando ea cierto 
que tal C.~ ¡. ,uluntael del acreedor: los deudorl" no deben 
olvidar que no tienen el derecho de pagar, sino al acree· 
dar él á '1 uien tengo. poder del acreedor; en la duda deben 
abstenerse y exigir un mandatoó pagar al acreedor que es 
siempre lo más seguro. Volveremos sobre el mandato tá, 
cito al tr .. tar de la gesti5n de negocios (art J,372). Por el 
momento 110 tenemos mas qU& una cosa que ver: den qué 
caws h~y un mandato tácito para rec.ibir el pago? 

529. Pothier enseña que el secretario tiene UD mandato 
tácito para recibir el pago cuan lo es portador del titulo 
ejecutivo, y va de parte del acreedor para exigir el cum­
plimiento. (3) En e.tas circunstancias la cuestión no es du, 
do.s. El secretario tiene mandato de ejecutar y de embar' 
gar los bienes del deudor; este mandato es condicional, BU­
pone q ne el deudor no paga, y, por tanto, el ejecutor no 
debe proceder al embargo sino cuando el deudor no satis· 
face inmediatamente su obligación; así, pues, el deudor de-

l Dernolomhe, t. XXVII, pág. 126, núm. 137. 
2 Auhry y R.u t. IV, pág. 153, nota 5, pro. 317. 
3 Potbier, Iltllll. )\13. Esta es la opinión ~ener,al (Allbry y ~n, 

t. IV, pág, 153, nota 6, pro. 317). Gand, 24 de Noviembre de.1837 
(l?asicrisia, 1837, 2, 248" . 
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be tener el derecho de pagar en sus manos, que es el único 
medio de suhstraerse á los rigores de la ley. Esto, sin de­
cir que pura librarse el deudor debe hacer al ejecutor un 
pago que reuna las condiciones determinadas por la leJ. 
La Corte de Casación ha juzgado que el deudor no queda 
libre cuando el ejecutor ha aceptado, en lugar (le e.pecieM 
metálicas, uu efecto de cODJercio. (1 ) 

¿Seria válido el pago ~i se hiciese al ejecutor en el mo­
mento eu que hace el requerimiento que debe precedér al 
embargo? Se admite la afirmativa y con razón, porque es 
lo que debe hacerse ante el requf:rimiento. El acreedor en. 
tiende que el deudor debe pagar en seguida si quiere evi· 
tar la ejecución, y, por t8nto, el deudor d~be tener el de­
recho de pagar al mini.tro ejecutor. Por la misrúa razón, 
el pago hecho al ejecutor en el intérvalo que separa el re­
querimiento del embargo sería válido, porque el ejecutor 
está todavfa encargado del título en el momento en que se 
hace el pago. Se admite que aun después del embargo, el 
deudor puede todavia pagar válidamente. La cuestión es 
dudosa. (2) Se ha juzgado que un pago-becho cuatro meses 
después del requerimiento y cuando el ejecutor no estuvo 
ya e1O\ posesióu de las piezas, no fué válido; la Corte ha 
considerado el mandato táCIto como proveniente de lae 
piezas de que e,~ portador el secretario. Hacemos constar 
los hechos porque eMtas son cuestiones de hecho y la; de· 
ci~ione8, cualesquiera que senn, ofrecen siempre al deudor 
un consejo de prudencia. (3) 

Con mayor razón no habría mandato para recibir si el 
acta que está en poder del secretari.> fues~ Extraña al pa· 
go. Se pone al secretario un pagaré bajo firma privada, pa· 

I Denegada casación, 3 de Agosto de 1840 (Dalloz, palabra De_ 
negación, n1\m. 53\. 

2 Durantón, t· XII, p. 68, n1\m. 50' 
3 Bruselas, 26 de Febrero de 1817 (Paslensia, 1817, pág. 339). 
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r!I designar al deudor; el acreedor liO tiene otra intención 
que obtener un f",lIo; no puede, pues, pensar en hacer pa­
gar al deudor. (1) Se ha juzgado en el sentido de que el 
deudor n(' puede pagllr caando el secretario le notifica el 
alzamiento del embargo y le exhorta simplemente á decla. 
rar lo que le impide pagar. (2) 

530. ¿El patrono tiene mandato tácito para recibir? Nó, 
dice Pothier, solo tiene poder para intentar la acción y 
perseguirla para el efecto de obtener un fallo. Aun cuan­
do el fallo fuesc rendido, el patrono estaria siempre sin de' 
recho; eu misión e8 especial, es judicial y nada tiene de 
común con el pago. (3) 

Sin embargo, se ha juzgado lo contrario. El tribunal se 
dejó engañar por un argumento sin valor alguno. El:: los 
términos del arf. 1,283, la remisión voluntaria dA la prue­
ba del título, hace presumir la remisión de la deuda ó del 
pago. El primer juez concluyó que el patrono poseedor 
de la prueba, tuvo poder de lihrar al deudor remitiéndole 
el título, y, por consiguiente, tuvo el derecho de recibir 
el pago. Esto fué olvidar la condición eseucial bajo la cual 
la remisión del titulo libra al deudor: se necesita que la 
remisión sea hecha por el acreedor (art. 1,282), ó por quien 
tenga poder especial de él. Ciertamente, el mandato de 
perseguir al deudor, no supone el poder de librarle hacién. 
dole la remisión de la pruebll. El fallo fué casado. (4) 

531. ¿El notario tiene mandato tácito para recibir el 
pago en nombre de m cliente? En derecho, la euestióu no 

1 Anhr)' y Han, t,. IV. pág. 153, lIota G, pfo. 317. En fwntillo COIl­
trario, Laromhiére, t. IlI, pág. ga, n(ulI. 1:3 dl'-! arto 12~9 \Etl. n., tu­
rno If, pág. lñ.5). 

2 B\)lHg-l~fI, 29 de :\l'arzo dI, 1814 (Dalloz, pa{¡,llra Obhgn.ciones, nú­
mero 2,076). 

3 Pothier, De ll1s Obliqadrme,r:;, núm. 513 y :odos lOA antores. 
4 Oasací6n, :!3 de J-utio de 18~H (Dalloz, palabra Obligaciones, nú· 

IUero 1,709). 
P. de D. TOMO xVII.-73. 
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esdudoAA" ai,ha da<Ja lugar á :nu~e~osoBj~icio81'8 por efe«;­
to de la)~prude/l.cia ,de los delldoreB. Se imaginanq ue el 
nota~io q ne 'Vende tiene también el derecho. da percibir el 
precio; en realidad, ~I notario no hace mas qU.e prestar su 
minis~erio Dara la ,venta, y el vendedor ea.el único que tie: 
ne carácter para recibir el precio, ó el mandatario al quien 
ha ,dado. poqer Pllra .recibir por.él, (art. 1,239.) En cu~:ntO 
al heCl:lQ, estos .debateB llegaron á Rer ca<J,a dia más fr.ecuen. 
tes; cllllndo, los potarios se convierten en banqueros, eSPll­
cul~dore8y,agiotis~~, abunda!) las quiebra~;:,. el deu<J,or 
qUI! ha ,pagaclo)rregularmente en las manos de nn nota~ . . 

rio, obligado á pagar eegunda vez á, su vendedor,. se . ve 
red,u<;:ido á pre~entars6 en laq uiebra como acreedor de aq Uill 
qu!!.hasorp;en~ido 811 cOllfianza. 
~cierto qne el nptario, co~o tal, ningún.manqatotá~ 

ci~Q ti~n~para recil;lir en nombre dlj sU,cliente. Un ~ribu' 
nll\ declarq válido. el pago hecho por el compraqor en mil" 
n08 d~¡.nota,rio que hizo la venta, apoyándose,en .consid.e·­
ra<;j.qn!ls d~,hecho.que aqsolutamente 8upoplall el poder de 
recibir; estos t~1l4lan áC!l~Biderar el pago irreg)lJaf siendo 
rat;ificadopOI; los intetesadoB. Pero la ratificación no fué 
pro~d!lni pudo serlo por simples presunciones del hom­
bre,no siendp.aceptable la prueba testimonial. (1) 

DI\.ordinado, la escritura de venta dice que el pago se 
hará el! el despacho dE11 notario que ha procedido á la ad .• 
judicación. ¿Est~ cláusula dá al notario el poder de recibir 
el precio? Los autores .s~ dividen; la indicación del despa· 
cho solo se hace para designar el lugar en que debe ha­
cerse el pago; otra es ,la cuestión de 8aber quién tiene el 
derecho de recibir el precio. 

Esta .cláusula, que es casi de estilo, es ab~olutamente ex' 
traña á la cuestión de saber quien tiene facultad para dis-

1 Casaoión. 17 do Agosto de 1831 (Dalloz, palabra Obligacipnes, nú· 
mero 1,~~3,)I) .. 
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lioiler del precio; el arto 1,239 establece que es el acreedor 
ó el que tiene poder de recibir por él; indicando el lugar 
en que el pago debe hacerse, el vendedor no dé ningún po. 
der concerni~nte á la persona á la cual el pago debe ha­
cerse. Tiene de esto una prueba legal, porque el art.1 ,239 
dice á quien debe hacerse el pago para ser válido y el a~­
¡ículo 1,247 indica el lugar en que debe hacerse; estas dos 
disposicione. deben tener su cumplimiento y lo prueba el 
art. 1,258 diciendo que las ofertas de pago se hagan acu­
mulativamente al acreedor ó al que tiene poder de recibir 
por él y en el lugar convenido para el pago. Esto es deci­
sivo bajo el punto de vista legal (1) porque la intención 
de las part9s está de acuerdo con la ley. ¿Que quieren in· 
dicando un lugar para el pago? ¿Creen conferir un manda­
to tácit.o de recibir? Con frecuencia las escrituras mismas 
prueban del todo que el pago debe hacerse al acreedor Ó 

á su mandatario, (2) Todo lo que las partes quieren indi­
cando el oficio del escribano como lugar del pago, es pro· 
curar, por razón de la diferencia de lugares, mayor faci. 
lidad ala~reedor de recibir, y al deudor de entregar. (3) 

Lo mismo será 8i el acreedor elige un domicilio. La Coro 
te de Bruselas dice muy bien que el domicilio elegido co­
mo tal, es ficticio, y las simulaciones son por su esencia 
de extricta interpretación, y no producen mas que los efec­
tos !lue la ley les atribuye. El arto 111 nos dice qué efec­
tos prodllce la elección de domicilio. Los apercibimientos 
demandas y perseguimientos relativos á la escritura que 
contiene la elección, pueden hacerse en el domicilio con­
venido y ante el juez de este domicilio, Laelección de tio, 
micilio DO concierne, pues, mas que al perseguimiento de 

1 Caeación, 23 de Noviembre d.1830 (Dalloz, en la palabra Obli· 
gaciones, núm. 1,893, 1). 

2 Bruselas, 28 de .Julio de 1865 (Pasicrisia, 1866,2,31). 
3 Demolombe, t, XXVII, pág. 138. núm. 153. Larombiere, t. IlI, 

pág. 91, nam. 10 del arto 1,239 (Ed. B" t. n, pág. 154). 
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los derechoe judiciales. (1) Sin duda las parteg al elegir 
domicilio, pueden dar al notario ó al defensor poder para 
recibir el pago; ma' el derecho de recibir resulta, en este 
caso, no de la cláu"da '1 ue digoe domicilio en el oficio del 
notario ó del defenRor, "ino de la voluntad manifestuda por 
laH partes de q ne d pago ." hoga en manos del mandatario· 

53~. Sé ha querido jllHtificar el maudato tácito dado al 
escriban" por el uso general que hay entre las partes de 
pagar por medio d..! notario que hizo la venta ó el préllta' 
mo. Uua Corte ilabía admiti,lo este motivo y su decisión 
fué casada. La Corte de Casación dijo que el pretendido 
UBO invocado por la sentencia no tiene ninguna bas~ le­
gal. (2) ¿Quiere decir esto que el uso ha derogado la ley? 
Se responderá que la falta dA US') no deroga la ley, y que 
lo que es en teoda 110 existirá de hecho. ¿Se quiere decir 
únicamente que los contratos obligan á las consecuencias 
que el uso dá á la obligación, (art. 1,134) ó que, lo que es 
ambiguo 8e interpreta por lo que es de 030 en el pals en 
que el contrato se, hace? í"rt. 1,159). Ninguna de eetas dia. 
posicione~ es aplicable al caso: solo Re trata de saber si hay 

. mandato tácito, eR decir, contrato por concurso de volun­
tades tácitlu. El U&O DO puede tener por efecto que se con· 
sidere que consiento cuando_no he consentido, porque es­
to sería un contrato presunto, y 108 contratos no pueden 
presumirse, ni existir Hin con,entimiento. La Corte de Pui· 
tiers dijo muy bien que ni en derecho, ni en razón, puede 
admitirse que los notarios tengan mandato de recibir sin 
que este les haya si,lo dado por la voluntad de las partes 
contratatltes. (3) 

533. La cuestión del mandato tacit/) se reduce á una di. 

1 nrueelas, 18 de Diciembre do 1816 (Pasicri&io,.1816, pág. 262). 
Lyón, 16 .le Febrero <lo 1860 (Dalloz, 1860, 2, 18). 

2 Casación, 21 !le Noviembro de 1836 (Dalloz, en la pal.lbra Obil· 
gacio.", núm. 1,713, UI). 

3 POitiers,5 de Junio do 1351 (Dalloz, 1853, 2, 154). 
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ficultad de hecho: . El acreedor ¿tiene entenni.lo qua dá po­
der al notario de recibir por él? Que e.te lMndato puede 
existir no cabe dudR. Citaremos un ejemplo< tomado de la 
juri.jJ.ndencia. Una escritura de prétltamo, hecha antc no. 
tario, tenía la cláusula siguiente: "El pago de intereses 
anuales, Il.í como el reembo18o del capital prestado, debe 
hacerse en mano, <le! prestador, de sus herederos 6 de sus 
r,~pre8entante~ que tienen poder." De hecho, el notario 
constantemente había obrado con respecto 1e los presta­
tarios como .i tuviera poder ó mandato del prestamista 
que era una señ()rita. Siempre era á él á quien los presta· 
tarios se dirigíar. para obtener la suma que nec6sitahan, y 
no á la señorita; él, quien les daba la suma y contaba los 
efectos. Después del otorgamiento de la escritura, na era 
la señorita la que aparecía sino el pasante del not.rio que 
había estipulado por ella en su nombre; al notario, y ja· 
má, á la señorita, los prestatarios habían pagado los inte. 
reses, siendo el notario quien les habla hecho la entrega y 
",' '. pagos hablan sido reconocidos por la prestamista, 
P¡lcst" que los habla otorgado en cueuta. La Corte conclu­
yó que habiendo sido reconocido el notario por el acree· 
dor como su mllndatario, era preciso aplicarle la cláusula 
de la escritura que decía que el reembolso del capital de· 
bia hacerse en manos del acreedor ó de su apoderado. (1) 

En el caso, no habia cláusula que dijera que el pago 8e 
haría en el oficio del notario. Es cierto q us esta cláusula 
no importa en derecho; para el notario, la autorización.e 
recibir podía ser invocada en apoyo de los hechos y cir­
cunstancias de la causa, á fin .le estab:ecer que el notario 
tenla poder del acreedor para recibir. (2~ Otras sentencias 
dicen que esla cláusula proporciona un principio de prue, 

1 Gan,l, 13 de Abril de 1854 (Pa.icm;a, 1857,2, P4). 
2 Denegada casación, Sala Civil, 12 de Marzo de 18t4 (Ualloz, en 

la palabra Mandato, n(im. 129, V). 
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ba' por escrito que permite admitir presunciones paráJÍro. 
bar la existencia de un mandato tácito. (l~ Redervamos la 
cuestión de la prueba para el c~p!tulo .qne es base de la 
materia: se trata de saber si se, pueden aplicar á 109 CÓIl.­

tratos que parecen excluir la posibilidad de una prueba li· 
t6ral, 108 principio. que rigen le prueba testimonial, cu­
yos principi08 suponeD: que después del contrato hubiera 
aido potibJe á la8 parte8 procurarse una prueba de 8US COI1' 

veni08 por escrito; ¿esto es posible cuando el consentimien, 
to resulta de hecho y no de la voluntad declarada? En de' 
finitiva, el juez debe decidirse según'los hechos que han 
precedido, acompañado ó seguido á la escritura; según e8· 

. táaclrcuj¡stáncia8 deberá admitir el mandato tácito (2) ó 
lo negará. (3) 

,534. ¿Cu~l será el efecto del pago hecho al notario? Su· 
póngamos que éste quiebra. ¿pierde el dinero el vendedor 
ó el compradó¡'P Es preci80 distingnir. Si el notarlo tiene 
poder de 'recibir, sea por un matldato expreso, sea por un 

'IUandato t~cito, el deudor se libra válidamente haciendo 
el pago en BU8 manos. Este es el caso de aplicar el articu­
lo 1;239. S3; pretendió que el notario era el mandatario 
del comprador,Dlocual no es admisible, porque el art!cu­
lo '1,239 diéeque el pago debe hacerse al que tiene poder 
del acreedor, y siendo el acreedor el que recibe, es quien 
tiene que dar mandato de recibir en su nombre. Aun cuan' 
do 'el "mandato resulte de la escritura de venta á la cual el 
cblliptlider concurre, no SE' puede decir que el notario sea 
su mándátario, porque el mandato sedé por la parte inte· 
resada, y, pór consiguiente, por el que recibe el ,precio y 
no per el que lo paga. (4) Si el notario no tiene ninglÍn 

1 :Metz, 23 de F~brero de 186! (Dalloz, 1864, 9, 220). 
2 Douay, 29 ,je,Noviembre de 1862 (Dalloz, 1863, 2,4,1), ' 
3 D01llly, 29'de Nodembre de 1849 (DalIoz, '1852, 2, '161). Lieja, 

10' de Agdsto' de 18Ut ('l'a,icrilia, ¡g06, 235). 
4. Denegada casación, ~6 de Mar~o de \867 (Dáilóz, te67, '1,365), 
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mandato y el deudor p<>n6 el din~ro en 8U, manos, hl:lce un, 
pago irregular, del cual es responsable; si el notario no re­
mite el dinero al acr,·~n(]r, éste podrá exigir su ,pago, yel 
comprador deberá pagar por segunda vez; salvo que,ejer­
za un recurso contra el notario, recurso ri~ible cuando el 
notario está en quiebra. 

535. Alguna vez los d~udores pagan al pasante del no-, 
tario: ¿será considerado el pago como he"h~ al notario! es 
cuestión de hecho, porque el pasante es generalmente el 
mandatario de su patrón en cUY!l nQmbre recibe lo~ fon­
dos que se le remiten. Si, pues, el notario tiene mand"to 
de recibir, el pago hecho á su pasante podrá vali<j.arse, lo 
cual será siempre una imprudenda porque rara vez hay 
mandato expr,eso, y el mandato tá~ito está suj~to á oposi, 
ción. (1) 

Si las partes dan mandato á. los pasantes del notario" 
¿quién es, en este caso el verdadero mandatario"el,p~sante 
ó su patrón? Se ha juzgado que el notario, porque es él 
quien inspira confianza á las partes, y si la escritu~a men­
ciona á los pasantes, es para facilitar las operaciones de 
que está encargado el notario, haciendo ,intervenit á 108 

pasantes en las escrituras que interesan 108 illanda,tos. La 
sent~ncia decidió que, siendo en realidad el notario el único 
hombre de negociosdelosherederosy con facultad de obrar 
para el cargo yempleo del dinero, en calidad de malldatafio, 
sustituia á los mandatarios con titulo. (\t) 

536. Hay aun otro mandato tácito, ignalmente peligroso 
pan los que pagan, El poder que nos damos de contratar 
por nosotros mismos, co;no de vender ó de alquilar alguna 
cosa, ¿encierra el de recibir el precia de la ven,a ó del al· 
quiler? Ouestión célebre, dice Pothier; y está por la nega-

1 Autny y Rau, t. IV, pilll., 1M. nota 8, pro- 31~. DeMg~ ,9"­
saoión. 19 de Eoero ,le 1807 (D .. Uo~ en la palabra ,Obligaci."", U(l­
mero 1,nll). 

2 Gan<l. 2 'de Marzo ¡lA 18115 IRa''''';81a;.J855, <l.17~), 
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tiva. Esta es la aplicación del principio que los mandatos 
son de estricta interpretación. Por ejemplo, doy mandato 
de vender, claro es que hecha::a venta el mllndato está cum 
plido. Viene después el cumplimiento de la venta; este es 
un nuevo hecho jurídico para el cual será preciso un nuevo 
contrato. Pothier admite, sin embargo, que la~ circunstan· 
cias puede!:. hacer admitir un mandato tácito en favor del 
éncargado de ven~er. (1) De esto vienen nuevas dificul­
tades, como para el mandato tácito que se reivindica en 
favor de los notarios. N o debe buscarse la solución an el 
mandato de vender, sino en los hechos y circunstancias de 
la causa. Los Rutores han errado, nos parece, al decidir en 
términos generales que hay ó que no hay mUndato; las dis­
tinciones que hacen son hechos que el juez podrá tener en 
consideración para admitir que haya mandato tácito. Del 
jemos á un lado las distinciones de Toullier que nadie 
acepta. (2) Los autores modernos distinguen entre las ven­
tas inmuebles y las muebles: en las primeras no admiten 
que el mandato de vender implique el de tocar el precio, 
mientras que 10 admiten facilmente en los otros. \¡¡~ Esto 
es muy absoluto. En principio, es pr~ciso /ltenerse á la 
doctrina de Pothier, que es la única jurldica: el hecho de 
dar mandato de venderlno supone mandato de tocar el pre­
cio en las ventas lIlueblea ni en las inmuebles. En este 
sentido está la jurisprudencia. 

En un mllndato «lado para vender un inmueble, se dijo 
que 8010 una parte del precio seria pagada al mandatario, 
porque seria UDa imprudencia por parte del adjudicatario, 
poner todo su dinero en manos del n<"ltstio encargado de 
vender, habiéndose juzgado que este no el taba librado. El 

1 Po~b¡er, De las Obligaciones, núm. 513. 
2 Tonllier, t. IV, 1, pág. 14, núm. 23. CompáreBe Durantón, t. 12, 

pllg. 70, núm. 51 y Demolombe, t. XXII, pág. 134, núm. 149. 
3 Demolombe, t. XXVII, pág. 135, núm •. 130, 151. Larombiere, 

t. 111, pág. 89, núm. 8 (Ed. B.j t. 11, pág, 153). 
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adquirente alegó qne la restricciÓn del mandato no estaba 
mencionada en la escritura de les cargos. La Corte de Ca­
sación re"pondió que es el ,leudor quien debe informarse 
y asegurarse de la capaciJad y <le la extensióll <le lo, po. 
deres del mandatario. (1) 

E~ costum bre, al menos en Bélgica, pagar el precio de 
los vinos de Francia, al agente viajero que desempeña la ca. 
misiÓn. Es lo mejor cuanJo Jo. agentes viajeros tienen man, 
dato de veúder y de recibir el precio. Mas el primer man' 
dato no supoue el segur,do. Así He juzgó pára las ventas 
hechas en Francia, y la decisión es lIluy jurídic". (2) 

En cuanto al mandato de alquiler, se ha acordado que 
no dá al mandatario el derecho de recibir el precio ele JOB 

arrendallliento;. Sin 6mbargu, se admite que el que alqui­
la, pnede recibir la prima qne el arrendad'Jr tiene costum­
bre de pagar, así como el anticipo que se paga en el mo­
mento en que el contrato se hace. Se pued& decir que el 
que tiene mandato general de admini"trar ó de recibir, lo 
tiene para recibir las rentas de los arrendamientos. (3) 

llJ. Del ~fecto de los pagos hechos al que 1/0 tiene 
facultad de l'ecibir. 

537. Los pagos hechos á los que no tienen carácter pa­
ra recibir son tan frecuentes, que se han vuelto objeto de 
nno de esos adagios populares que Loysel ha coleccionado: 
"Quien debe á Lucas y paga ti Francisco, paga dos veces." 

La e 'rte de Casacióu ha aplicado ..nás de una vez este 
adagio, aun á las institnciones públicas que debían tener 

1 Casación, 21<10 Noviembre ue 1836 (Dallaz, elllapalabra Obl¡· 
gaciones, núm. 1,713, lIf l. 

2 Juicio del 19 tio Noviemun, íh: 1868, ulll tl'iuunal ue CIHl.tou_ 
briant (Dalloz, 1869 3, :lO), 

3 DurantóTl, t, XII, pág. 75, núm. tí!. DOll1o!omllC, t. XXVII, pú­
gina 137, núm. 152. 

p, de D. TOMO xvn,-74. 
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D;l~. prll,deno.i,.. Sucedió que III caja de consignaciones lla­
gó 4~tro e.n lugar del acreedor, en circunstancias bastan­
te sing~res. Un Davlo encalló en 1809 delante de la ra­
da de ~dero cerca deCandla, y el capitán no reclamó ni 
dió señales de vida. En 1820, el cónsul de Francia La 
C~née, hizo poner en la caja de consignacionea llar cuenta 
del capitán, una 8U.Dla de 3,925 francos, prod"ucida de la 
ve.lIta de lal mercan.clas y aparejos. Qui\lce años Dlás tar­
de, un individuo se presentó como heredero del capitán, 
llevando una escritura de notoriedad otorgada por un no' 

tario de J;>ads y firmada por ocho testi~os. La caja se re 
husó á pagar al pretendido heredero, y éste obtuvo un U­
bramÍ!lnto de r.elación, dado por el presidente del tribunal 
del Sena, autorizándolo á exigir de la caja el pago, bajo 
pena de ser estrechada. La caja pagó, y en 1854, el capi· 
tán que no habla muerto, reclamó el reembolso de la suma 
que la caja habl!! pagado á un pretendido heredero. La 
Corte 4e Pllrls hizo derecho á su reclamo. Se probó q Ul" 

la esc,ritura de notoriedad habla sido obtenida con ayucla 
de falsa. declaraciones y de maniobras dolosas empleadas 
para haC4lf creer .el. fl\lle;cimi~to QI/l Cli.p#.án. En cuall to 
al libramiento de relaci.{lll"la corte no habla ordenado más 
que juicio verbal y .in perjudicar el derecho en el fondo. 
La caja había, pue., pagado á un individuo que no tenia 
ningún carácter para recibir, lo hizo á sus riesgos y Jebió 
pagar seguuda vez. Providencie. eu oasa(lión. La !laja in­
vocó el arto 1,240 que valida el pago hecho de buena f~ 
al que está en posesión del crédito. E6 cierto que el pago 
hecho al supuesto heredero era válido. Mas, ¿había su­
pue,sto heredero cuando la muerte del capitán no es~ba 
justificada regularmente? Es una cuestión de h~cho que la 
Corte de Pari. cortó, decidiendo que el pago no era válido 
PQ~qu~ n9, habla sido hecho al acreedor. (1) 

1 Dene¡ada CIII!OOIÓD,27 de Enero de 1862 (Dalloz, 1862, 1, 226). 
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Dos personas c<Jmpraron juntas un inmueble y lo p{,se­
yeron unidas durante algunos años reveudiéndolo después 
Cal! ganancia. ¿Tenía una de ellas mandato de recibir la 
cantidad pertec.ciente á su covendedor? Se juzg6 que el 
comprador que pagó todo el precio á uuo de los ven,l edo­
res no estaba librado con respecto al otro. Se alegó en fa­
vor del comprador que habia .oáedad inseparable entre 
los dos copropietarios, y que, por consiguiente, se debla 
aplicar el arto 1,859, en cuyos términos los asociados se 
consideran como con recíproco mandato ele administrar 
uno por otro, cuyo poder implica el de recibir. la Corte 
de Casación respondió que para que hubiera sociedad era 
preciso que se hubiese establecido que el iumueble se como 
praba con la mira de verificar la venta, partiendo la utili· 
dad que resultara. A falta de esta condición, no habia en· 
tre los dos poseedores mas que una comunidad que no pero 
mitía aplicar el art. 1859. EL pago se habla hecho á quien 
no tenía facultad de recibir, y, por consiguiente, el com­
prador debía pagar otra vez. :1) 

538. El arto 1,239 dice que el pago hecho al que no tie­
ne poder del acreedor para recibir, es válido si éste lo ra· 
lifica; en cuyo caso lo aprueba, porque la ratificación se 
considera como mandato. (2; El arto 1,241 prevee el caso 
en que el pago se hace al acreedor incapaz de recibirlo, y 
no dice que este pago sea validado por la ratificación. En 
efecto, no puede tratarse en este caso de la ratincación pro 
piamente dicha, porque el pago hecho al incRpaz está vi­
ciado por la incapacidad del que lo recibe. como lo seria 
p@r la incapacidad del que lo hace, y siendo el pago milo, 
es preciso aplicar los principios que rigen la nulidad; eato 
se cubre por la confirmación, es decir, por la renuncia al 

1 Ca.ación, 22 11e Noviembre de lA52 (Dal\oz, 1852, 1.323). 
2 Pothier, nóUJ. 528. DurantólI. t. XII, pég.52. llemolombe, to­

mo XXVII, pág. 145, núms. 169_171. Denegada oasación, 22 'l.'ér. 
midor, allo IX (Dallot, en la palabra Obligaeionu, núm, 1,718). 
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derecho de demandar la nulidad: la confirmación de un 
acto viciado por la incap~cidad, no puede hacerse .ino 
cuando esta cesa, porque el menor Se hace mayor por la 
disolución del matrimonio de la mujer casada y por el que 
está sujeto á interrlicción cuaml" esta es levantada. La 
confirmación IJÜdrá hacene tamhién durante el tiempo de 
la incapacidad si los que tenían derecho de recibir por el 
incapaz aprueban el pago. 

A,;Í el pago hecho al que no es acreedor y que no tiene 
ninguna facultad de recibir por el acreedor, es válido por 
la ratifi~ari6n, en cuauto al pago hecho al acreedor iuca­
paz, se vaiida por la confirmación. La diferencia entre la 
ratificación y la confirmación, es grande, Cuando hay IU I 

gar á ratificación, no se puede decir que el pago ,sea nulo, 
sino que no exi~te porque el pago exige el concurso del, 
acreedor, y Re supone que no se le ha hecho ni tampoco 
á alguno que tenga BU poder; para que este pago exista, es 
preciso un nueyo consentimiento y esto es lo que se llama 
ratificación, pues ésta no es más que una simple manifes­
tación de voluntad. No es lo mismo la confirmación. El 
pago ha sido hecho al acreedor, y, por co::~iguiente, exis" 
t.e, m~,s es nulo según la in~ap1cid~d del que 10 recibió. 
Este pago dá lngar á una acción en nulidad, la cual debe 
intentarse en diez años, y p"ado este tiempo, el pago es 
confirmado tácitamente. Si el pago se hace al que no es 
a<lreedor ni mandatario de éste, n') existe, y el acreedor roo 
tiene necesidad de demandar la nulidad, porque no ha in. 
tervenido r no se le puede oponer; no hay, pues, lugar á 
11\ prescripción de diez años y el acreedor pnede deman­
dar el pago en el tiempo en que 8U derecho no pre~cribe, 
siendo la presccipeir\n o,,¡¡nari., de treintll años. 

Hay tambi~n nna ,liferencia entre la ratificación y la 
confirmación en 10 que concierne ti la forma. Cuando la 
confirmación se prueba por escrito, la escritara debe ser 
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redactada en las formas preseriptas por el arlo 1,338; fal­
tando estas formalidades, la escritura ei nula. El artícu, 
l·, 1,338 no se aplica á la ratificación, bien 'lile, por una 
hmentable confusión, la ley dá tambié'¡ di nombre d~ ron­
firmación á la ratificación. Volveremos ti insi~tir sobre too 
do. estos puntos al tratar de las escrituras confirmativa •. 
Por lo pronto, solo hablaremos de la ratificación propia· 
mente dicha. 

539 ¿Cuándo hay ratificación? Cuando hay aprobacióndelo 
c¡ue hemos hecho, mas sin mandato, pues esta es una sim. 
pie manifestación de voluntad sometida á los principios ge 
nerales que rigen el coneentimiento. La ratificacióu puede 
s er expresa ó tacita; es expresa, cuando no exige lliuguna 
forma; si se redacta una escritura para probarla, se apli­
can los principios generales de la prueba literal. 

No hay ninguna duda sobre estos puntos, porque f, la 
aplicación de los principios elementales del derecho. L~ 

jurisprudencia uo tiene la preci,j:5n y la claridad que fue­
Tnn ,~o <lesear. Se le~ en las sentencias que la ratificación 
del" 'cr expresa y formal, lo qU<l parece decir que no 
pn"de 'er tácita; sin embargo, las sentencias dicen tam­
bién 'Iue la ratificación debe resultar de Un hecho positi­
vo é ,le una estipulación clara y formal, (1) lo que iw­
plica q ae la ratificación puede ser expresa ó tácita, tal es 
la verdad d~ la doctrina. La Corte de Casación la consa­
gra diciendo que har suficiente ratificación cuaudo el acree· 
dor reconoce el pago hecho á tercero por cuenta ooya, de­
j';'ndole voluntariamente la suma recibi,1M. ,2) 

540. El pago hecho al que no tiene po,]"r d''¡ acreedor pnra 
recibir es válido también si el acreedor lo aprovecha (artícu. 

1 LyólJ, W ,le Febrero de 1860 ¡Dalloz, 1860, 2, 78). IlruseJap, 13 
(Je Ahril de 1372 (Pasicr;,;a, 1872, 2, 219), 

2 Denegada casación, 12 de Noviembre ,lA 1872 (Dalloz, 1873, 1, 
104). Compárese BrusoJa., 3 de Junio de 1872 (Pasicrisia, 1874, 2, 
145). 
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lo 1,239), Este principio se aplica igualmente al pag<- que 
recibe el acreedor incapaz, pues según el art, 1,241, el pa­
go hecho al acreedor' incapaz de recibirlo, no es válido, á 
menos qu~ el' deudor pruebe que la cosa pagada fué en 
provecho del acreedor. Bajo este concepto, no hay ningu­
na diferencia entre el pago hecho al que no tiene poder del 
acreedor para recibirlo, y el pago hecho al acreedor in­
capaz, porqne los arts. 1,239 y 1,241 se expresan en los 
mislllosEtérminos: el pago es válido. dice el arto 1,238 si el 
acreedor lo "aprovecha;" y es válido dice el arto 1,241, 
cuando la cosa pagada ha "vuelto á aprovechar al acree­
dor," El,caso de pagar !il que no tiene poder para recibir 
no se presenta seguido, lo mas general es que la COSIl pa­
gada .sea disipada ¡;or el que la recibe sin poder; mientras 
que el C880 de pagar al acreedor incapaz, comoporejem. 
plo, á un menor, se presenta con mas frecuencia. En esta 
hipótesis vamos á colocarnos. 

541. ¿Por qué es nuJo el pago hecho al acreedor inca 
pazP p'orque la ley cree que no le aprovecha, pues hará 
mal usO de él, disipando el dinero en locuras inútiles (nú. 
mero 515), El motivo por el cu&lla ley pr<1nuncia la nu­
lidad del pago, viene abajo cuando la cosa pagada se apro­
vecha. 

dQuiéa debe probar que el pago a.provecha al acreedor? 
El art, 1,247 dice que el deudor. En principio, el pago 9S 

nulo por solo el hecho de haber !ido hecho á un incapaz, 
y para obtener la an!! lación basta con que el acreedor 
pruebe la incapacidad de recibirlo. Si eldeuúor opone al 
acreedor que el pago le ha aprovechado, debe prob~,r el 
fundamento de SU excepción. Este es el derecho común. 

¿Debe probar el deudor, que el acreedor aprovechó el 
p~go en el sentido de que el provecho subsiste aún en el 
momelltode la, demanda? Asno dice Potbier. El deudor, 
dice, debe justificar que el ilcreedor aprovechó la 8uma 
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que recibió "y que el ptovecho subsiB:f.e aún en el.momllll' 
to de la demanda." El arto 1,241 ¿debe interprHarse en el 
mismo sentido? Creecn n• que el texto y el e'piritu de la 
ley re.,isten tal interpretación. La ley dice en 108 artícu­
los 1,239 y 1,241, que el pago e. válido cnand" "aprove­
cha ó ha vuelto á aprovechar al acreedor." ¿De dJnde re· 
sulta este provecho? Del empleo que el acreedor !lace del 
dinero que recibi<\. y es preciso, pues, ver este empleo 
porque si el provecho resulta desde el ill"mento en que 
lo recibió, 8S válido. En efecto,.i el pago se hiciese ,,1 
acreedor capaz de recibitle, tendría un empleo útil lo mi,­
mo que un pago válido procura provecho al acreedor in­
capaz. ¿De qué podrá quejarse si su incapacidad no le dá 
un privilegio? ::leda un verdadero privilegio el de poder 
demandar la nulidad del pago porque el empleo hecho del 
dinero pagado, útil eu principio, DO es provechoso desplles 
de la demanda, siendo la pérdida para el acreedor capaz. 
¿Por qué será de otr,) modo tratándase del :¡.creedor inca­
paz? ¿Se dirá que el deudor es responsable de haberle pa 
gado? Sin duda, mas esta falta 8e repara si el inca~z m..­
ce :lel dinero que recibió, el misD;l.o uso que hubiera ~­
cho una persona capaz. (1) 

542 La posición del deudor es, sin dmbargp, n¡uy mal", 
porq ue est~ á merced del acreedor; q uilln, por el empleo 
que hag~ d~ la:cDsa pagada, puede [lone~le eu 1 .. necesida.d 
de pagar otra vez. De esto Be concluye que el deudor tielle 
derecho de exigir que el pago sea confirmado 6 que la cQ8a 
pagada le sea devuelta. (2) Esto nos parece inadmisible. 
Desde luego el espíritu de la ley no permite que el d.eqdor 
capaz alegue la incapa.cidad del acreedor. En cu~¡¡.tQ .. 1 

1 Pot.hier, núm. 504. Oolmet (le Santer,", t. V. págs. 33L33!, n~ 
mero 180 bis, n 180 bIS, V. Aubry y Rao. t. V, pág. 11;5, ,,"ota l~, 
pfo.3I7. 

2 Monrlón, t. n, pág. 600. Colmet de Santerre. t. V, pág. 33li, lIñ· 
mero 108 bi., VI. Demolombe, t. x~vn, pág. 1~6, núm. J1J9. 
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deudor, el pago es válido, y si es nulo, es únicamente según 
la incapacidad del acreedor porque éste solo puede alegar 
una nulidad que solo fué establecida en BU favor. ¿Qué es 
por otra parte confirmar? Es renunciar al derecho de de. 
mand.lr la nulidad de un acto, la renuncia, y por consi­
guiente la abdicación de un derecho. ¿Se concibe q ne el 
deudor estreche indirectamente 31 acreedor á renunciar el 
derecho que á oÍl pertenece de obrar en nulidad? ¿Qué nos 
importa que la posición del deudor sea mala, si es él quien 
8e ha puesto en esta posición? Sabía que el acreedor no 
podía recibir el pago y le pagó, debe sufrir las consecuen· 
cias de su imprudenci~. El deudor ti~ne, por otra parte, 
un medio de evitar la acción en nulidad y de validar el 
pago; que procure que el acreedor hag~ un buen uso del 
dinero que le dió y el pago será válido quedando el deu­
dor libre de todo temor. 

IV. Del pago hecho al poseedor del crédito, 

543; El arto 1,240 está concebido asl: "El pago hecho 
de buena fe al que está en posesión del crédito es válido, 
aunque el poseedor sea embargado por la consecueneia," 
¿Qué se entiende por estar "en posesión d~l crédito"? Es l:a 
única vez que esta expresión se encnen'ra en e! Código civil. 
Hay artículos en que e.~ cuestión de posesión de COSIIS mue· 
bIes; tal es el arto 2,279, que establece el princiflio de que 
t~lItándose de muebles., se necesita título para la posesión; 
mas esta disposición no¡tiene hada de común, ni en el fondo 
ni en la forma, con el arto 1,240. En el arto 2,279, eij cues· 
tión de muebles corporales, mientras que el arto 1,240 babia 
de créditos. El principio del arto 2,279 está fundado sobre 
el interés general que demanda la seguridad del comercio. 
El interés general está fllera de causa en e.l arto 1,240, que 
8010 trata del in\erés del deudor que paga á otra persona 
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en lugar de su Ilcreedor 6 del apoderado de éste. La ley 
eupone que no es el acreedor á q nien p~ga, p'le~to que és­
te fué de'pnj"do del cré,lito de"pué. de haber recibido el 
pago; por lllro lano, la ley exige para la validez de este 
pago que el deuelor 1 .. hay" heeho de buella fe, de donde 
se sigue que el deuelor eleb .. haber teni<lo razón para creer 
que aquel á qllien pagaba era el acreedor, aunque no lo 
fuese. Estar en po~eNión del crédito es lo mismo que tener 
la f~cultan del acreJdnr, ~er reputado como acreeelor por 
los que eRtán interesados en saber que lo es, es decir, los 
terceros deudore •. 

La ioterpretaeión á que conduce pI tfxto está también 
en armonía con la tradición y con 108 tral»jo. preparato­
rios. Lo. autoreR del Código tomaron de POlhier la di.po­
sicién del arto 1,240. Se reputa alguna VeZ acreedor, dice 
él, aquél á quien hay razon para crFer como tal, auuqlle 
este sea otra peTMona di,tinta dol ver,hrlero acre.dor, y el 
pago hec'ho á e:o(te acre~(lor "plltl\tivo" e~ válido, ('omo ",i 
se hubiera hecLo .81 v~rrla,lero acreed"r. Pothier dá corno 

ejemplo los P"g'" hechos al '1ue e,tá en buena y legitima 
pose,ión de una "ucesión por los éle"'!/lre" de é-ta, aunque 
uo le pertenezca, porque el verdadero herederu á quien 
pertenece, no tiene recurso con tr .. 10R deudores y el po­
seedor de la sucesión será quien debe darle rllzón de lo que 
recibió. (1) El heredero aparente e"tá en posesió'l del cré­
dito en el sentido fjue hemos d .. do á estas palabras; here­
dero aparente es &.1 mismo tiempo acreedor aparente, y es" 
tá en posesión del eré,lito, puesto que posee en apariencia 
el c~rácter de acreedor. 

En el mismo sentido Explica el arto l,HO, el orador del 
Gobierno y el relator del Tribunado. La equidad exige, 
dice Bigot-Préameneu, que el pago sea válido cuando ha, 

1 Potbier, De las Oblr'gaciQnes, n(¡m. 503. 
p d~ D. TOMO xvn.-7fi 
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hiendo sido'hedho'de buena fd'porel déudor qUe éltá en 
posesión del crédito, este deudor es' considerado justamen­
te como al verdadero acreedor; tal 8~rla un heredero que, 
sie,ndo poseedor legitimo de la sucesión, recibiera el pago 
de las SUmas debidas, y deRpné. fueta despojaao por un he­
redero más próximo. (1) J aubert dá 'la misma aplicación, 
pero toma'mejor'el Terdadero motivo de esta di. posición 
tan singularqúe ,permite al deudor p'8gar válidamente al 
que tiO' es acreedor. "Los terceros, dice él, SO!) siemprll el 
objeto espe::ial de la atencitSn de la ley. Un individuo es 
propietario aparente de un eré ,lito, y el deudor le paga de 
buena fe; el que recibió es, por consiguiente, de.pojadn de 
su titulo y la deuda queda extinguida." Jaubert cl~ el ejem' 
plo del heredero'áparente; no seríajnsto, dice, qnp. el quepa. 
g& sea obligado á pagar de nuevo. (?) A,í, la jn_ticia exige 
que el pago spa válido, y esta justicia e~ el derecho del 
deudor. Tiene derecho de pagar IIU deuda, ¿á '.jnién? Al 
acreedor; mas 8i el vérdadero.acreedor no se presenta, de· 
ja "U lugar 6. un .upuesto acreedor, y el.deudor debe tener 
derecho de pagar .. l que puede e.trecharJo á pagar. Se po 
drá. invocll.r la equidad en favor del verdadero acreedor, 
mas el derecho re~¡:.onde que hay que hacerle el reproche 
de haber dejado usurpar su titulo por una persona que, an­
te los tereeros, paliará por el verda(lero propietario. iQué 
consecuencias sufrirtas por esta negligencia! 

544. ¿Cuáles son 1M con<l.iciones,,requeridu para que el 
pago .ea v6.lido? Es predso, desde luego, que el pago se 
haga al que está en posesic" del crédito. Acabawos de ex­
pli.,ar lo que se entiende por e.to; la Corte de Casación di, 
ce 'lue, en el sentido del arto 1 :!40, el poseedor del crédi­
to es aquel '1ue P.S propietario' aparente, y que un deudor 

J Bigot-Próamencu, Exposición de motivos, núm. 118 (Locré, 
t. Vl,¡ pá¡"lQ8)." , 

2'Jaú15étt;re1i1oión n,(tm. 12 (Looré, t. VI, pá¡:. 207). 
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"¡gilante debe cOll~iderllrse como verdadero, acreedor. (1) 
Se vé que la cuestión <le saber quien es p,?"-eedor del cré· 
(lito, se reduye !Í una cue~tión de hecho. 

Hay algo de ('ierto, y el que no basta p"seer la ~scritu' 
ra que prueba ~l crédito con título auteutico Ó con ,firma 
privada, para estar en posesión del crédito, porque el tItu­
lo no es la prueba literal de la existencia de una obliga­
~i6n, 8010 hace con('cer la persona en cuyo provecho se 
contrajo y á quiell el deudo\" debe pagar, á menos que ha. 
ya un propietllrio aparente del crédito, di,tinto del acree· 
dor; y como la detención del titulo nn dá, ningún derecho 
aparente al crédito, el art,. 2,279 dice, RS cierto que tralá", 
dose de muebleH, se necesita título para la poseeitllJ; mas 
~sta di. posición no se refiere á 108 muebles incorpóreos por­
que la detención del titulo en que cnllHta U" crédito, uo dá 
ningún derecho ni aun al detentor aparellte. (2) En ma· 
teria comer,cial hay t,xcepción pn e,te principio, para 108 
"créditos al portador;" la palabra misma indica que el de­
recho se ejerc~ por el detentor del cn~dit(J. No 8e puede 
decir que •• to 8ea uoa excepcion, porque el que detiene 
un pagaré al portad"" e8 má8 que poseedor aparente, e8 
propietario del crédito. Volverem08 á trutar esta materia 
en el, derecho comercial. (3) 

545. Los herederos aparentes 80n los que €st¡in en pose. 
siÓn de 108 crédit08 hereditarios, .iendo en ellOH en quie­
nes el legi.lador pensó Bobre todo. Cua¡¡do unll, PQr80na es' 
tá en posesión de la heredad, ejerce por si misma lo~ dere­
cho~ que pertenecen al heredero, y puede exigir el pago de 
lo que Be debia al difunto, es decir, que el deudor puede 

1 Denegado cnsaci6n. 19 d. Mayo de 1858 y la relación de Bayle, 
l\!onillllr,l (O"lIoz, 1858. 1,2'6). 

2 LHromhiere, t. IIl, pitl!. 94, núms. 3.y 4 ,lt'l atto 1,~40 (Etl. E., 
t. 1I, "Ag, 158). Bnlltge., 31 (le Agosto ue 1808 (DalIoz, en la Jla­
lahrH Obligrrciolles, 11"111, 1,710). 

3 Yé • .., á M •• ,é"o el Derecho Comercial, t. IV, pags.17 y siguien. 
tes, n6ms, 2,091.2,m. 
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del deudor es una de las condiciones requeridas para la 
validez del pago, como vamos á decirlo. Se juzgó que el 
deudor ignoraba el ajus,te porque la carta partida qne lo 
contenía no S8 le habla pre68ntado. (1) No nos agrada esta 
mllonera .. de justificar la buena fe, porque es esencialmente 
una cuestión de hecho y los hechos no se establecen por 
vla de presunción. 

547. Los autures citau taJIlbién el caso en que el crédi­
to S8 hsya cedido. Si la cesión es regular, el cesionario es 
propiet~io; mas .i es n ull\ y la nulidad ~e ha pronunciada, 
elCll6ionario no será propietario, sino que.estará en pose­
sióu del crédito, teniendo derecho de obligar al deudlir á 
pagllr. Y ést'l el de hacerlo en 8US mauos. 

E,hl aplicación del arto 1,240 preseuta una dificultad 
bastante Heria. Supongamos que la escritura de cesión, es 
falsa si el deudor paga al cesioDa rio ¿es válido el pagoP Se 
"ns~ña que es. nulo, -porque el deudor es quien soporta la 
pérdida, sieudo el primer perjudicado por la falseJad, y 
~l acreedor podrá aleg.ar que habrla descubierto la false­
dad, si le hubier!! presentado la e&critura. (2) Esto uos pa· 
rece muy dudoso, porque si un legatario posee la heredad 
en .. vir~ud de un testamento falso, esto no impedirá que sea 
her~dero aparente y poseedor de los créditJS hereditarios. 
dPot qué nQ podrla. sllr lo mismo con. un cesionarioP Es 
cierto que es propietario aparente y que el deudor (lebe 
considerarlQ asl; pero el pugo hecho á un mandatario por. 
ladQt de un f~180 poder, es nulo, y se pretende que hay 
analogla, entre el falso cesionario y el faldo mandatario, lo 
cual no, es. eXacto porque el falso ceeionario está en pose­
sión ,del crédito, mientras q\1e un falso mandatario jamás 

1 nenega<la c.sación, 10 <l. Mayo .Ie 1858 (Dalloz. 1858, 1, 286). 
Véanse otraA fleoiMion~R en t'l Repertorio cte D"lloz, en la palabra 
Ob/¡gociones, nú", •. 1.735_1.737. 

2 Oolmet <le SRnterre, 1:. V, pág. 329, njjJU. 17.0 bis, nI. Aubry y 
Bau, t. IV. pág. 155, nota 13, pfo. ,317. 
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es poseedor; Be concibe que en el caBO, el falso perjudica 
al que C~ directalTlonte víctim, •• y en ca<o de cesión falsa, 
e! deudor tinede inv .. " r un texto, y no vemos por qué mo· 
tivo .e le rehusurá el beneficio del arto 1,240. 

548. El arto 1,210 exige que el pago 8e haga de buena fe, 
porque si el dendor sabe que está viciada la posesión apa­
rente del que pagó, el pago es nulo. Así, pues, está en el 
interéi de los tercerr,s deud()re~ que la ley valide el pago 
hecho al que no es acreedor; y as! como podrá ser obliga­
do á pagar, Jebe tener tambiéu el derecho de obligar áre· 
cibir el pago. Esto eu el supuesto de que ignore qne el 
ac"edor no tiene mas que un título ap~rente: mas @i lo sa· 
be no tiene derecho de pagar porque tampucoél'p"drá ser 
estrechado. La ley no exige la buena fe ¡lel ""reedor apa· 
rente, no es en su favor que el arto 1,240 valida el pago, y 
su mala fe no impide q tia tenga ¡Ierecho de ",trechar al 
deudor á pagar, r si es de buena fe, no dejará de cumplir 
SU deber restituyendo lo que recibió. ti) 

V. i 11 quién debe pagar el deudor en caso de embargo? 

549. El arto 4242 diee: "El pago hecho por el deudor 
á su acreedor, en porjuicio de uu ~mbargo Ó de un,~ op" . 
Hición, no ea válido con re"peeto á los acreedores embar­
gados ó á los que se oponen; e.,t08 si pueden, s2gún su de­
recho. estrecharle á pagar de nuevo, salvo, en el caso so· 
lamente. de 8\1 recurso centra el acree,lor. E,ta disposi­
ción ha dado lugar á uumermas dificultades; como la ma­
teria es de procedimientos, no pertenece á nuestro tra bajo 
y nos limitaremos á la explicacióh del art. 42~2 y á los 
principios que se le aplican. (2) Todo acreedor puede, en 

1 Dnrantón, t. XII, pág. 103, núm. 66. Demolombe, t. XXVII, 
pAgo 151, unln. 180. 

2 Compárm;e Colmet .le :::;anterrp, t .. V , págs. 335 y siguientes, ~ú. 
lIloro 181 bis, 1 18l bis, n. Aubry y Ban, t. IV, pág. 156, nota 20, 
pío. 318. 
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virtud de tltulos autéuticos 6 privados, embargar en ma­
nos de un tercero, las sumt\~ ! efecto8 pertenecientes á 8U 
deudor, ú oponerse á su remisión, (C. de proc. arto 507) 
de a,quC el nombre de embargo ó de oposieión. Los bienes 
del deudor son la prenda de sus acreedoreg (O. civil, arto 
2,092, ley Hip., arto 1). 

rJa~ sumas y efectos que un tercero debe al deudor, for­
man parte de sus bienes y, llor consiguiente, de la prenda 
de sus acreedores, de los derechos y los crédit.os, as! como 
de los bienes corporales. El arto 1166 crm.agra una con­
secuencia de este principio dl"poniend •• que 10i acreedores 
puedan ejercer todos los derechos y acciones de un deu­
dor' lo que se hace ordinariamente por vla d~ embargo. 
(1) El que practica el embargo se llama em¿aI-ganle y su 
deudor, en cuyo nvmbre obra, puesto que es su derecho el 
que ofrece, es el embargado; en efecto, son los derechos del 
deudor los que el acreedor embarga. El tercero, GU~ 9S 

deudor del deudor, y en cuyas manos He practica el em· 
bargo, es el tercero embarg/ldo: e. !ercero, porque no es el 
deudor del acreedor embargante, .ino qu~ es tereero en 

,cuanto á la deuda para cuya aeguridad se practica el em­
bargo; es también emba':qado, puesto que el embargo le 
impide pagar á su acreedor, y en este sentido el embargo 
es una oposición. 

li50. ¿Cuál es el efecto del embargo? El arto 1242 res­
ponde qUA el tercero embargado 110 puede pagar á su acre, 
dor, porque el embargo es en perjuicio de los acreedor~s 
embargantes. ¿E~ decir que el pago es nulo? La ley no di­
ce eso; dice solamente que si el tercero embargado paga á 
su acreedor, el pago no será válido con respecto á los acre." 
dores que se oponen, lo que iml)lica que el pago es válido 
con respecto al embargado, lo cual no es nada dudoso. El 
embargo 110 destruye la liga de obligación qU6 existe en-

1 Orleáns, 3 de Julio de 1847 (DaUoz, 184\1,4,343). 
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tre el acreedor yel deudor; si, pues, el deudor paga lo que 
debe al embargado, se libra con respecto al acreedor, yel 
acreedor embargante no tiene ninguna acción co&tra el 
embargado, porque éóte Nvlo recioe le que se le debla. 

El art. 1,242 diee que los embargantes pueden, Begún su 
derecho, estrechar al tercero ambargado á pagar de nue­
vo. Los embargantes no tienen, pl"IPS, acción mas que con­
tra el tercero embargado; si este paga perjudicándolos, 
debe reparar eete perjuicio, pagando otra vez. El artícu­
lo 1,242 agrega: "según su derecho," lo cual quiere decir, 
desde luego, que el tercero embargado no debe pagar de 
nuevo .ino en ~a.o de que el derecho de los embargantes 
e.té establecido; si se juzga que el embarga!>te no es acree· 
dar del embargado, é,te no deberá, ciertamente, hacer un 
nuevo pago, porque no 8e debe pagar nada al que no es 
acreedor. La expresión "segúll BU derecho" tiene aúu otro 
significativo: si hay varios embargantes, ¿cómo los indem. 
nizara el tercero embargad()? Si la Bumr. embargada no 
basta para darles á todos, se distribuirá entre ellos, según 
el derecho común, es decir, de una manera proporcionada á 
RUS créditos, "según 8U derecho." El tercero deudor, obli­
gado á pagar do!! veces, ¿tiene recurso contra su acree­
dor? Segúu el arto 1,242 lo tiene, porque es por culpa del 
dendor embargado por lo q'ne el tercero tuvo que p'gllr 
dos vece8. y si éste había puest" el dinero en sns manos, 
los acreedores satisfechos no tendrían mas acción contra 
el tercero embargad,), debiendo responder éste de lascunse. 
cuenci:\s de 8U culpa ó de 8U dolo. Mas el recurso que la 
ley'dá al tercero embargado contra el embargado, será 
ineficaz con mucha frecuencia, puesto que el embargado 
e8 insoi vente de ordinario. 

551. El pago que el tercero embargado hace á sn acree­
dor, no ee nulo ~ino cllanJo perjudica á loa embargalltes. 

p d~ D.' TOMO XVII.-76. 
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Es posible que no hl!ya ningún perjuicio. Si la deuda por 
la cual ~I embargo se hace es de 6,QOO fraficos, y el crédi. 
to embargado "8 de 12.000, ¿habrá perjuicio para lo~ em' 
bargantes, supouiendo que el tercero embargado pague al 
embargado una 8uma de 6,000 franco~, es decir, el monto 
de la diferencia entre el crédito del embargante y la deu· 
da del tercero embargad,,? Nó. siempre que no haya otros 
acreedores embargantes; en. efecto,' en esta hipóte~i., el 
crédito basta para pagar completamentp. al embargante y 
no le resulta ningún prejuicio. Mas .i un segund" hcree· 
dor practica un embargo por un crédito, supongamos de 
6,00e francoR, el pago de la misma cantidad hecho al em, 
bargado ocasionará un perjuicio al acreedor que hizo el 
primer embargo. El monto de 106 dos créditr"s para cuya 
segurida~ se nace el embargo, es de 12,000 francos, no le 
queda al tercero embargado mas de una 8uma de 6,000 
francos, y estos serán distribuidos entre los dO!lIcreedo' 
re~, tocando á eada UllO 3,000 francos, mientras que si el 
tercero embargado nu hubiera pag~do al embargado 10i 

~21000 francos que d,ebla, serIan suficientee p,na pagar á 
108 dos acreedores, El primero sufrió, pues, un perjuicio 
de 3,000 francos que debe pagarle, según el arto 1,242, sal, 
vo su racurso contra el embargado. (1)' El segundl) ácrep.. 
dor, ¿tiel!e un.a acción. cont,ra el tercero embargado? 

N o hay que decir que cUllnd" su oposición. es anterior al 
pago hecho' por el tercero ,embargaqo, tendrá una acción 
contra él porque Se encuentra en' la misma situación que 
el primeremlÍargante: el tercer embargado le ha causado 
un perjuicio y debe la reparación. Pero si el segundo em­
bargo es posterior al pago hecho por el embB rgado, el 
acreedor embargante 1>0 puede decir que el pago' ha sido 
hecho en. perjuicio; ha embargado un crédito ex;tioguido 
en. parte pi)r' ún. ~ago pardal, y respecto de él, el tercero 

1 CollDA~!le !3~terre, t. V, pág. 337, núm. 181, bis IV. 
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embargado tuvo el derecho de pagar, puesto que no for­
muló oposición, y desde entonces no pudo ya embargar 
más que una suma de 6,000 franco~, la mitad de la deuda; 
la otra mitad, respecto de él, eRtá definitivamente extin­
guída. 

Hemos supue.to que el primer acreedor e'llbargante vie­
ne, por contribución, con el segundo, lo que implica que 
el 8010 hecho del embargo no le dá derecho alguuo exclu· 
sivo sobre el crédito embargado. Esto no e8 dudoso mien' 
tras no hay fallo que coudene al tercero em ha rgado á pa­
gar en manos del embargante. El embargo eH practicado 
en virtud del derecho de garantla que dá la ley al acree­
dor sobre los bienes de -u deudor. Este d~recho no per' 
mite al acreedor apropiarse los bienes perteneciente. á su 
deudor, le permit~ solamente oponerse al pago que el ter­
cero embargado quisiera ó debiera hacer:\"u acreedur. La 
oposición no le dá derecho alguno exclusivo sobre el eré· 
dito, pues derECho semejante estaría en contrad;cción con 
el principio de dende se deriva la opo.ición; es porque los 
bi~ne8 del deudor son la garantia de sUB acreedores, por 
lo que cada uno de ellos puede embargar lo que un terce, 
ro de be á BU dendor; el derecho del segundo acreedor em­
bargante es absolutamente idéntico al derecho del prime· 
ro, y es, por tanto, imposible que el primero tenga nn de· 
recho sobre la co_a embargada, con exclusión del segun­
do. El Código de Procedimientos lo dice cuando el em­
bargo recae sobre efectos muebles; son vendidos, en este 
caso, y el precio se distribuye, dice el arto 579, conforme 
á las regla8 que el Código lieñala. en el titulo "De la Distri. 
bución por contribución." Es decir, que todos los acree­
dores tienen en los bienes embargados un derpcho igual 
proporcionado al importe de su clé:Hto. Lo que se dice de 
108 efecto! muebled, se aplica t~mbién á loa crédito,,; o.fvo 
que en este CIIBO, no hay lugar á Vinder; los acreedores 
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ejercen directamente su derecho sobre las snmas pagadas 
por el tercero e ID bargado. 

552. La jurisprudencia está ell esta sentido; (1) pero es· 
tá muy divirlida sobre la cU8sti"u de Raber hasta qué mo­
mento son admitidos los acreedorcll á formular oposición, 
cuando ya se ha practicado un primer embargo. Según la 
doctrina de la Corte de Ca.ación de Francia, el fallo que ri va­
lida el embargo y ordena al tercero embargo pagar al em' 
bargante, traslada el crédito embar~a<lo al acreedor em­
bargante, bien entendido, después que el fallo ha adquirido 
la fuerza de la cosa juzgada. Hay sentencias .dp. las Cortes 
de apelación en sentido contrario; e~ta última opinión ha 
sido consagrada por la Corte de Casación de Bélgica y se­
guída por nuestras Cortes de apelación. En nuestro con­
cepto, esta es la opinión buena. 

Hay que remontarse al princioio que .irve de funda­
mento al embargo; e.te es el derecho de garantía que tienen 
108 acreedores sobre los bieneo d~ su deudor. Cuando estos 
bienes no están en p:;der del deudor, é,te Liene una acción 
perwnal ó real para reclamarlo.; los acreedores pueden 
ejercer la acciónen 'u nom bre, dice el ar!. 1,166. La ley no 
dice que 1,," acreedores obreD penonalmente en su noml¡re, 
y no puede darles eite dere~ho. Ea efecto, el derecho de 
garantía en virtud del cual obran los acreedores, no es un 
derecho de propieda<i; seria absur<lo pretenderlo, puesto 
que los acreedores no tienen acción sobre estos bienes, si. 
no porque pertenecen á su deudor, y para que est08 bienes 
llegasen á ser la propiedad de los acreedores, se necesital 
rla que los embargasen y !lue la distribución se hiciese 
entre ellos. El ~mbargo en nada cambia esta manera de 
proc~der; el arto 597 del Código de procedimientos lo prue. 

1 Bourge", 3 de Febrero dA 1836 (Dalloz. "alabra Embargo, nú_ 
mero 427). Gaml. 4 de Diciemb,re ,lu 1837 (Jlasicr .. !a, 1837, 2. 269). 
Bruselas, 17 de Dioiembre de 184.5 (Pasicri&ia, 184.8,2, 150). . 
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bao ¿Por qué, pues, el fallo es el que rivalida el embargo? 
Este fallo declara que el acreedor ha tenido el derecho de 
embargar, que el embargo e~ regular, y que en COl\secuen­
cia, podrá ejercer sus derechos ~obre los bienes embarga' 
dM. ¿Es esto con exclusión de los otros acreedores? N6, el 
juez no tiene el derecho de atribuir á uu solo acreedor un 
bien que es la garant[" de todos; después del fallo, como 
antes, la cosa embargada está en el patrimonio del deu­
dor, y por tanto, puede aun ser embargada por BUS acree, 
doree. ¿Cuándo cesa el derecho de embargo? Cuando la 
CO'8 sale del patrimonio del d~udor; y esta no sale de BU 

patrimonio .inCl por la distribución que se hace entre 10B 
acreedores. (1) 

Eita doctrina está de acuerdo con los principios qua ri· 
gen la acci6n de los acreedores embargantes. Ellos obran 
en virtud del arto 1,166; y el acreedor que ejerce un dere. 
eh,) de su deudor, nI) aprovecha solo el beneficio de -u ac' 
ción; la ca 'a embargada entra en la maSa común para ser 
di,trihuida con los otro, bienes del deudor á sus acreedo­
re" Si no hay otros acreedores que se presenten, no hay 
'Iue décir que no puede ser cnestión de un orden ni de 
una distribuci6n. La suma embargada será entonces dada 
al "creedor embargante en virtud del fallo que ha ordena· 
do e.ta entrega. Pero hasta el momento de la entrega, la 
cosa continúa perteneciendo al embargado, pues e8ta e8 
bien del deudor sobre el que el acreedor ejerce su dere­
cho. La consecuencia es que todo acreedor puede formu­
lar oposici6n hasta entonces, y desde que hay oposición, 
hay también lugar á distribuci6n. Entonces solamente es 

1 PSI lB, 30 ,le Junio <le 1826, 11 de Noviembre de 1841 y 11 de 
Mayo do 1842 (Dalloz, palabra Embargo, n~m. 440). Rennes, 19 de 
Julio d. 1820, muy bien motivada I Dalloz, ¡bid). CaBl<oión tle laC"r· 
te de Casación de 'Bélgica, 14 ,le Enero de 1841 (Pasicno;., 1841, 
161). Bruselas, 27 de Junio <le ISiO (l?asicris-ia, 1841, 2,90), Lieja, 
7 de Jnlio de 1866 (Pa'¡crisla, 1867, 2, 37). 
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cúiiido la ,8uma embargada se paga al acreedor embargan' 
te y deja de pertenecer al deudor, y im con.ecuencia, sus 
¡ciéedo~e8, si 109 hay, no pueden ya embargarla, porque 
~I derecho de ~arantla del arto 2,092, no dá á los acreedo­
res el derecho en seguida. 

553. La jurisprudenc~a francesá y sobre todo, la de la 
COl'te de Casaciíln, deciole que el fallo que revalida un em· 
bál'go con la orden del tercero embarj?ado de pagar en 
nianos dilÍ embargante, obra en pr(lvecho de los acreedo­
res qüe lo han obtenido, una ~'traslac¡ón'.iudicial" de las 
áámlls debidas y les hace propietarios exclusivos de la su­
ma embargada. Se concluye, que 108 otros acreedores del 
deudor embargado, nada pueden ya reclamar, ,ni aun foro 
~ular terée~la ~p. ó.l)?~ición aÍ {ait? en9u~, ello~ no han 
81do parte. (1) La Oorte de Casllcl~n admIte que la cosa 
enibar!!ád~~iled~ ~n el dominio del deudor embargado 
hasta qUe el fallo haya obtenido fuerza de cosa juzgada; 
pero a patnr ae este momento, el deudor ~in:bargado deja 
de ser proJjietario: lil cosa embarga<Ia llega á ser propie­
dad dei embarganté, y de ahí, la cOllsecuencia de que los 
otro. acreedores no jl,ú,dén y~ ~mb~rgarla. En una sen­
teMia más reciente. la Corte hizo Ílná reserva. Aun cuan­
db el fallo tuviese la tuerza de la cosa .tuzgada, no pnede 
anular aerec::ho., anteriormente adqniridos, en otros acree­
ddres; por gil oposiciÓn, no teniendo por o'bjeto ei fallo. si· 
no "teconocer el derecho del embargante." peto no esta­
blecer IIObre los derechos tespectivos de dIversos acreedo-

<u ,. 
res. \2; 

Esta reserva nos parece que destruye la juri$prudenciq; 
de la Corte en su base. Las primeras sentencias afirman 
que el Catlo produce "atribucMn" y "translaCión" al em':' 

J, Qe~~dQ éillaQiim, W. de Abril de 1~56 cnaUoz; lM6. 1, 252\. 
,,3,peneJl)lda o~~ción. ~a.~¡¡, Qidl,., l' d~,A.tOJk"dJ3;U14!l, (DaHot, 
1~, 1, 287). Oap.aión, 13 da.,J1U;tJo<le, .1861U DallJll!; 1860, 1i (78). 
Oaeación, 13 de Febrero de 1865 (llalloz, 1865, 1, 79). 
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b~rgante; (1) es de0ir, que el fallo es U¡¡ a.cto translativo d~ 
própieda<l, en tanto Que 1 .. ,íltima s~ntenci!l no vé máa Que 
un "reconocimiento" ,1 ' lo~ derechos ~el embargl\l)te. 1,,, 
diferencia es grande e¡¡tre las olos fórmula~; en IlUeRtr.o 
concepto, sólo la última e. exacta, N eg¡1moQ c¡ ue el ~Jlo 
produzca translación del crédito. ~Qué es lo que el juez es 
tá llamado ti. decidir? ¿Su Ilji~ió" ElS "atribui," cJer~c~os y 
"t-ano!adarlos" de una parte ti. otrll? ~ó, c¡~rtll111eIlte; eJ 
aTt. 711 dice que la propieda!l se transfiere por el efec/.O 
de las Obligaciones, y no dice que se tr,ansfi.era por ef~c~o 
de ios fallos. Est~ es más bien crear Una pll-lllbrl\ y un del 
rec~o nuevo, que hablar de la "translación judicial." 4-11n 

cuando la venta se haga judicial.nente, no es la iusticjll 
quien vend.e, sino el embargado que, sienrlo prQPietilrio, 
translada la cosa al adjurlicatario, Cuando se venQelj WS 
!:lienes embargados rle los deudores y se djstri!:lnYIl entre 
acreedores, ¿por el fallo se translada la propieda<1? E~ eJ. 
embargado quien pagll judicialmente; e8 cier40, mas ,N!!é 
importa? Es siempre un pago y éste trllnsll\da l~ pr¡¡p¡". 
dILd. :r.1enos aÚIl, puede ser cuestión .le un "transport~ 'jp. 
(]jcial," cualldo el juez valic4 un embargo, Ni rll texto 4Il 
la ley ni los p1'incipioR admiten esta interpretnción. 3egpll 
el arto 58!) del Có:ligo de Procedimientos, el embllrgo es 
segnido rle la <li.tribución, es ll~cir, 4el pago, y ~ste el que 
translada la propiedad cuyo P¡¡go no puede 4acers8 m~s <me 
por el acreedor. El "transporte judicial" es una iovencióll 
de la jurispfu4encia y las cortes de apelación han va~~ap9 
en prollunciar la palabra a,dmHienqp la cosa; unll: di.ce qUIl 
res]llta del fallo "una cspecie" qe qesión ó 8ubrog!lciópj»­
di¡::iali otra riice que es "una especie" de transpprt~. (j)) Fi~, 

1 C""ací6n, 30 de Enero de 1842 (Dalloz, palabra Embargo, núme. 
''o H~, VI). 

2 Lyón, 2t de ~go8to de 1827. ¡¡'~nqe .. ~4 ele M~r~o d~ 18ª~ (D~: 
IIqzl en la 11~la~r.a ~mbar90, DÚ~. 44.~"II ! W).lt~1 u~~ ~M~~éla 
de la OorteIQ'anol, mny bien motlvlida, en favor d'é esta 9W\f6ll(~ 
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tal vacilaciones,elte lenguaje vago que parece retroceder 
ante la doctrina que conlagra, atestiguan contra elta doc­
trina. Llama la atención que la Corte de Casación afirme 
que el fallo produce el translado. Mas afirmar no es probar. 

554. El arto 1,242 supone que dI tercero embargado pa­
ga el embargo en perjuicio de los acreedores embargantes. 
La ley no prevee el cuso IOn que el tercero pague al primer 
acreedor embargante, á pesar de las oposiciones que exis­
ten. ¿Está librado con respecto á ésto~ ó debe reparar el 
perjuicio ¡¡ue causó, pagándoles lo que hubieran obtenido 
en una distribución hecha del dinero E"mbargado? tli los 
otros acreedores formularon su embargo antes del ¡allo que 
revalidó la oposición del primer embargante, la solución 
no es dudosa, ni aun en la doctrina consagrada por la ju. 
rilPrudencia francesa. El fallo que pronunci5 la validez 
del embargo no podla perjudicar á los derechos de otros 
acreedorel embargantes, porque los derechos de todos los 
que har. embargado son iguales, debiendo tener urla parte 
proporcioBal en 111 suma embargada. La cuestión se pre­
sentó ante la Corte de Casación y fué decidida en ese sen­
tido. Pretendió el tercero embargado que tenia acción de 
repeti('ión contra el acreedor que habla recibido mas de 
lo que se le debla. No se admitió esta preten.ión porque 
el acreedor solo había recibijo Iv que se le debía, y si el 
tercero embargado estaba obligado á pagar á los otros, era 
él quien habla causado perjuicio y el que comete una falta 
es respoDsable; asr, el tercero embargado no podla hacer 
recaer ,sobre el acreedor pagado lss consecuencias de una 
culpa que se le imputaba injustamente. (1) Nos queda al­
guna duda sobre esta parte de la sentencia: la repetición de 
lo que no se debla fué admitida á pesar de la buena fe del 

de Agoeto de 1824, ¡bid, núm. 445, I), mas los mejores razonamientos 
8etán contra el texto del art. 2.0112. 

1 Denegada Illl88Ción, Sala Oivil, 1\ de Febrero de .1867 (DalIoz, 
1867, 1, 377). 
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que recibió lo que no 8e le debía, y, en el caso, el acreedor 
á quien se pagó integramel1te, recibitl lo que ~on relación 
á otroM acreedores no se le debía, no pudiendo demandar 
al tercero embargado ma, que por la parte que le corres­
pondía, pues lo que se le había pagado de \Oás había sido 
indebidamente. Si fué por error, habia lugar á la repe­
tición. 

Núm. 5. ¿Qué cosa debe paga,. el deudo .. ? 

555. El arto 1,243 dice que el acreedor no puede 8er es· 
trechado ti. recibir otra COsa di.tinta de la que se le <lebe, 
y la razón es bien sencilla porgue el deudor debe cumplir 
su obhgación, tal cual la contrajo, pagando lo que debe. 
De e"to S6 sigue que el deudor no puede ofrecer á su acree·. 
dor otra co~a, aún cuando el valor de ésta sea igual Ó lllás 

grande. El art. 1,243 lo dice en términos formales. Una 
novela derogó el rigor de los principios permitiendo al deu­
dor de una ~suma <le diner" que no lo tuviem, ui tampoco 
muebles, obligar al acreedor á recibir en pago heredades 
euya estimación fuera hecha, si no quería mejoría el acree· 
dor, proporcionarle comprador. K,ta novela dice Pothier, 
jamás 8e admitió en Francia, p.lrque viola el derecho bajo 
pretexto de equidad. Inútilmente se opone que ol acreedor 
no pu~de tener interés en rehusar una cosa de mayor va­
lor, porque se responderá que no e3 cuestión de interés, 
pues los interese .• respectivos fueron reglamentado~ en el 
contrato, que hizo ley desde que se formuló y que, por 
consiguiente, el deudor no puede di'pensarse ,le observar 
dando por motivo que el flcreedor no podría tener interés 
en exig-ir el cumplimiento. (1) 

1 P..,tlller, núm, 530. Bigot-PréitlU8neU, Bx:posieión de moti\'os 
núm. 121 (Locré, t. VI, pág. 170), Jaubert, ne!ación núm. 14 (Lo_ 
cré, t. VI, piJ,g. ~08). 

p tI" D. TOMO XVII.-i7. 
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556. Aunque los contratos forman la ley de las partes, 
les es permitido revocarlas y, por consiguiente, derogar los 
por mutuo consentimiento. (art. 1,134) Se sigue de esto 
que el acreedor puede cons6ntir en recibir otra cosa dis­
tinta de lo que se le debe y es precisamente lo que se lla, 
ma dación en pago. Por ejemplo, os deb" un caballo, y 
consentfs en recibir 1,000 francos en lugar del caballo. 
La dación en pago se parece á una venta; diremos en el tI­
tulo "de la Venta," cuales son las diferencias. Alguna vez 
la dación en pago se parece á un cambio. Se ~resentó un 
caso ante la Corte de Casación. El dendor debla cierta can. 
tidad' de cebada dc Sanmur, y el acreedor pidió una mues· 
tra que le rué enviada, mas no de Saumur sino de ti,rtha, 
recibiéndola el acreedor .in protestar. Más tarde reclamó 
el comprador porque los destinatarios ingleses rehu.aron 
recibir la cebada, fundándose en el retardo que habla te­
nido la expedición del cargamento, Por otra parte, 1 .. re­
pulsa de los destinatarios no dispensaba al comprador de 
cumplir sus obligaciones, y si la Corte relevó este hecho, 
rué para marcar que todas las partes se hablan yunforma· 
do con la cebada entregada, qne equivalía á la que se 
habla llstipulado. (1) 

557. El arto 1,245 dednce una consecuen~ia del princi­
pio establecido por elart. 1243. Se bupone que se trata de 
la ,leud" de un cuerpo cierto y determinado y que se de­
teriora al tiempo del pago. El deudor, di(~e el arto 1245, 
queda librado ¡remetiendo la cosa en el estado eu que se 
hallaba al tiempo de la entrega. Cuando el deudor entrega 

·la cosa debida, cumple con la obligación que le impone 
el arto 1243; lo enal supone que 109 deterioros no pueden 
imputár.elp, porque el deudor debe conservar la cosa COIl 

el mayor cuidado (art. 1137). Dice el art.1245: "C.m tbl 
que los deterioros que sobrevengan no 10d haga él ni S8an 

1 Denegada oaeaoión, 31 d~ Jnlio <le 1850 (Dalloz,1850, 1, 236). 
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por su culpa." Se ha creido que la ley derogaría el princi­
pio general de laa faltaR, agregando que el deudor respon­
día de BU hecho, aunque este no con.tisuya ninguna culpa. 
E,to seria una derogación inexplicable, puesto que el ar­
tículo 1245 diría entonces lo co~tr"rio de lo que dice el 
arto 1137 y lo contrario .Ie lo que dice el arto 1302 que 
prevee la mi.ma hipótesis; en lf)S terminos de este último 
articulo, el deudor queja librado cuando el cuerpo cierto 
y determinado que fué objeto de la obligación, se pierde 
sin 8U culpa. Así, pues, el deudor na re.ponde de la llérdi­
da total cuando no tiene ninguna culpa, IY "~quiere que 
responda de la pérdida parcial cuaudo no le es imputable! 
Los autores del Código han copiado á Pothier, cuyo len· 
guaje no siempre tiene la precisión que fuerh de desear. 
por lo deroas se puede •• plicar la expresión: el hecho ó la 
culpa; 1 .. palabra hecho indioa una culpa cOlllútida por ami· 
sión, y l. palabra culpa implica falta de cuidado, de dili­
gencia. (1) Basta con la palabra culpa puesto que lo com, 
prende todo. El deudor responde alguna vez de los dete· 
rioro. aunque no haya culpa personal que reprocharle; 
desde luego, dice pi artículo 1245, cuando la cosa se ha 
deteriorado por cul pa de las perRona. de las cuales el deu' 
dor ee re'pousabl~. Trataremos de eata responsabilidad eu 
el título d~ los CUaJidelitos. 

De eso que la ley dice que el deudor responsable de los 
deterioros ocasionados de los cuales es respGnsable, ¿debe 
concluirse, como lo fundan Delvincourt r Toullier, que 
no responde de los deterioros causados por tercero? Nó, 
pues aunque es cierto que Pothier lo dice, solo lo dice COI 

mo regla general; es verdad que en general el hecho de 
un tercero se a.imila á un caso fortuito; mas, debemos res' 
ponder también de los casos fortuitos cuando provienen de 

1 Potbier, n6m. 544. Aubry~' Rau, t. IV, pá¡. 157, nota 4, párra­
fo 318. En sentido oontrario, Dnrantón, t. IV, p6,. 151, ntím. 9Il. 
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n09 parece dudosa, en cuanto á ·los convenios hechos bajo 
el imperio de la ley de 1,870,. que tuvo por objeto conju· 
rar una crisis inminente, cuya leyes de interé. general ó 
de orcen público, en la acepción mas extensa de la pala­
bra, por tanto, los particulares no pueden derogarl/> pan 
8US convenios. (art. 6) La Corte de Casación juzgó que aún 
108 convenios anteriores á la ley y hechos previendo las 
circuustancias que se realizaron, dejan de ser obligatorias 
durante el tiempo de la ley que obliga á lo! particulares 
á recibir billetes de banco como moneda. Esta decisión es 
muy jurldica porque el derecho r.ocial ea de más impor­
tancia que el derecho individual; asl, pues, 108 purticula· 
res jamás pueden oponer RUS coutratos á una ley de orden 
público. (1) Que esto no dice que es hacer retrotrallr la 
ley nueva, es claro; puesto qu~ deshace los conveuios au· 
teriores, la respuesta ea eimple y perentoria: está en eeen' 
cia de las leyes de policía r de seguridad retrotraer por­
que no se cnncibe q'le el derecho del E.tado pudiera der 
obligado por un convenio de interés privado. 

561. La remisión de pagaré~ á la orden ó de letras de 
cambio ¿es un pago real?Nó, es solo una promesa de pago; 
dedonde se sigue "Iuesila obligación eenula,el deudorpue· 
de demandllT la nulidad de los pagarés .in que se le pue­
da oponer el pago en el caso en que este impidiera la ac­
ción de repetición. Las le.tras de cambio son puestas y 
aceptadas á la orden del que 188 pone, quien las trasmite 
por endoso. 

Al nncimiento, el portador demandó el pago. El que 
firmó opuso q ne las letras de cambio se han creado para 
pagar una deuda de Boha consistiendo generalm~nte en 
diferencias, es decir, una deuda de juego. Esta defensa fué 
negada por la Corte de Parls; juzgó que la acción del sus-

1 C8S80ióD, 11 .de Febrero de 1873 (Dalloz, 1873, 1, 187). Aix, 23 
de Noviembre de 1881 (J)aJloz, 1872,2,51). 
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criptor tendia á la repetición de lo que se habia pagado 
satisfaciendo ulla d 'nda cuya repetición no admite la ley 
de ninguna manera. 

L~ Corte de C~"ación casó esta decisión. Si el arto 1,967 
nn permite al que pierde repetir Jo que ha pagado, es cuan· 
do el pago ha sido real, y la remisión de pagarés á la Mden 
y de letras de cambio no constituye mas de una promesa 
de pago más tarde. El portador no puede, al traomitir sus 
efectos á un tercero, cambiar la naturaleza de la obligación, 
y el suscriptor couserva su derecho da oponer al tareero 
portador, cuando éste conoce la causa de la deuda y todas 
las exc~pciones que pueoe oponer al primitivo portador. 
Por consiguiente, si está obligado á pagar á un tercero por· 
tador de b¡;ena fe, tiene derecho lIe apelar en juicio el pri­
mitivo portador, y de demandar con respecto á éste la nu­
lidad de los tratos suscriptos, prob~ndo que son sin causa 
ó fundados en unll causa ilicita. (1) No rserá lo mismo si 
la obligación se ha contraído bajo forma civil y aceptada 
por el que pierde; la forma, civil ó comercial, no cambia 
nada los principios, IIsí la deu-:la es siempre una deuda de 
juego y no se puede decir que el que Fierde la haya pa­
gado, pues de hecho y de derecho es aun deudor. El~espi, 
ritu de la ley está de acuerdo con 108 textos. La Corte ele 
Casación dice muy bien que reconocer la promesa de pa­
gar, cornil UII equivalente &1 pago, e. ofrecer á los apetitos 
desordenados y al vicio ele los jugadl'res un medio de elu· 
dir la prohibición d~ la ley. El perdidoso no puede, pues, 
ne.pojarse del derecho de opou~r la excepción de nulidad 
que resulta de la cliusa de su obligación; si el tercero ce­
sionario es de buena fe y el suscriptor debe pagar, tendrá 
su recurw contr,. el primitivo acreedor. (2) 

1 Cass"iólI, 12 ,Id Abril <l. 1854 (Dalloz. 1854, 1, ISO). 
2 Denegada oll8ucióD, Sala Civil, 4. <lo Dioiembl'll do IBM (Da_ 

lloz, 1854,1,413). Compárese denegada casación, 4 de N'oviembre 
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Los. mismO!! principios reoiben su aplicación en las obli· 
gaciones.suscritu, no importa la forma, por causa ¡Bcita: 
tales son los pagarés suscritos en provecho de una concu­
binacomo precio de un concubinato; tal sería también 
una rdota constituida eu provecho de la concubina. ¿E~ 
de rea,itnción lo que se ha pagado? Sobre este l'unto hay 
cootroT'ersia; por otra parte, ya hemos tratado la cuestilln. 
Lo.qu&e8 cierto es que la promesa de pagar no equivale 
al pll>go; ~ consigniente, el qne suscribe puede demandar 
la nulidad. (1) 

562. El deudor no puede pagar con toda clase de mo· 
ue.d ... ; d.ebe hacerse el pago en monedAS de oro ó de plata, 
con ana restricción en cuauto á las piezas de ilO y de 50 
céntimos. asi como las de uno y dos fraNCOS, que tienen 
cnrso legal eatre particulares como moneda pequeña, has, 
ta completar la cantidad d" 50 francos por cada pago so· 
lamente. En cuanto á las monedas de cobre y de bellóD, no 
pueden emplearse en 108 pagos más que p';,r los picos de la 
moneda. de 5 francos, es decir, hasta completar 4 francos 
95 céntimos. (2) 

La' ley belga del 21 de Julio de 1866, contiene la misma 
disposición para IlIIs piezas de plata de 2 francos, de 1 fran­
co, de 50 y de 20 cén'timos (art. 5). (3) En cuanto á las 
pie:mll de cobre de 5 y de 10 <,éntim08, han dejado de co­
rrer legalmente desde ellO de Maru, de 1869 (ley del 6 
de MArzo de 1869). Se han reemplazado por una moneda 
de.n •• l de 5, 10 Y 20 céntim08. Según los términos de la 

de 1857 (Dalloz, 1857, l. 441). Augera, 24 de Agosto ,le 1865 (Da_ 
lloz, 1866, 2, 211 l. 

1 .. n""egada o_olón, 2 de Febrero de 1853 (Dalloz, 1853. 1. 57.) 
Greooble, 30 de Abril de 18á8 (DlIlIo •• 1858, a, 164). Véase el t. 16 
de e8to8 Pr'nclpios. p~g. 226, n~m. I(6). 

2 Ley del 14 de Julio de 1866, arto 5. Deoreto del 18 de Agosto 
de 1810. 

a lJa·lar,de,1866.lIprueba elooo'\"eoio. mooetario cclebrauo entre 
la liI418i~v1BóFllIlDlia;,la,Italia Y la,Ooofedefftción luiza. 
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ley del 20 de Diciembre de 1860 (art. 8), ninguno está obli· 
gado á aceptar en pago más de 5 francos en moneda de 
nikel. 

563. Los pagos deben hacerse con la moneda que corre 
en Bélgica; la moneda,que no tiene curRO legal, no es con­
siderada como tal, y por consiguiente, no debe recibirse. 
E,to es evidente para las monedas antiguas que han perdí. 
do su valor, lo mi.<mo que para las monedas extranjeras, 
á menos que sean recibid ... en Bélgica en virtud d~ un tra. 
tado: tal es el convenio monetario celebrado en 1866, en· 
tre la Bélgica, la Francia, la Italia y la Suiza. 

¿Pueden las partes contratantes estipular que el pago se 
haga con moneda extranjera no siendo corriente en Bélgi. 
ca? Según el art 143 <lel C6digo de Comercio, esta estipu 
lación se admite en las letras .le cambio y !Iebee pagarse 
en la moneda indicada. Lo mismo será en los convenios 
civiles, porque hay el mismo motivo para decidirlo. Los 
convenios concernientes á la moneda con la cual el deu­
dor debe pagar, se !lace en el ¡nteré! de las partes contra­
tantes, y los convenios tienen lugar de ley parR los que 
los hacen, á menos qne sean contrarios al orden público; y 
no hay nada de contrario al orden púhlico en estipular una 
moneda de la cual se puede tener necesidad. (1) 

Si el acreedor consiente en recibir la moneda indlgena 
en lugar de la moneda ex~ranjer& que estipuló, podrá te­
ner en cuenta no "solamente el valor corriente de la moneo 
da extranjera que había estipulado en el convenio, sino fl 
valor in~r¡nseco de esta moneda convertida en plata en 
Bélgica. (2) 

564. ¿A que valor se arreglarían las monedas si ha hll-

1 Au\)ry y Ran, t. IV, pág. 159, nota 9, pfo. 318. 
~ Burdeos, 26 <lo Ellero de 1831 (Dalloz, en la p"ll\\)rn Obligacio· 

nes, núm. 1,755). 
l' U~ 1), TOllO xvn.-78. 
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bido aumento ó diminución el! el curso legal? El artículo 
1895 establece, con respecto á eso, el priucipio siguiente 
en materia de préstam'l: "La obligación que resulta de un 
préstamo de dinero, no es más que la suma numérica auun· 
ciada en el con!.rato." Esta ,li.po .• ición, general p"r su na, 
turaleza, debía haberse colocado en el título "De las obli, 
gaciones," porque todo el mundo eabe qll~ jebe aplicarse 
en toda clase de convenio8. El principio formulado por el 
arto 1,895, viene de la naturaleza misma de 1" moneda; es 
un medio de cambio. Lo que :as partes tieuen en cuenta, 
e. el valor que la ley dá á la moneda, porque este valor 
es el precio que representan las cosas y es la cantidad y 
no la clase de monedas lo que tienen en coosideración. 

De aqní la consecuencia establecida en la segunda línea 
del art. 1,895: "Si ha habido aumento ó dismiuucióu de 
las monedas antes de la época del pago, el deudor debe de· 
volver la luma numérica prestada y uo otra suma en mo' 
neda que empiece" c"rrer eu el moment·) del pago:' To· 
mamos un ejemplo de 108 editores de Zachariro. Si uualer 
relluce á 4 francos 95 céntimo. el valor d9 ¡". moneda de 
5 francos, aquel que debiera pagar de.puéi de la nueva 
ley una Huma de 1,000 francos ¿será librado pagando 200 
llloneda. de 5 francos, como lo habría hecho eu el momen, 
to del contrato? Nó, 200 piezas de 5 fraocos no repre,eu· 
tan más de 1,000 francos y estaba obligado á pagar 202 y 
10 céntimos. Si se supone al contrario, que al valor de la 
moneda de 5 francos le aumentarou 5 centim"s, el deudor 
de una sUnla de 1,000 francos, según la antigua ¡ey, ¿de­
bía pagar también 200 '"llonedas de 5 francos? Nó, se li­
brarla pagando 198 monedas y uo. pico de 10 céntimos; lo 
que, según la nueva ley, comp0r.e 1" suma de 1,000 fran­
cos. (1) 

1 Durantón, t. XXII, pág. 141, núm. 91. Aubl"Y y Rllll, t, IV,pá' 
gina 199, lIotlO 11, pfo, 318. 
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565. ¿Ls" partes pueden derogar la regla de que los 
pagos de suma. de dinero deben hacerse segilu el v~lor 
nominal de las monedas en la epoca en que se hacen? Nó; 
porque ".ta regla, dice Pothier, es de derecho público, es 
decir, de interés general, y las partes contratantes no pue. 
den d~rogarl.s leyes qUé se hacen en interés de 1& Bocie -
dad :art. G). S9 alega que el art. 143 del Código de Co­
mercio, permite estipular que el pago se haga en una mo. 
neda que no tenga curso legal doude el deudor paga sudeu­
da. La respuesta es facil y perentoria. Estipulando que el 
pago se haga en moneda extralrjera, las part~. no derogan, 
ciertamente, la ley Belga, puesto '1ue permite hacer esta es­
tipulación. Otra cosa sería el convenio qU!! diera á una mo. 
ueda belga un valor diferente del que la ley le atribuye, 
porque semejante convenio, dérognrfa una ley de orden pú­
blico, lo que decide la cue6tión. (I) 

N úm. 6. i.Cómo debe "acel'se el pa.1o? 

I. Principio general. 

566. En los términos del arto 1,244, "de ninguna mane­
ra puede el deudor obligar al dcreedor á recibir dividido 
el pago de una deuda, aunque "ea divisible." El articu­
lo 1,320 formula el mismo principio. "La obligación que 
es susceptible de división, debe cumplirse entre el acree­
dor y el deu<1or como si fuera i"divisible." ¿Por qué no 
puede el deudor dividir un pago? A esta c uesti6n 6e res­
ponde ordinariamente que el acreedor tiene interés en re· 
cibir el pago Integro. Mala re~puesta, en nuestro concepto. 
Podria probarse I¡ue el acreedor na puede tener ningún 
interés en rehusar el phgO dividido, aunque pudiera, sin 

1 Esta es la opinión g('neral, salvo el disentimiento de Durant6n, 
t. XII, pág. 145, núm, 93. IAabry y Rau, t. IV, pág. 159, nota 12, 
pfo.318. Dsmolomuo, t. XXVII, pág. 224, núm. 299). 
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embargo, rehusar!o respondiendo que estaba en ~u derecho 
hacerlo, y que el interés nB le importaba. Se reclama en 
nombre de la. equidad, calificando de dureza, al acreedor 
opnlento que no permite á un deudor afligido pagar por 
partes. Bajo el punto de vista moral, esto puede ser cierto, 
mas bajo el punto de vista juddico, no puede invocarse la 
equidad contra laley, porque el juez seda m4s que ellegis, 
lador. Toullier dice muy bien: "Laju.ticia debe tener una 
venda en los ojos para no ver consideraciones personales 
que con frecuencia no hacen mas de inclinar la balanza de 
los magistrados, quienes deban juzgar las razones y no laH 
perRonas, haciéndolo Regún las leyes, sin reformarlas." 

Esto es lo de más importl>ncia en el principio elemental 
que asienta el arto 1,244; la ley permite derogar algunas 
veces por consideraciones de humanidad; mas es conve­
niente una disposición expre~a para dar esta facultad al 
juez. Cuando la ley no dice nada, jamás podrá el juez su­
jetar el derecbo á la equidad. 

Según esto, es fácil probar que el acreedor tiene interés 
fln el pago Integro, como el deudor puede tenerlo en que 
sea dividido; estas condiciones deben discutirse al hacer el 
contrato; pudiendo el deudor estipular la facultad de ha­
cer el pago por parteR, y si no lo hace, reconoce por esto 
mismo, el interéi que el acreedor t.iene en recibir el pago 
Integro. Si tiene siempre más interés, dice Pótbier, en re­
cibir de una v~z una fuerte suma para emprender negocios, 
que en recibir pequeña. partidas que se gastan sin sentir, 
á proporción que se reciben. Es más difícil coloear peqne­
ñas cantidades que capitale; {nertes. Hé aquí por regla 
general el interés de todos lo. acreedores, y cuando son 
comerciantes Ó industriales, pueden tener mayor interés en 
el pago Integro con el cual cuentan para hacer por su par, 
te los pagos ,á que se han comprometido. Se compadece al 
deudor; pues en el mundo de los negocios no hay ácree- , 
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dar que no sea deudor y no hay más que un .ób medio de 
conciliar los intereses, sostener la ley de 10R rontrato~. El 
'Iue Re obliga á pagar 10,000 frsueoE debe pagarlos inte­
gramente para uo faltar á su obtigaci¿a y para no a:terar 
el contrato pagando por partidas. (1) 

567. El principio de la indivisibilidad del pago, supone 
que no hay mas de una deuda, un acreedor y un deudor. 
Al tratar de las obligaciones indivisibles y divisibles, ya 
hemos dicho que la deuda se divide cuando el deudor mue' 
re dejando varios herederos, 10 mismo que el cr.ídito se 
divide entre los herederos del acreedor, y lo mismo Reria 
Ri desde el principio hubiera varios deudores no solidarios 
ó varios acreedores no dolidarios. (2) Insistiremos en lo que 
hemos dicho ya. 

568. El principio de la indivisibilidad del pa;;" ~upolle 
uoa sola deuda. Si el deudor contrae vari~s deudas para 
con .u acreedor, bien está que pague cada deuda sapara­
damente, aun cuando todas puedan exigirle, y el acreedor 
no podrá rehusar el pago de una d,~ esas deudas con pre·· 
texto <le que el deudor le ofrece un pago parcial, porque 
el deud"r paga lutegramente sl!.tisfaciendo completa una 
de 'Os deudas. Como se ha dicho, el arto 1,2446stablece 
el principio de la indivisibilidad de la deuda y no de la 
indivisibilidad de todas las deudas. 

Este principio se aplica á los intereses y retrasos, asl co· 
mo todos los pagos que se hacen por anualidades, como 
arrendamientos y alquileres. Es preciso distinguir si el 
deudor tiena que pagar iütere:!es de un capital ó si tiene 
que pagar anualidade8. En el primer caso, 108 intere8es 
son accesorios al capital y la deuda principal y la acceso· 
ria no forman mas que un" sola deuda. De esto se sigue 

1 Pothier, n"m. 534. Toullier, t. IV, 1, pág. 73, núm. 70. Cohne! 
de Santerr., t. V, pág. 344, núm •. 183 y 183 bi.., 1. 

2 Durantón, t. XII, pág: 128, núm. 84. 
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cipal, y que el acreedor no está obligado á recibirla, si no 
se le- pagan al mismo tiempo tOd08 108 intereses que Me le 
deben. por la aplicación ite este prineipio es por lo que el 
deudor que hace ofertas reales ti su acreedor debe cfrecer­
le la totalidad de la sum!\¡ exigible, los retr880S y los inte­
relea que se le deben, y si ha tenido demandM, las costas 
liquidlll&s y 1I1ll1 suma para las no liquidadas (art. 1,258, 
núm. 3). (L) 

Cundo slalo lo! intereses son exigibles, cada anualidad 
forma un&! deuda apa:~te. El deudor de varios retrasoA de 
RrnlalidGdes puede obligar al acreedor {¡ recibir el pago de 
lloa, lIOuaJidad, aunque no le ofrezca al mismo tiempo el 
pago de las otras. Y lo mismo es con los alq12iIt!I'es y arren· 
damientos; cada té~mino vencidio forma una deuda aparte, 
y el acreadO(' 1m pU'ilde rehusar un término que el deudor 
le ofrece" por ¡,a razón que no le afreos todo lo vencido: 
cada un0de 88t,oI'Teneilllientol'oon8lituye una deuda aparo 
w. PlMhier agrega que el acreedor no puede ser obligtldo 
ti reoibir lu últimas anualidades ar:tes que las preceden­
te. y dá oomo razón pan decidirlo lo que Dumoulin dice: 
lHl pago hecho 'asf, trastarnaria 1/1, CW;~nta8 del acreedor. 
Esta tazón IlO ha a pareci<fo may poderos.. Existe otra 
que es de unn gravedatl incontestable, y e8 que los intere­
ses y alquileres prescriben á los cinco años; (art. 2,210) 
por (louliguien~e importa mucho al acreedor que sean aa­
tisfe6has primero lu deudas mas Ibutiguas. La ley misma 
lo decide as!: cuando el deudor de varias dendu hace uro 
pago parei8'l sin que se haya hecho descuento por el deu­
dorm po!' el acreedor, la ley dice que el descuento se ha­
ga sobre ltl deuda mal antigua si todas son de igual natu­
raleza. Se dirá que el deudor es libre ;le hscer el descuen­
to sobre la mas antigua; pero mas adelar.te demostraremos 

1 Potbier, De las Obligaciones, ntlms. 5'31)_53;1. 
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que no puede hacer lo que aea perjudicial al acreedor, por 
consigui.nte ao pueae hacer un pago qne pompromet.a. su~ 
,lerechos. (1) 

569. El principio de l. indivisibilidad del pago tiene 
excepciones en caso de. com pemaciÓn. Las do~ deudll~ se 
extinguen de pleno derecho hasta completar BUS cuotas 
respectiva.; asílpnes, cuando la cuola difiere, el que per­
maneCe acreedor recillie un pag') di vidido, y pagándole por 
parte l. compensación, !lO puede demandar el pago mas 
que de lo que le falt,a. En realidad esto no es un perjui­
cio hecho al derecho del acreedor, porque puede recla­
mar como l\cree,lor lo que "e le debe y deberá inmediata' 
mente volver como ,le 'Ida, la compan,ación heoh" 8010 por 
evitar t'adiciones inútiles. 

8i el dendor de varias d~udas hace un pago parcial, siu 
declarar cual deuda quiere satisfacer y ei la entrega no 
contiene ningún descuento, la ley lo hace según las di.tin, 
ciones que explicaremos: lo hace proporcionalmetl.t.d, dice 
el artículo 1,251). á todas las cosas iguales. El acreedor no 
tiene porque quejarse; recibe, es verdad, un pago pard,a], 
mas puede rehusarlo ó imputarlo como quiera,~puesto,que 
es el acreedor 'luieu dictó la imputacióu cuaudo el deu­
dor 110 lo hace. 

Hay una tercera excepción en materia de fianza. Cuan. 
do varias personss fían á un mismo deudor, gonn del be· 
nefiJio de divi8ióu, Esto no.:¡uiEU'e decir que la deu,la !!to 

divida entró ellas de pleno derec'ho, porque el arto 2,025 
dice que cada una esta obligada á toda la deuda; el acree' 
dar puede demandar á cada uno de los cofiadores por la 
deuda entera, mas sobre esta demanda el fiador puede opo. 
ner el beneficio de división. Diremos al tratar de la "Fian­
za," euáles son los efectos de esta divi,ió¡; de la deuda 
(art.2,026). 

1 Potbier, núm. 1>39. Demol()OOllo, t. XXVII, MI:. !llO., .úm. 2' 1. 
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Se puede decir que las partes c9ntratantes pueden dero· 
gar el principio de la indivisibilidad del pago, cuyo prin­
cipio no se establece mas que en interés del acreedor, y, 
por consiguiente, puede renunciarlo. ¿Cómo se dividirá, 
en este caso, el pago? Eito depende del convenio de las 
partes y en caso de duda el juez lo interpretará en interés 
del deudor, este es el derecho común (art. 1,16'::); mas no 
es el juez, en este easo, qui'!n autoriza la divi~ión del pa­
go; es un derecho para el deudor y no un término de gracia. 

Da otra manera es cuando el juez, usando del derecho 
que le dá el arto 1,244, concede ¡plazos al deudor, aten' 
diendo á su posición. Este es el plazo de gracia, última 
excepción al principio de la indivisibilidad del pago y la 
trataremos aparte. 

11. Del plazo de gl·acia. 

570. El término de gracia es una excep~ión al rigor de 
los principios: por ejemplo, el acreedor tiene derecho á 
un pago integro y el juez lo divide. En la antigua legisla. 
ción la excepción amenazaba vol verse regla, en el sentido 
de que el acreedor no podía jamás contar con el cumpli­
miento del contrato. La ley concedía letras de "estado" 
á las personas empleadas ó consid'lradas como tales en el 
servicio del "Estado:" estas letras contenían un sobresei­
miento al toda demanda. Toullier dice que se acordaban 
con mucha frecuencia al cré<lito y :\ la intriga. Se entre· 
gaban también en nombre del rey, "Ietras de plazo. "Se di· 
rigí\n á los jueces permitiéndoles conceder al deudor un 
plazo razonable, que no podía exceder de cinco años. Si 
hemos de creer á Toullier, estas letras, siendo dadas ordi. 
nariamente á negociantes que, bl\jo la egida del sobresei­
miento, insultaban á los desgraciados acreedores por un 
bajo insolente, obligándoles á tratar condiciones ruinosas. 
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Estaba prohibido á los jueces conceder ningún término ni 
plazo para pagar eino era en consecuencia de estas letra.; 
lIO obstante, la orden de 1669 le" permitía, cuando eran 
condenados tÍ pagar alguna suma, suspender el cumpli­
miento de la condenación durante "tres meses" ti lo más. 
Esta es una tercera especie dell'bzo de gracia. Los deu­
dores teníau, por consiguiente, buellos medios para sus­
traerse á los perseguimiento8 legítimos de sus acreedo­
res. (1) 

El antiguo régimen que los antiguos queríau resucitar y 
que era el régimen de 108 abusos, fué destruido en 1,789. 
El rey no intervenía más que en las relaciones de interés 
privado para favorecer al deudor á expens.B.del acre~dor. 
Sin embargo, 108 autores del Código Civil sostuvieron el 
plazo de gracia; el art. l,\l44, permite al juez conceder 
plazos moderados al deudor, en atención á su posición, y 
usando de este poder con grau prudencia. (~) Importa 
precisar los motivos por los cuales el legislador autoriza 
á los jueces á derogar la ley del contrato. Después de ha­
ber establecido el principio de la indivisibilidad del pago, 
el orador del Gobierno agrega: "f5i el deudor se encuen­
tra, no obstante, eu tale. circunstancias que, pilr motivos 
de humanidad, y aun puede Bllr que en interés del acreedor, 
los jueces están convencidos de que, sin ocasionar perjui· 
cio al acreedor, hacen un acto de humanidad concediendo 
plazos mo,lerados para el pago, la ley 108 autoriza; mas 
recordándoles el respeto que deben á los contratos y ad­
virtiéndoles que no hagan uso de este poder .ino con la 
mayor prudencia." El relator del Tribunado expone con 
gran fuerza 108 motivos que pueden alegar se contra el pla. 

1 Toullier, t. Ile!!, pág. 404, núms, 653 y,654. 
2 ITay aún, fln néigica una legislaeión fispeciaI soure laR próro_ 

gas. Véaso la IJisertación souro las prórogas de M. Alberto OaIlier, 
pág •. 46 Y siguientes y la ley ¡Jo 18,1" Abril ,lo 1854, titulo IV. 

P. de D. TOMO xVII.-79. 
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zo de gracia. "Los convenios tienen lugar de ley para 108 

que lo hacen. ¿ Oómo, pues, podrán los jueces subsistir la 
I~y por BU voluntad? ¿No saben queel menor retardo pue. 
de causar los mayores males á un acreedorr Y el retardo 
¿no puede poner al mismo acreed or en la imposibilidad de 
cumplir sus compromisos?" E'! preciso que haya motivos 
muy graves para que el juez se interponga entre el acree­
dor 7 el deudor. Jaubert ¡OB expone con menos fuerza: 
"¿No cs cierto que 1m dendor de buena fe, puede encon­
trar.ie en tales circunstancia. que el retardo no pueda im· 
putársele cuma crimen, y que seria un~ dureza excesiva 
del acreedor no concederle plazo? Un deudor no tiene mas 
que inmuebles, y notoriamente hace los mayoras exfuer. 
7.0S para venderlo~: ¿debe Bufrir todas las calamidades in­
herentes á la expropi'lción forzuda en caso sobre todo que 
el acreedor no tenga ninguna necesidad? ¿La justicia no 
e' también la equid!\ll natural? ¿La lmnzanidad no tiene 
SUg derechos?" Jaubert termina diciendo que en la antigua 
jurisprudencia, lo. jueces estaban autorizados para canee· 
der alguna cosa n la equid:td. ¿"Habríamos podido cam­
biUr en este punto la legislación de nue"trú Código en que 
el pueblo frances quiere encontrar á eada paso la equidad 
al lado ele la jnsticia?" El orador del Tribunado se expre­
sa en el mismo "entido, invocando siempre la "humani­
dad" para justificar la derogación que la ley permite al 
juez dar al contrato. ! 1) 

571. Hemos insistido en los únicos motivos que justifi 
can el plazo de gracia; deciden de antemano una cuestión 
capital que se pre.enta en esta materia. Se pregunta si las 
partes pueden cOtlvenir en que el deudor no demande al 
térlllino de gracia. La cuestión es muy controvertida, y no 

1 BigoLPréamoll.u. EXl'o"ició~ de motivos, llúm.122 (Locró, to.· 
IDO VI, pág. 169). Jallver, rel"olón nflm. 16 (IJocré, pág. 298). 
Mouricault, discnrsos, Mm. 37 ([,ooré, pág. 251) 
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vacilamos en decir que semejante convenio seria nulo. El 
arto 6 dispone que los particulares no pneden derogar 8U8 

converiios en las leyes que conciernen 81 orden público. 
¿Cuáles son estas leyes? Ya hemos respolldido por otra 
parte que se entiende por leyes da ord~n público, las que 
reglamentan el "stado y la capacidad de los hombres, y en 
sentido más extenso, las leyes que conciernen al interéi 
general. (1) El arto 1,244 ¿es d~ interés general, ó de or­
den público? N,) puede negarse en presencia de las decla, 
raciones hecha. por los autores .1el Códig" Civil: la huma· 
nidad, ¿no es de interés general? Inútilmente se diria que 
se trata del interés del deudor. Sin du:l.a, mas 5e olvida 
que el acreedor no solo tiene interés .ino derecho. Y bien, 
la ley sa~rifica eHte derecho, ¿es en interés del deudor? 
¿tie!!e un interés privade? E.toseria injustificable, porque 
el legislador debe respetar los dp,rech08, y jamás facrifi. 
carlos á un interés privado. Ma. hay otra clase de interés, 
por me})r decir, otro derecho, ~l derecho de la hurnani· 
dad. Este derecho e. general y está Bobre d derecho del 
acreedor permitiendo escuchar el interés del deudor. 

Se opone la disct¡,iólI que ha tenido lugar ~n el COIIsejo 
,le E.tado. Cambacéres pregunta si el arto 1,244 autoriza 
al juez á pronunciar la división del pago, aun cuando ha· 
ya una estipulación contraria; á su modo de ver, es dsr 
mucho poder á los tribunales. Regnaud abunda en esta 
opinión, mas la ley dá amplitud á los tribunales para mo' 
dificar los convenios, menos si existe crédito. Bigot·Prea­
meneu, orador de la sección legislativa, responde que la 
"ección no tuvo intención de dar esta extención al poder 
de los tribunados. (2) Es, pues, cierto dice Toullier, que 
la intención de los redactores del Código y <Iel COD8ejo de 

1 Véase el tomo 1 de est08 Princlpio.s. pág. 81, nóm •• 47·411. 
2 Cesión del la de Brumario, allo XII, nfim. 46 (Locré, t. VI, pá. 

gina 91). 
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Estado r,o fuÁ de autorizar al juez á dar un plazo al deu­
dor haciendo á uu lado la estipulación contraria que forma 
la ley del contrato. (1) La discusión que acabamos de ana­
lizar no tiene 111 importancia que se le dá. E. una simple 
opinión del relator de la sección legislativa; el Con~ejo de 
Estado no envió voto, solo admitió la dilposión propuesta; 
¿mas en qué sentido la aplica? Se ignora. Si semejante con­
versación pasara en nuestros salones, ciertamente no liga­
rla á los tribunales; y menos aún los liga tratándostl 
de algunas palabras cambiadas en el Consejo de Esta­
do; porque no es éste quien hllce la ley, únicamente la 
prepara interviniendo el Tribunado y votándola después 
el Cuerpo legislativo. Mas en la~ di.posiciones pronun­
ciadae ante el Cuerpo legislativo, no hay mas interpreta­
ción que la que Bigot· Préameneu dió al proyecto del Códi· 
go Civil. A nuestro modo de ver, no basta con una opinión 
emitida por el COMejo, porque se trataba de derogar el ar' 
tícnlo 6, que contiene una disposición fundamental, y una 
excepción demanda un texto. Esto nos parece deci.ivo. (2) 
Los motivos dados por la opinión contraria, afirman la nues­
tra. Si la ley, dicen, hubiera querido proscribir 103 conve' 
nios contrarios al arto 1,244, se hubiera expresado sobre 
este punto, en muchos otros casos. Respondemos que la Jey 
habló aS3ntand:Jjla ;egla general escrita en eJart. 6; no 
puede decirse que la leyes muda y que en su ~ilencio debe 
respetarse el principio de la libertad de los convenios. La 
verdadera dificultad está en la interpretación del 8 rt. 6. El 
excelente autor que Ct. mbatimos, dice que la8 c"nsideraciol 
nes dehuillanidad que se hacen valer par? justificar el plaZtl 
de gracia no @e ligan demasiado extrictamente:\ las reglas 
generales y fllndamentales en lss cuales descansa la socie-

1 Toulllor, t.. In, 2, pág 408, "ÚI1l. 658. Al1hry .l' nan, t. IV, pá­
gina 164, nota 26. pro. :l19. 

2 DeOlolombe, t. XXV, pág, 557, "úm. 592, después Doll'inoonrt 
y Maroadé. 
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dad pora que se pueda ver en elart. 1,244 Una disposiónde 
orden público (1) Habría, pues, dos grs,loB en el orden púo 
blico, uno que vicia los convenins y otro qu, no 108 vicia: 
¿y cómo podrla Ber esto cuando un orden público ei sufi· 
ciente para producir la nulidad? En definitiva, eB abando· 
nar al Bentimiento individual de cada uno, la cuestión de 
saber si nna disposición es ó no de orden público. Así, en 
el lugar del principio tenemos la má. absoluta arbitrarie. 
dad. Tal es, en realidad, la práctica judicial. Una corte 
afirma que el arto 1,244 eB de orden públieo (2) y otra 
que no lo es :3) Bin agregar una palabra para motivar BUB 
decisiones. K,to prueba que auuque.e dice, He nece.ita un 
princi pio. una definición cualquiera de lo que se entiende 
pl)r orden público, si no Be discute y se decide sin motivo 
para hacerlo. 

572. El arto 1,244 dice que los jlleces pueden, en ateu­
ci'n á la posición del deudor, conceder plazos moderados 
para el pago. ¿Qué es lo que la ley entiende por "posición 
ti, ¡ ,l'Hldorr" En el consojo de E;tado, Treilhard, miem' 
b,o y á menudo orador de b sección legislativa, ex­
¡.olica en qué espíritu debe aplicarse la disposición. Se ha 
supuesto, dice él, un deudor, que probando por el cuadro 
d" 'u situaci<ln que es insolvente, pide un corto plaz'l pa' 
ra una parte del pago. En este caso, el juez lo condenará 
por la totalidad, mas graduando los terminos dd pago. 
Jauvert Be expresa en el mismo Bentido que el Tribunado: 
supone un deudor insolvente pero que no puede vender 
sus inmuebles. (4) En este Caso 108 mismos acreedores lie, 

1 Colmet ,le Santorrr; t. V, pág. 350. núm, 183 bis, IX. Comp~re· 
.e Larombiére, t. 111, pág. 147. núm. 28d.l nrt. 1,2t4 (Ed. B., t.II, 
pál,(.176). 

2 Colmar. 29 de Julio do \850 (Dalloz, 1852,2,239). 
3 Eura"o., 29 <lB Abril de 1840 (DaIlQz, O" la palabra Obligacio_ 

nes, núm. 1,773,11). 
,4 Oonsejo do Estado 18 ,le Brumario. año XII, núm. 46 (Looté. 

t. VI, pág. 01). Jauvert, Relación núm. 16 (Locró, t. VI, pág. :108), 
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nen interés en que se conceda un plazo al doudor, puesto 
que la venta no fe hace, podrá ser de tal manera desventa­
josa, que no sea suficiente el precio para pagarles. ¿Es.pre. 
ciso hacer una regla de interpretación para estas explica­
ciones? (1 ~ Esto seria entender la ley en un sentido muy 
restrictivo: si realmente los acreedores tienen interés en 
conceder un plazo, ellos lo darán) sin que haya necesidad 
de que el juez intervenga. Si el juez es llamado á conce­
d~r uu plazo, es porque hay dificultad de intereses, en cu' 
yo caso el juez ejerce un poder absoluto. Cam bacéres pre­
gunta al conlejo de Estado si la Corte de Casaci<\n puede 
revisar la decisión de los juece~. La negativa es tan evi­
dente, que no comprendemol cómo se ha movido e~ta cues­
tidn. La Corte de Casación de Francia, decidió que el po­
der d~l juez se deja puramente á su conciencia. LiL Corte 
concluye que el silencio del juez sobre conclusiones por 
las cuales se pide pInzo de gracia, prueba bastante que no 
se creyó encontrar en la causa motivos para conceder se· 
mejante plazo, de donde se saca la eonsecuencia que el fa' 
110 no es nulo por falta de motivos. ;2) La Corte de Casa. 
ción de Bélgica decidió lo mismo. (3) 

Citaremos, no comll regla que deba interpretarse, sino 
como ejemplo, un caso que la Corte de Colmar juzgó. Ha­
bla acreedores interisados en que se conr.ediese un plazo 
de gracia á 108 deudores, y otros más exigentes y que no 
exponlan nada porque eran 109 primeros que estaban ins­
cripto!, dema ndaron la expro;Jia ción; y si en do ge neralmen· 
te despreciados los inmuebles, estaban en primer lugar en 
el común de los bienes que debfan haberse vendido; más un 
incendi,) consumió ca.i todo el lugar al grado de no encon. 

1 Aubry y Rau Jo hacen (t. IV, pág. 163, nota 21, pro. 319). Como 
párese Demolombe, t. XXV, pág. 568, núm. 599. 

2 Denegalla casación, 7 de Junio de 1869 (Dalloo, 1860, 1, 21). 
3 Denegada casaoión. U de Diciembre de 1857 (Pasicrisia, 1358, 

1, 1i8). 
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trarse compl'adores. ¿Qué resultó? La ruina cierta de 108 

deudores y la pérdida de los créditos para. los acreedores 
posteriores á los que demandaba. Este es pI caso de con' 
ceder una próroga que no perjudicaba á nallie, permitian· 
do á los deu-lores satisfacer á los má~ exigentes de SUB 

acreedores y dando á los otros la esperanza de ver mejo­
rada su posici¿n cuando los inmnp.bles volvieran á tener 
BU valor. (1) Este es el caso previsto por el consejo de Es· 
tado. 

573. Se ha preguntado si el juez debía tener en cuenta 
la posición del acreedor. Según el texto nó; la ley se llmi. 
ta á decir que los términos deben ser moderarlos. ¿Podrá 
el juez rehusar el término de gracia porque éste arruine 
al acreedor? El acreedor tiene derecho al pago y el deu­
dor está obligado á pagar; ,i uno y otro están en mala po. 
sición, debe tener en cuenta el derecho del acreedor; por· 
que nunca los tribunales deben hrruinar al acreedor por 
consi:leración al deudor. Es cierto que estas son. hipótesis 
extremas; en hecho se trata de un perjuicio mas ó menos 
gr:\ncla que resulta al deudor ó al acreedor: el juez debe 
.,nnciliar lo~ intereses y no sacrificar á uno ni á otro. En 
este sentido se expresan el orador del Gobierno y el rela. 
tor ,1el Tribunado (num. 570) y la jurisprudencia está con. 
forme. Antes de conceder al deudor un plazo, dice la Corte 
de Burdeos, es preciso considerar si la posición del acree­
dor lo permite. La Corte juzga que la posición del acree. 
dor no permite U8ar, en favor del deudor, de la facultad 
que el arto 1,244 8010 dá á lo~ jueces (2) La Corte de Bt:uae. 
las dice, que para conceder un plazo, es preci80 limitado 
conciliando el interés del deudor con el del acreedor. (3) 

574. El legislador ha procurado moderar el poder ah. 

·1 Oolmar, 29 de Julio de 1850. (Dalloz, 1853, 2, 238). 
:1 Burdeos, 30 de Agosto de 183! (Dalloz, en la palabra Obllgaoío. 

nes, núm. 1,874). 
3 Brusela~, 16 <le Noviembre de 1831 (Paúcl'is;a. 1831, pág. 295). 
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saluto que ha tenido necesidad de conceder al juez; el aro 
tlculo 1,244 debe usar de este poder con una gran reserva, 
no concediendo mas que plazos moderados. Estas son re­
c01Jlendaciones que se dejan á la conciencia del magistral 
do. Si el juez se deja llevar por una indulgencia, en vista 
de la miseria del deudor, la Corte de Apelación moderará 
lo que hava de excesivo en las decisiones dictadas por la 
compasión. Un Tribunal de 1. <d Instancia concedió un 
plazo de diez años al deudor, lo que equivale á hacer un 
nuevo contrato. Era en el año de 1816 y la invasión de la 
Europa armada determinó la caída del Imperio: estas cir, 
cunstancias extraordinarias alteraron profundamente el 
crédito, proporcionando á la justicia poder inclinarse en 
favor del deudor. Estas so~ las expresiones de la Corte de 
Colmar; mas agrega que es evidente que concediendo los 
jueces diez afios de plazo, traspasaron los limites que les 
concede la ley. (1) 

En este mismo caso se pretendió que el Tribunal de 1. .. 
Instancia habla violado el arto 1,244 concediendo varios 
plazos al deudor; y la Corte parece ser de esta opinión, 
puesto que dice que es necesario no derogar Ir. indivisibi­
lidad de la obligación al conceder plazos. La cuestión es 
saber si el juez debe sostener la obligación de pagar el too 
tal de la deuda, á menos de dar un plazo mas ó menos lar­
go al deudor para satisfacer, ó si se puede, dividir el pa­
go por términos. N os parece que el texto y el esplritu de 
la ley deciden la :Hficultad en favor del deudor. El artlcu· 
lo 1,244 comienza por asentar el principio de la indivisi­
bilidad del pago: aunque la deuda sea divisible, y siendo 
el pAgO indivisible entre el acreedor y el deudor, éste no 
puede pagar su deuda en varios abonos cuando el contra­
to no lo ,autoriza. 

1 OoIm .. r, 18 de Agosto de 1816 (Dalloz, en la palabra ObligaciQ_ 
lIel, núm. 1,769). 
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Pues bien, hay en la segunna parte una excepción á es­
ta regla, cuya excepci6n está indicada por la palabra "sin 
embargo," y si la regla e' la indivi~ibilidad del pago, la 
excepci6:: debe consagrar la rlivi"ibilidad. El texto rijc.: 
los jueces pueden conceder 108 plazos moderados para el 
pago. Como B. cuestión de un Halo deudor, la palabra "pis­
zas," empleada en plural, mare? que el juez puede dar va­
rios térmiuos, e3 decir, dividir el pago. Tal es, también, el 
espíritu de la ley. ¿Qué quiere el !egislador? Conceder hl 
deudor un favor que le permita sati,fdcer á BU acreedor, 
filcilitándole el pago; y el medio de facilitarlo, es d~ndo al 
deu.lor la faclllta,l de pag"r por término., \Jues encon­
trándme en una ,ituación dificil, obligarl<· á guardar sus 
economías para fdrmar el capital de la deud9, es exponer. 
lo á cada instante á g,.tarlo, es decir, ponerlo en la: impo· 
sibilidad de librarse. La ley está hecha para el deudor y 
es preciso interpretarla el! sn favor. Esta asla opinión ge­
neral, excepto la de Durantón. Se ha refutado·lo que él' 
dice, mas creemos inútil repetirlo, y vulveremos á citar á 
Marcadé. (l) 

576. El Código de Procedimientos limita el poder del 
juez disponiendo que, en ciertos casos, el deudor no pue­
da obtener un plazo ni gozar del que se Itl había concedi. 
do. En los términos <1,1 arto 124, el juez no puerle conceder 
un plazo de gracili al deudor cuanno SUB biEnes se han 
vendido por pedimento de otro, acreedores; porque if, ven. 
ta forzada de los bienes del deudor e~ una prueba, casi 
siempre de ir.solvencia, y el ben eficio del pla?o no puede 
cOllc~derse al deudor insolvente; este beneficio solo se"con. 
cede al deudor que 8010 se encuentra en una dificultad mo­
mentanen, aunque sea en sus negocios; tle suerte que el 

1 AulHY y Hau. t. IV, pág. 101, "ota 7. pfo. 319. En sentido con_ 
trario, Durantón, t. Xll, pág. 133. núm. 88. COlllpál'ese Marcadé. to­
mo IV, púg. 5'29, llÚm. 1 del aH. 1,244. 

p d~ D. TOMO XVIl.-80. 
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deudor, mediante algunas economías, pneda satisfacer á 8U8 

acreedores. Mas hay acreedores que expropian al dendor, 
y el juez no puede concederles plaz') .in comprometer los 
derechós del acreedor que se verá en la imposibilidad de 
demandar un pago, cuando otros acreedores ,le mandarían 
al deudor. 

, El deudor quebrado no puede obtener plazo de gracia, 
y pierde el que se le había otorgado; la,-razón es que en 
caso de quiebra, no hay esperanza de que el deudor pue,· 
da reponers\!, y si, por eltcepción la suspensión de pagos 
no p'roviene mas que de una dificultad momentanea, el 
deudor podrá obtener una próroga, Hagamos á un lado 
la materia de las prórogas que solo concierne á los comer· 
ciantes. ¿Es preciso extender á la insolvencia lo que el ar­
ticulo 124 dice de h quiebra? Bajo el punto de vista de 
los principios, la nfirmativa no es nada dudosa, puesto que 
la insolvencia es el estado de ruina, mientras que el que­
brado puede ser que no esté insolvente; hay, pues, un ar­
gumento áfortiori para rehusar al deudor civil que está 
insolvente, un favor que la ley rehusa Ó retira ..¡ deudor 
comerciante que suspende sus pagos. Un tribunal de pri­
mera instancia concedió un plazo de gracia al deudor en 
interés bien marcado de loslmismos acreedores, puesto que 
habia todas las probabilidades de que 109 bienes aumenta­
rian d., valor. La decisión fué equitativa, mas contraria á 
la ley: fué reformada en apelación por el motiVl de que 
el deudor arruinado no podla obteuer plazo, ni gour del 
que se le había otorgado, reconociendo él mismo 8U in­
solvencia. (1) 

El Código de Procedimientos excluye también del be­
neficio del arto 1,244 al deudOr contumaz. ¿Qué debe en­
tenderse por e.to, una p~rsona ea rebelde cuando se SU')8-

trae por la fuga á los perseguimientos ne la justicia crimi. 

1 Poitier, 17 de Junio de 1862 (Dalloz, 1864, 2, 2:1). 
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nal? Puesto que la palabra té,mica tien" un sentido legal, 
8S preciso entenderla con este "ignificado (Cód. de Instr., 
art. 465 y siguientes). (1) Cuarldo se pone preHo al deudor 
queda igualmente privado del beneficio de la ley; el ar­
ticulo 124 no dice si e. p"r deudas ó infracción penal por 
lo que el deud()r está en prisión. Puesto que la ley no dis­
tingue, no hay lugar de hacerlo. (~) En fin, el arto 124 dice 
que el deudur no puede obtener un plazo ni gozar d~l que 
se le habia concedido, .i ha dismiuuido las seguridades que 
habi3 dado á 811 acreedor por el con~rato: est~. son 18s ex· 
presiones delart. 1,188; volveremo.á las explicaciones que 
hemos dado tratando del término convencionaL 

Se enseña que e. precioo entender esta disposición al deu. 
dar que deja pasar, sin pagar, uno de 108 términos que el 
juez le concedió. (3) Bay, es cierto, UO motivo de analogfa; 
mas, ¿esto es suficiente para la. l'r.scripcioue.? En nues, 
tro concepto, nó. Toulli~r dice. que el fallo que contra la 
le_v del contrato divide el pago en vario. términos, com­
prende la condición implícita ~i el deudor paga en cada 
término. Si <lBS es la intención del juez, es preciso que la 
manifieste: no conocemo" otn condición impltcita más que 
la establecida por la ley. A8i, pues, es prrlciso atenerse al 
principio de que las prescripcione. Ron de estricto de­
recho. 

577. El Código del Comercio deroga el arto 1,244 en lo 
que concierne á la. letras de csmbio y á 108 pagarés á la 
orden; 108 arts. 157 y 158 prohiben al juez conceder plazo 

1 Anbry y Rau, t. IV. pllg. HU. nota ~.~, Jlfo. 319. En seotido COll· 
trorio, Laromhiere, t_ lII, pag. 152, núm. 34 el.1 art·. 1,244 (Ed. B., 
t. Il. p{tg_ 177), que considera COIDO contumaz al deudor civil que se 
ocnlta. 

2 Auhry y Rau, t. IV, pág. \64, nota 24. En !lentido contrario, 
Larombie ... t IIl, pj\g. \52, l,úlu •. 34 IErl. B .. ~. II, plig. 177 J. 

3 TuulJier, t. lIl, 2, pág. 418, núm. 671. Aubry y Rao, t. IV, pAgo 
164, noh. 25. En •• ntldo contrario, Larombierp, t. llI,pá¡- 178, nÍl_ 
mero 35 (Ed. E_, t. n, pll.g. 178J. 
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para. .,1 pago de uu efecto negociable. Se ha juzgado que 
esta. 'excepción debe aplicarse al caso en que un funciona­
rio público firma lIn pagaré á la orden, pues no puede de. 
mandar que el juez (livida la deuda, en el sentido de que 
el acreedor no pueda embargar su sueldo mas que por frac· 
ciones. (1) La excepción establecida para las letras de cam­
bio y pagarés á orden. no Ne aplica á otras obligacioneij COl 

merciales. \2) El derecho coruun de las excepciones debe 
oer de estricta i::terpretación. Se concibe que los pagarés 
destinado" a. cirenlar y pfigader0s er, día fijo, deben pagar­
He por'jue el interéi del cl>mer"io lo exige. Mas cuando la 
"bligación se limita al acreedor y al deudor, el int.erés del 
com'lrcio no tiene nada que ver; estos créditos no difieren 
liada de los créditos civiles, y, por consiguiente, deben Sil' 

jetarse á la misma regla. 
578. Elart. 1,244, ¿se aplic>\ á los casos en que la deuda 

es justifica'la por una ejecutoria, eR decir, revestida de la 
fórmula que crdena en nombre del rey, á todos los em­
pleados púhlico. ayudar al cumplimiento forzado de la es. 
critura? E~ una cuestión muy controvertida, (3) que si se 
pudiera decidirla Aa teorla, la solución sería muy fácil. La 
disposición que permite al juez conceder plazos al d'eudor, 
8.3 funda en el motivo de humanidad, y, por consiguiente. 
es ab,olutamente independiente de la forma de las escritu, 
ras que justifican el crédito. ¿Qué importa que el deud'or 
haya subscripto una escritura legalizada? ¿E,to impide 
'tue pueda implorar la humanidad, cuando el acreedor le 
persigue? En pura teoría, ni aun uu fallo sería obstáculo. 
Mali es preciso ver si las leyes admiten e~ta teoría, 

I Bnrdeos, 24 de Marzo /10 1858 (DaIloz, 1.859, 2, 6). 
2 M".sé. Dtrrecho comercial. t. IV. pág. 54, núm •. 2.143,2,144. 
3 Véanse, en sentirlo Olllltrario, las antori/lacles citad;.\@! por Au­

bry y Rau. t. ¡,V, pág. 16!). nota 29 ,\e\ pro,. 319, y por Demolombe, 
t. ~XV;J>á¡¡. 560, núm, 593, y ¡"jur;¡prudenQia ene¡,Reperto~k>d6 
DliUoz, n(únl' 1,778. 
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En cuanto á fallos, hemos visto una dilJpo,,;c\6n formal 
en el Código de procedimiento~. El nrt. 122 dice: "En lo' 
casos en que los tribunales puedan conceder plazos para 
el cnmplimiento de sns obligaciolles, lo hadn por el fallo 
mismo que determine la oposición anunciando los motivos 
del plazo,'" ¿Cuál es el sentido de esta disposición, y en 
~ 'Ié deroga el arto 1244? La ley supone que el acreedor 
persigue ti su deudor jlldicialmente, y que este es conde· 
n.do, ¿podrá pedir un plazo párR el pagnqne lIará en: cnm, 
pUmiento del fallo? Nó; el arto 122 dice que si hay lugar 
dq conceder plazo, el juez debe otorgarlo en el fallo mle· 
mo por el cu,l condenó al deudor á pagar. U"" ve~ dádo 
el fallo, sin que el Tribunal haya concedido el pllrzo, no 
tienA derecho de suspender el cnmplimier.to; cuya decisión 
.. e funda en los principios que rigen h práctica jlHlicial. 
Cuando el juez ha dado sn sentencia, queda agol~·tb oU 

poder, ya no puede reformar ni modificar el fallo quedió, 
La ley determina los medios por los cuales puede s'er te­
f¡)' :u"da una decisión judicial: es la oposición ó la lI'¡tala', 
"j()l!, r fuera de esto el fallo es dado á llls partes fijAndo 
sus ,lerecho. y sus obligacionas, ¿Se dirá qú:e él dMtior 
pue,le dirigirse á otro juez? Nó, porque la ley fija désde 
luego la competencia, yaun cuando el deudor pU'éda ei­
t.r al acreedor ante otro juez, éste no i'Íene el derecho d'e 
reformar la decisión del primero, lo cual uo septiéd'e ha­
cer mM que por via de ape~adón. Comprendida asl l*d18· 
posición del arto 122, está fundada en razón. CulllilM el 
juez condena al deudor sin haherle concedido plm, Se' 

debe creer que la posición del deudor no es pará- garanti. 
zas la concesijn de un plazo; pues no habría dejado d~ pe­
dirlo él si su posición le permitiera invocar el aTto 1244. 
Se dirá que su posición puede cambiar y que B8 debe su­
poner que de hecho ha cambiado, puesto que el d~Ud'É)Í' 
solicita un plno. A e&to se resPGnderá que sdiÍfuU'qllE\ 
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lle~ue el (Jalo, puesto que el cumplimiento está en el fallo 
y para casos tan raros no se necesita derogar un princi­
pio fllndlÍmental da procedimientos (1) 

El sentido que <lamos al arto 122 está consagrado por 
la jllrisprlldencia. Se lee en una 8entencia de la corte de 
Colmar que evidentemente esta dispo.ición tiene el fin de 
evitar Frocedimientos que se frustran rehusando al deu­
dor el derecho de demandar plazos después de un fallo 
contradictorio provenido de la oposición. La Corte con' 
cluye que el fenecimiento de una órden por el proceso ver' 
bal del jllez, no es obstáculo para que el adjudicatario ob­
tenga un plazo para el pago de dl1 precio; en efecto, este 
proceso verbal no es uns decisiÓn jlldicial de una cuestión 
entre acreedor y deudor: es cierto que el deudor no puede 
pedir un término, porque el jllez encargado del arreglo no 
tiene ningún pod~r para concederlo, pcrque no está ni en 
el texto ni en el esplritu d~1 arto 122 (2) Otra ee la cues­
tión de sa ber si 108 jueced pueden conceder un plazo al 
deudor cuando las demandas han comenzado ya en virtud 
de escrituras auténticas que nf) son fallos. 

579. ¿Qué debe decine si el dendor es perseguido en 
virtl1d de una escritura autorizada por notario? ¿Pn~de 

demandar UD plazo? El arto 1,244 parece decidir la cues­
tión en 8U favor, puesto que dá al juez un poder general 
sin distinguir si la deuda está justificada por escritura au' 
tentica ó por escritura con firma privada. Mas el Código 
contiene aun otra disposición sobre la materia aquella del 
arto 2,212, que está concebida asl: "Si el deudor justifica 
de una manera auténtica, q ne la renta neta y libre de sus 
inmuebles dnrante UA año basta pAra el pago de la deuda 
en capital, intereses y costas, y si ofrece al acreedor la de· 

1 MonrJóo, t. II, pág. 606. Colmet de Saoterre, t. V, ;pág.347, 
nflm. 183 bis, VI. LBrombiere. t. IJI. oág. 148, ntim. 29 delllltlcn­
lo l,~ (Ed. B" t.lI, rái. 176). 

2 Colmar, ~ de Nciv1embre de 1849 (Dalloz, 1852, \l¡56). 
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legación, puede .uepender.e la demanda por los jueces, 
pu,liéndose entablar de nuevo si ¡hay a:gllna oposición ú 
obstlÍculo para el pk~Hl" L~ ley supone que el acreedor 
perAigue y que el d~u<lor dem~nda la suspensióo. ¿Cullles 
"on estos perseguimientos? Es la expropiación forzad .. de 
los in'1luebles del deudor. En efecto, el 8rt. 2,212, eetá 
colocado bajo la rúbrica del títul" y del capitulo que tra­
taba de la exproniación forzada. ¿Eu virtud de qué escri, 
tura puede ser expr"piado el deudor? El art, 2,213 respon l 

<le: "La venta forza(l. de lOA inmueble. no puede ser de· 
mandad" ,illo en virtud d.l un título auténtioo y ejecutivo." 
"¿Cuáles son est". títnlos? No) lJ.ay ma< que las escrituras 
autorizadas y los f.llo •. A.i pues, en el arto ?,212. no pue­
de ser cuestión ma .• 't ue de deman'las hechas en virtud de 
un fallo Ó. una escritora autorizada. Por consiguiente, 
el artículo se .plica en caso eu que el acreedor demande 
cniltra su deudor valiéndose de un~ escritura autorizada; 
porque estas demaDdas tienden á la expropiación del Jeu­
dor si uo paga su deuda. Si tal es el seDtido del arUcu­
lo 2,21 '\ es preciso decir que modifica el arto 1,244, por­
que la ley eD este artículo, da al juez el derecho de con­
cader plazos al deudor NiD Dinguna condición, solo que 
debeD ser moderauos; mierllras que el arto 2,212 pone una 
condicióD muy severa y que poces deudores pojrán cum­
plir. La consecuencia es grave, pues el deudor no puede 
obtener plazo de gracia desde que la deuda está justifica­
da por escritura autéDtica y ejecutoria; de donde resulta 
que la disposicióD del arto 1,244 es de rara aplicaci&n, 
aunque parece dar al juez UD poder general é ilimitado. 

N o crp-eroos que tal sea el sentido del arto 2,212, porque 
de ninguna manera puede admitirse que en un mismo Oí· 
digo una di.po~ición abrogue la otra, y e. á esto á lo qne 
conduce la interpretación qu. se dá al arto 2,212. Si el 
acreedor tiene una ascrir,ura autorizada el arto 1,244 se ha. 
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c!j inaplicallle, y si no la tiene, obtel,ldr-á un faUo, en Cuyo 
caso .también el arto 122 del Código de procedimientos se 
opondrá á la aplicación del arto 1,244. Nosotros deeimos 
que el arto 2,212 enteudido de esa manera, deroga el ar­
ticulo 1,244, no podemos decir que lo abroga. A uuestro 
I1lOdo de ver el arto 1,244 permanece aplicable aun cuando 
el aQreedor te~a una escritura autorizada r aunque enta­
ble demandas, si 6fItas no son de exprollir.ción forzada de 
loa inmuebles del d~ndor. Que el art. 1,244 establezca una 
regla general, no es nada controvertible porque el artícu· 
lo 2,212 no puede ser, pues, má~ de una excepción. ¿Cuá­
les 80n los límites de excepción? Ya hemos re.pondido án­
tes dioiendo que, según el arto 2,213, las demandas de ex' 
propiaoión pueden tener lugar en virtud de una escrit ura 
autorizada ó bien por un fallo. Así, pues, el deudor ex­
propiado en virtud de una escritura auténtica y ejecuto­
ria cualquiera, no puede invocar el arto 1,244, y no le que, 
da más que el recurso del arto 2,212. E,to quiere decir 
que el procedimiento de expropiación no tolera el plazo de 
grallia, :lo que se concibe porque este procedimieDto es es 
cepcioual y está sometido ii reglas que le bon propias; la 
ley fija y esolltlona todos lo~ plazos sucesivos de las forma.­
lidades que ·hay que cumplir. La .uspensión no se com­
prende más q\le eo el caso en que nO hay lugar de conti­
Dllar la. expropiaclóu, y t,l es el caRO previsto por el artleu· 
lo 2,212; teniendo el acreedor uoa ga.rantía completa en 
la ,delegación que le 8S hecha de ¡hM rentas de un añll no 
hay ruón de ej¡;cutar al deudar. Esta advertencia nos po. 
ne eu ;la via dlllmotivo por el cual, en caso de expropia­
ción, el deudor no goza mas d,l beneficio del art. 1,242, 
mas ~ue bajo la condición rigurosa del arto 2,212. Solo los 
dtmdor88 insolventes S6 deja.n expropiar, y en caso de in, 
soLnllcia"eljuez no flu~de conceder plazo al deudor. 

580. I.a. eJ:~cación (lue liamos nado delart. 2,212 fStIÍ 
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lejos de ser admitida generalmente. Es cierto q Qe restrin· 
ge singularmente el arto 1,244 porque basta que el acree 
dor expropie al deudor para que éste no pueda invocar ti 
beneficio del arto 1,24.4. 8e h& tratado ,le rf.tringir l~ ex· 
cepción del art. 2,212 en los límites más estrechos. Uno, 
dicen qne el arto 2,212 deroga, no el arto 1,244, sino el aro 
tículo 122 del Código d3 Pl'Ocedimientos, es decir, que el 
deudor que, por regla general, no puede obtener un plazo 
cuando es perseguido en virtud de un fallo, puede pedir 
la su.pensión de las demandas de expropiación forzada, 
hecha. en virtu,l de un fallo, si se encuentra en el caso 

. 1 ""12 '1' previsto por e arto :',. . \ ) 
E,ta explicaci,ín es inadmisible: ¿cómo ,e pretende 

'lue el Oódigo Civil haya derogado de antemano el Có­
digo le Procedimiento>? Esto ,ería derogar una ley fu­
turu. 

Colmet de Santerre que admite esta primera explicación, 
la genemliza c1icienllo que el art, 1,212 es aplicable en to 
ela. la, hipótesis dot"le I'0r excepción del art. 1,244 JlO 

puede ser invoc1iclo por el deudor; a~i e~te S'2 eriCUt!ntra en 

uno ele eso" casos previstos por d "rl. 124 elel Código de 
Procedimientos, no pudiendo demandar el término de gra, 
cia; no obstantr, purd,' invocar el arto ~,212, cuya di"posi. 
ción no concede U<1 favor al deudor, porque no (Jnede ale­
gar más que dando al acreedor una garantía completa pa 
ra seguridad de ~n crédito. (2) 

Respondemos lo mismo que antcH, que no concebimos 
que lo. Jutores del Código Civil ~ayatl formulado el ar­
tÍc:ulo 2,212 en vi,ta de exc"peíone. que no existen en di­
cho Código y que solo ban ,ido consagradas por el Có,ligo 
de Procedimiento., Para que el arto 2,212 tenga algún sen· 

1 Monrlón, RepeticloJles, t. 11, púg. 608. 
2 C(~lmd dl~ Santerre, t. V, púg. 348, "úm. 183 bis, VII. 

p ti o D. TOMO XVII.-S 1. 
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tido, debe ponerse en relación con el arto 1,244, el cual 
llilva IIna excepc'I6n . 

581. Ray una cYoet'rina mas radical que 'Sé apoy, en el 
.trt. 122 'd'el Código de Procedimiento. y qrre Infiere qu~ 
el jue.z no puede conceder plazo cuando hay ur:a~8critura 
Butt'lnzáda. Se inrerpreta el arto 122 ,~n et sentido deqne 
n:o pérmite a~ juez conc6dilr plaz" sino cuando 'hay oposi,. 
cic\nlfntr~ 'e1'lIcT'eedor 'y el deudor; y, errando el acreedor 
tmi'e ilnil ~critnraa:nté"tic8', no hay moti vo de opo.ición, 
¡idtq!íeelsiireedor ejecuta al dendor y esta ejecución no 
piiHe 'g¡.¡. de1:enid'l\ por la concesión de un pla'lo, (1) Ya 
hemos 'tlls'pondido ímtss á liI objeción, exponiendo el fiti 
<lel arto 122 (núm. 578). Es preciso agregar 'lile la inter­
p'tlWa¿i6h qUé S8 dáal OOdigode Procedimieritm, está 'en 
o(16!1idióncdn 'el Código Civil. El arto 1,244 preveeel csso 
enitu'e 'el aereedor persIgne al deudor, loq:ue 8upone la 
existencia de una escritura autéutica; por conoiguiente, es· 
taescrifltrs no impide q'le el deudor pueda pedir aún un 
plilzo, (2) con tal que 'DO Rean demandM de expropiación 
forzalt¡¡,liorq Ite eh este ca.ole es aplicable el irt" 2,212, 
CUalquiera otrademimda 1>.0 impide al j u'ez c,,"cecler plazo 
al 'deitddr. 

Se 'fu~rsteel, invocar 'iinprincipio constit.tcion&l, 'la di­
vilii6n'd\!pbderes. Et el Jlifedel Púder Ejectiti'\'o quien 
dedlari\iiji!éutiva 'ISe8críttirÍl; el poder judidi\l\ no puede 
Bult¡iender 'una éjécnción nrdenadap ir el Poder Eljecutlvo. 
La Oorte de Pau dá una respuesta pel'"entoria \\ I'aobjedóh, 
diCienoo'que exi.te nnpoder quecorrespond:e'~l i'EÍj' 'y'á 
lostlibunliles,el p',dér legisIlItivo; cúand0 el legislador ha 

IToníllér, t. IlI,2, 'pág. 409, numo 660. Compárese'Pan, 26 ,le 
N'lvie,m~J! dalaO', y; :Sru.selas, 14 ,l. NQ~i.~~bre ,<Ie .1Rll (DlIlIpz, 
en 1 .. plllallta Ob!lgnClont!, núm. 1,771). Cas8016n. U Ile Marzo ,le 
1826 (Pasicrisia, 1826, pág. 81). . 

2 BurdeoB.28 de ~ebrero ,l'o'18r4 (Dalloz,'enlll'pafl,bt\\ Obliga. 
cionel, n6m. 1,778, '11). 
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pro~unciado, dá al juez el derecho de dete\ler las del\\~' 
dao, aunque eJltas se hagan en virtud de ulla e~c.ritura, au' 
t.lntica, (1) 

El Tribunal que concede un plazu por un pril\\~,r flll~o 

¿puede conceder otro. por un fallo posterior? Si el p,rilIler 
plazo filé concedido. para el cum plimiento dt! un r .. uo, ~l 
negativa no es nada dudosa; por ejemplo, cuando el ju~~ 
condena á una <le las p~rtes á daños y perjuicios y le con­
cede un plazo para el pago, ¿puedp, por un 8!\gu,!\do f",llo" 
¡larle un nUeVO plal,o? Nú, y e.te es el el\so de I!plkllr el 
arto 122: el juez debe ordenar por el tallo Olido "!"br,e. la 
oposición, y desdl' entonce~, ha terminado Sil l\li.,iúq, no 
pucHendo dar un segundo fallo sobre la mimla cªll~ª, po.r. 
que e.to .ería ¡nfrln!!ir la autoridad de la cosa ju~,da 
El acreedor tieue d~recho al cumplimiento de l!l cOllde­
n~ción despué~ de hahes.e vencido el plazo fij~d() por 
el juez, quien no puede alterar este derech0. (2) ¿Es lo 
misl\lo .i el juez no ha tenido qlle decidir la (}Do.¡dóll, no 
habi~l\do ipOOI venido mas que para determinar sobr.e qp" 
demanda de plazo? No lo creemos, p!'TClIle e~ Gierto ~ietn­
pr~ que el juezBe ha eucargad9 de una oPQ&ición COllcer­
niente al plazo, y él la deci!iió cpncluyendo ~n~onces ~u 
mi~¡Ón. Pedirle un segundo plazo es demaoqar 'lile dé un 
seg.lJtldQ fallo en el mismo asut¡to; atendiendo olla d~m~n· 
da, el juez modificaría su primera decisión aIterand? el fa­
llo dl/.,do. (3) 

582. ¿Cuál es el efecto del plazo de gracia? El !lrt.l,244 
dice que el juez puede, otorgan,do plazos moderlldoa para 
el pago, suspender la ejecuci6n de las aemutldas. A.( el 
acreedor no puede peraeguir ni obrar contra BU del1dor, ni 

1 Pan. 12 ¡le Junio de 1822 (Dalloz, en la palabra Obligaciones, 
nú,m. 1. 776, U). 

2 Nan¡,y, 3 tle Jnnio de 1~71 (Dalloz, 1872,5 3H). 
3 Tonllier, t. nf, 2, psg. 409,nflm. 661. En sentido contrArIO, 

Dalloz, en la pAlabra Obligacione3, nfim. 1,774, 
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embargar BUS bienes, y si ha comenzado las demQndas en el 
momento en que el plazo se concede, debe suspenderlas has· 
ta que el plazo espire. Entonces puede continuarlas porque 
el plazo de gracia no las anula, siuo que úuicamente las 
Huspende, que es lo que di~e el arto 1,244. "Todas las cosas 
quedan en el mi~mo estado." áPor qué la ley- suspende so' 
lamente los actos de persssuimiento hechos al acreedor? 
Porque no puede anularlos, pueBto que el acreedor tiene 
derecho de hacerlos y la ley, lejos de annlar las demandas 
hechas legítimamente, las mantiene y les dá la sanción de 
la autoridad pública; lo cual está en el interés mismo del 
deudor, porque si el acreedor comenzara de nuevo sus de­
mandas, ocasionarla nuevas costas que serían cargadas al 
deudor. (1) 

583. El arto 1,291 dice que el t¿rmino de gracia, á di­
ferencia del tél'minll de tlerecho, no es un obstáculo a la 
eornpensación; si el deuclcr no puede ser demandado y 
obligado á pagar, no es porque no pueda exigírsele la deu· 
da, Bino porque 110 e.,tá del momento en estado da pagar; 
mas si él se vuelve acreedor de su acreedor, nada más fá­
oi: para él que pagarle por vía de cnlllpen,ación. A,I, pue~, 
el térmir.o de graci~ no pCle,!e impedir la compensación. 

584. S6gún el arto 185 del Código de Procedimientos, el 
acreedor puede procurar que 8U derecho se conserve, por. 
que los actos de conservación DO son lIctos de persegui. 
miento, y el acreedor ejerce su derecho, á menos que no 
pueda perseguir al deudor. Se pregunta si el embargo e8 
un acto de pers9guimieuto Ó de cor.servación. Se puede de 
cir que es uno y otro, mas basta con que tenga el carác­
ter de per.eguimiellto para que el acreedor no pueda ha. 
cerio. El espiritu de L~ ley no deja ninguua duda sobre es· 
tu: quiere conceder al deudor uu favor por consideracio­
nes de humanidad, esperando que pl!eda restablecer sus 

1 Colmet de Santerr~, t, V, pág. 347, núm. 183 bis, Y. 
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negocios descompuestos momentáneamente, ¡mra lo cual 
es preciso dejarlrl personalmente el arreglo <le ellM, y el 
embargo se lo impediría ocasionánlloie una ¡,ueva dificul· 
tád, lo ellal seria, en verdad, Uh mal medio <le poner fin á 
la aflicción del deudor. (1) 

Núm. 7. ¿Cuándo debe hacerse el pagor 

585. El contrato es el que decide esta cuestión. Si con­
cede un término al deudor, el pago Re emplaza y el deudor 
no puede ser obligado á pagar sino cuando este término se 
'Jeuza, y aun entonces pnede obteno', si hay lng1r, un tér. 
mino de grari'., 

Si el convenio no concede el término, el acreedar puede 
exigir el cumplimiento eIl seguid3. Cuando el ,leudor no 
paga, e,te retardo puede hacene una demora en el c~'o y 
bajo las condiciones determinadas por la ley. Insi,tiremop. 
pn laH explicaciones dadas sobre el término de la demor" 

fi~G. Si el convenio es condicional, el acreedor no tielle 
"",:ió" puesto que la condición suspende todos los efectos 
<1" la obligación, No solamente no puede ser perseguido 
el deudor si paga, sino que podrá repet:r. Volverem~s á 
trat'lr de lo que se ha dicho sobre la condición. 

Núm. 8, ¿D6nde debe hace"se el pago~ 

587. "El pago debe h~cerse &n el lugar designado por 
el convenio" :art. 1,247). ¿Se necesita Ulia designación ex 
pre~a? Se aplic.an los principit,. ¡::ener .• les qne rigen los 
convenios, pudiendo ser expresos ó tcL'itu~. Los convenios 
expresos se encuentran con mucha frecuencia en los arre!,. 
damientos"'que estipulan que el pago se hará en el domici. 
lio del acreedor. Puede haber, también, convenio tácito 

1 Véase en se'ltido diverso, á Dcmolombo y r, los autores qne oita 
(t. XXV, pág. 569: n~m. 603). 
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3e puede ver eu uu ejemplo, tomado de la autigua juris­
prudencia. (1) Trasladaremos un ca80 que se preselltó ba­
jo 111 im'perio del Código civil. En este C8S0 el pago debla 
hacerse en el domicilio del deudor según Il\s reglas esta­
blecidas por el articulo 1247. Mas, en una letra que acom­
pañaba la f¡tctura, el vendedor manifestaba el deseo de re­
cibir el precio eL Liege; el comprador se limitó á reclamar 
la C4lidad de la8 llIercanolas, y lé,ÍQs de oponerse al de8t:o 
ele) Aersedor de que 108 fondos se remitie,en á Liege, le 
dir¡gió 1¡;. Vagués. E,ta conducta dol comprarlor, dic'! la 
Co,to de Liege, probaba, Ó que habla un oonvenio anterior 
relativo al pago, ó que accedía al deseo del vendfjdor. Ha, 
bI4, plles, connoio e:a:preso 6 táoito indicando el lugar del 
pago y derogando el arto t24 7. E. aierto que difícilmente 
8.e admiten la. derogaciones al derecho común, mas se tra· 
t.~ba de una materia comercial y, dijo la sentencia, los 
convenioa entre comerciante9 se establecen más fácilmen. 
te que las $ransaeciones civilea. (2) 

588. En lal póliz&d de seguridad se acon5tumbra e,ti­
pulllr qnl! 1/10 prima se pague en el domicilio del agente Ó 

en la Clau de la compañía, '1 hay de ordil)ario una cláusu­
la de rigor eD h, cual 108 asegurados DO se fijan, más que 
1" compañia no dfja de invocar cuando hay nu siniestro, 
e. que 110 debe indemnizaciÓD por 108 siniestros ocurridoll 
durante el tiempo en que el asegnrado i!B retarda en pegar 
la priIpa. Tal es el derecho rigoro8.Q; mas de hecho lad 
compañia" derogan en cuanto á que la prima S6 p,gue e~ 
casa dI! 108 as~gurados. Estos, I;ontando con e8~e U8.0, no 
piensan cumplir la obligación que la póliza les impoDe, '! 
no van a pagar Ji la casa de 108 agentes, sino que espenn 
á que estos 8e presenten en las suyas. Se declaró un in­
cendio durbnte el tiempo en qne el aeegurado retardó le_ 

1 Tounier, t. IV. 1, pág. 84. n6ru. 93. 
:1 Lleja, 26 de Febrero de 1839 (.Pasicrisia, 1839, pág. 36). 
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?almente el pago de la prima, rebu,ando 1" compañia in­
demnizarle. Se juz¡:n, y con razon, que 18, oostumbre de 
la compañía habla d "'Jada el convenio y que no se 11'" 
dla decir q 1:8 el ~.egurado habla retardado el pago de su 
prima cuando sucedió el siniestro, pue.to que los agentes 
de la compañia hablan ido siempre á recibir 61 pago á, \¡, 

casa delllsegurado, lo cual le hacía creer que seria lo mi8. 
mo, mientras fa "ompañíano manifestase 1a vol~ntad Be 
atenbrse al contrato, al pie de la letra,.y q ne el asegura­
do recibió la advertencia de hacerlo a.t, deSpllé! del .i­
niestro. (1) La conducta de hu compaiílae es to.rcida y 
los 'tribunales 'hacen muy bien enseñándoles 'lue los con 
trato, deben cumplirse ae buena fe. 

5119. Se esti pula que el pago Re hará en la c? u del acree:­
dar; postériormente este cambia de domicilio: ¿debe el deu­
dor pagar en el nuevo domicilio, Riéndole esto más onero. 
la? Pothier prevee esta dificultad y la de~ide en Cave'r del 
deudor: el cambio de domicilio á lÍ1I lugar á que no está 
habituado el deudor, puede serie p~rjudicial, y el acreedor 
no puede agravar la condición del deudor; seria precito, 
pueR, q ne digiera uu domicilio cerca del nuevo domicilio 
del agente, ó que éste indemnizara al deudor del perju.icio 
que le ocasiona el cambio'de domicilio. La'decisión d. Po' 
t-hier es la qUd ~e sigue por los autores modernos y está 
fundada en derecho y el:! equidad, (2) 

590. Si no se ha designado el lugar por el convenio y 
He trata de un ~uerpo cierto y determinaao, el pago debe 
hacerse ~n el lugar donde está, al tiempo de la oliligacíón, 
la ~o'a que fué objéto. ¿Por qué en este lugar mejor que 
en el domicilio de una de las partes? Porque dice él ora­
dor <Id Gobierno, se presum~ que esa e.la intenciónde')as 

I Paris,:17· el. &"."0 d. 1'897 (I)alloz, en' k,l'a.It>Im>o &tjlir ... t., 
rrestres, núm. 182.). 

2Pothier, &am. 549, ·malolombe,t. X:xvn,·PfIt.U6r ..... ~~6 
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partes contratantes. Pothii!r, de quien se ha tomado esta 
disposición, dá un ejemplo que hará comprender el pensa. 
mierato del legislador. Yo vendo á un comerciante de vi­
nos una cosecha, con la condición de que ha de ir á reci­
birla en b granja y de hacerla cargar por su cuellta en las 
carretas; mi obligación se limita á entregarle el vino en el 
lugar en que se hizo la venta. Esto supone que se trata de 
cosas materiales cuyo transporte ocasiona gastos, sien:l.o al 
acreedor quien debe transportarlos donde quiere tenerlos 
y no el deudor. No se puede, pues, tomar la disposición del 
arto 1,247 en un sentido muy absoluto: es una interpreta. 
ción que el legislador dá de la voluntad de las partes con 
tratantes; mas si su voluntad es contraria, pueden probar 
que esta es su verdadera intención; su voluntad, dice Bi. 
got-Préameneu, es ley para el lugar del pago como para 
lo demás. Esta es 11> opinión de los autores. (1) 

591, El arto 1,247 agrega: "Fuera de estos casos, el pa 
go debe hacerse tln el domicilio del deudor." As! puede 
decirse que si el convenio no dice nada, el pago debe ha­
cerse en general en el domicilio del deudor, porque los ca, 
sos en que el pago tiene por objeto un cuerpo cierto y de 
terminado, son poco frecuentes; generalmente Be trata de 
una suma de dinero. ¿Por qué se hace el pago en el domi· 
;:í1io del deudor? Importa justificar el motivo; deduciremos 
en el instante las consecuencias. Se lee en el discurso del 
orador del Gobierno: "Si el objeto de la deuda es indeter .. 
minado, el deudor puede invooar la regla. según la cual, 
el: el silencio dd contrato ó ~n la duda que hace nacer, de 
be interpretarse de la manera menos onerosa para él" (ar­
tículo 1,162). Jaubert, el relatN del Tribunado. se expre· 
sa en el mismo sentido. "Cuando no hay convenio, es el 

1 BigoLPré3meneu, EXPilBiCióll (le motivos, núm. 125 (Loore, too 
mo VI, pág. 169). Potbier, núm. 548. Colmet!le Santarre. t. V, pú. 
¡ina 352, núm. 186 b ... Demolombe, t. XXVII, pág. 237, núms. 276-
278. 
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deudor a quien la ley favorece y con roo:6n. Siempre que 
las pa,tes no se aplican y que es preciso interpretar, la in­
terpretación debe hacerse en favor del deudor má~ bien 
que del acreedor, fundánduse en que todo es favorable pa, 
fa el descargo y que el acreedor tiene la culpa de no ha­
ber arreglado las comliciones con mi" claridad." (1) Así, 
la regla del arto 1,247 1:0 resulta de la voluntad ae las par, 
tes contratantes, sino que el legislador es quien lo quiere 
así, favoreciendo al deudor contra el acreedor. 

Las partes son libres de querer lo contrario; mas es pre· 
ciso que lo digan porque si guardan silencio la interpre­
tacian se hace en favor del ,leudor. 

592. La regla es, pues, qUe el acreedor debe ir {¡ buscar 
la cosa :i la caea del dt>lldor, y no que el deud,.>r la lleve a 
la casa dd aCff:lollor, porque la <.1entln 110 es "trasladable." 
¿Qué debe decidiroe si, rlespués del contrnto, el deudor ha 
cambiado de domicilioo ¿E, en este nuevo domicilio ó en 
el antigno donde <el pago debll hacerse? La cuesti<Ín es con· 
trovertida. Creemos que es en él nue"o ,lomicilio [iel deu· 
dar donde el pago debe hacerse. Esta es la opinión de 1'0-
thier, lo que es de grnn peso el; una materia en que los au· 
tores del Código lo han tomado de guía paso á paso. El 
texto del arto 1,247 deja 1;; cuestión dudosa; se puede decir 
que el domicilio en que debe hacerse el pago es aquel on 
que vive el deudor cuando h. cosa debe pagarse. cuyo dü· 
micilio deben saber las partes. E~ta interpretación no esti 
en harmonía con el espíritu de la ley; porq ne el domicilio 
en la ,egunda parte del arto 1,247, no está designado por 
la "l,luntad de las partes; la ley .sla que lo designa cuaD. 
do no consta en el contrato, y no se de')e considerar lo que 
las partes hubieron pensndo, es preciso consultar la inten-

I Exposición do moti,os, núm. 125 (Locr,é t. VI, pág. 169). Jall­
hert, Relaciólluúm. 17 (Lacré, t. VI, pág. 209). 

P ue D. TOMO xvlI.-82. 
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c~~ d.~1 1~.JadolY si oste ha quer¡do que en la duda, la 
de~tg¡¡e el del deudor, esto es dec¡'ivo. 

Se ale¡a que esta decisión está en contra,Jjcción cun la 
oJlinión que hemos emitido sobre una cuestión análoga, la 
de saber si el deudor debe pagar en el nuevo domicilio del 
acreedor, cuando el contrato dice que se hag~ así. (Núme. 
ro 589.) La ..:ontradicción 1\0 es mas que aparen~e. Cuan­
do el pago se hace en el domicilio del ncreedo", e~ en vir 
tud del convenio, y para interpretar éste, es preci.o con­
sultar la int,ención de las partes contratantes. Al contrario, 
el pago se hace en el domicilio del deudor en virtud de la 
ley y es la intención dell.~i~lador la que decidirá; desde el 
mOmento en que hay duda, la ley se pronuncia por el de~· 
dor;en COllsecuencia, creemos queel deudor no debe indemni 
zar al acreedor del perjuicio que le resulte por el c<mbio 
de domicilio <lel deudor; porque, obligarlo á pagar una in. 
demnización, sería bajo otra forma obligarlo >Í hacer el 
pago en 8U antiguo domicilio; lo que sería oponerse á la 
ley que le permite impHcitamente cambiar de ¿lomicili'l, (t\ 

593. Cuand,o el deudnr que tiene ,lerecho (l~ pagar en 
BU domicilio, hace pagos por una ubligación sucesiva, en 
el do.nicilio del hcreedor, ¿renuncia por esto al derecho 
que ti~ne d,e la ley? Se ha juzgado que este pago no im­
plica renuncia. (2) Debe considerar.e este decreto como 
una decisión de especie y no C,lmo nna decisión de princi­
pio. '3in duda nadie piensa renur.ciar un derecho que le 
pertenece; mas 108 que pueden disponer de sus ,lerechos 
pu.eden renunciar y la renuncia puede ser expresa ó táci. 
ta; y' Pl1esto qlle ~e admite pH3 el acreedor, (núm. 588), 
¿por qué no admitirla para el deudor? Naturalmente es el 

J Demololllbe, t. XXVII. pág. 239, mim8. 269_270. Oomp{¡rese 
Aubry y Rao, t, IV. pQg. 16~, nota 15, pfo. 31,9. En sen tillo contra_ 
rio, Duranlón, t. XlI, pág. 158, núm. 101. Oompárese Laroml>iere, 
t. 111, pág. 168. uúm. 8 (Ed. B, t. 11, pág. 184). 

II Burdeos, 17 lIe Julio de 1846 IDalIoz, t8~, 2, 167). 
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acreedor quien tiene que probar que el deudor renunció 
el derecho que la ley le dá, y esta prueba será muy dificil 
.i se pretende que hay renuncia tácita. 

594. Cuando el deudor y el acreedúr vi ven en distintos 
puntos y el deudor envía 1a suma que debe, sea por el co­
:re", por los comisioniatas, ó por el ferrocarri:', remita una 
cuestión de responsabilidad. Si los valores enviados ee 
pierden, ¿quién responde del robo? Hagamos á un lado la 
respomabilidad de las administraciones que se encargan 
;lel envio de valores, porque está reglame"tada por leyes 
especiales, y (raterno, la cuestión entre el denclor y el acree' 
doro Se decidió c"ntra el dAudor en el caso .iguieote, en 
que éste envió al acreedor sobre su demanda una sU'lla de 
12,050 francoe, por el ferrocarril del Norte, á la orilla de 
Ham contaduría restante; el acreedor He presentó á la con­
taduría sacando un bulto que deda contener 12,050 frán­
cn_, sin anotación, cc,mprobación ni precaución alguna. Al 
volver á su casa, IIntó que el .aco no (ontení. ma. que pe­
dazos de papel blanco, deman,hndo inmediatamente un 
Yeldanero pago. El Tribunal de comp,rcio cunclenó al deu· 
dor á pagar otra vez y declare', tÍ la compañia responsable 
del robo. En apelación, la COIte de Parí. so,tuvo la con­
denación .lel deudor y descargó á la campañía p<.rque el 
comisionista no ¡,abía tomado todas Iso precau~ione8 QeOR· 

tumbradas en los envíos de din~r(). En ca~8ción la Corte 
confirmó la decisión, probando ~le heLho que l. pérdida de 
108 valores expedidQs era por la impruder.cia del deudor; 
lo que es decisivo. (1) 

595. En los términca del arto 1,24~, los g.,tOd del pago 
son por cuenta del deudor, cuyos gastos comisten en lo 
que cuesta la entrega de l. cosa. Volveremos al titulo "De 
la Venta," que es la hase de la materia. Elart. 1,247 ha. 
bla, sobre todo, de los gastos de finiquito. ¿Por qué todos 

1 Denega(la casación, 3 de Agosto de 1870 (Dalloz, 1871, 1, 318). 
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los gastos 8e cargan al deudor? Porque es de principio qua 
los gasto~ se hagan por aquel en cuyo interés se hacen, co· 
mo los gastos <1e finiquitD, timbres y honorarios del not.l· 
rio. Ea cuantQ á los gastos de entrega, el deudor, qne está 
obligado á h~cerla, debe oagar los ga~tos que ocasiona. 

5S6. En Francia, la caj~ de consignaciones pretende que 
los antiguos decrftos y usos, le dán el derecho de exigir 
carta de pago autorizada á los gastos Jel acreedor. La 
Cort~ de Casación negó estas pretensiones. El decreto de 
23 de Diciembre de 1,611, que la caja invoca, no dice lo 
que .e le hace decir, y en cuanto al uso, dice la Corte, no 
as fuerza de ley. lIay una respue.ta más .imple quedar y 
es '1 ue el antiguo derecho está abolido y '1 ue la materia 
del pago y de los gastos á que este dá lugar, estáu regla·· 
meutados por el Código, (1) Y un uso nueV:J nOJpuede de­
rogar la ley. 

PI.-E~·ECTO DEL P oo. 

597. La ley no dice cual es el efecto del pago ni tiene 
nece~idad de decirlo; porque todo el mundo sabe que es 
una extinción de las obligacione3, y )'" má. natural de to' 
das puesto que co:\siste en el cumplimiento de la obliga­
ción, y cuan'lo se cumple ya no h"y deuda. Más, aunque 
el principio Rea simple, no sucede lo mi,mo con las conse­
cuencias qua trae. 

Un primer punto he. dudo lugar" dificultad. ¿Puede el 
deudor exigi, que el acreedor le remita el título en que 
consta el crédito? La Corte de Ca~ación admitió este dere. 
cho que no es dudoso: el deudor, dice, puede reclamar n 
BU acreedor. en cambio de la suma pag.da, el título, cual. 
quiera que oea, en que consta el crédito; porque el acreedor 
no tiene, en general, ningún interés en guardarlo, mien-

1 Ley del 30 Ventoso, año XII, art 7 (t. I,le estos Pr;nclpios, pá. 
gina 31, núm. 25). 
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tras que el deudor sí está muy iutere,,,do en poseerlo, 
puesto que puede perder la carta de pag', lo '1ue permiti­
ría al acreedor abusar reclamando el pago n: r,l vez. Deci· 
tilOS que en general el acreedor tamp' co e8tá inter~,~do; 
puede sin embargo estarlo en conservar un titulo en que 
constan las obligaciones que él tiene con respecto al den· 
dor; tal seria el ('aso en que el deudor hubiera sido con­
deuado á los gastos sobre uua aec.:ión de rendición de Cl1en, 
to; el titulo es de descargo tanto para el acreedor como 
para el deudor, puesto que libra al acreedor de una nueva 
demanda, y .iendo el inte~~s igual, nc puede el deudor exi­
gir que elllcreedor se desprenda de un título que puede 
necesitar. (1) 

E, preciso que el interéd del acreedor 8e~ juríclico, es 
decir, un interés pecuniario, porque un interés moral no. 
basta para contrabalancear el interés bastante positivo dd 
deudor. Las partes revisten algunas veces sus pasiones con 
el:nomLre de interés moral. Por ejemplo, una persona fué 
COi ldJ:lc!a, por una carta injuriosa, á lo. gastos de todos 
lo, (la~,,. y perjuicios, euyos gastos Sé tasaron en 70 fran· 
e"., 15 céntimus. El demandante dió mandato á la parte 
conden3,1a, de pagar dichos gastos; IÍste respondió por 
Ofér:U reales, por el demandante con eargo de remitir al 
demandado la sumaria del fallo. Rehusó deópués remitir­
la y fué demandado para hacer efecti Ya. hs ofertas, con 
2,000 francos de daños y ¡il~rjilicios, mi" 10 francos por 
cada dia de retardo en la remisión de 111 sumaria. El de· 
bate fué llevado en apelación,}' la Corte juzgó 'lue el deu. 
dar puede, pagando, exigir el título; ei .,e admite una ex­
cepción :i esta regla, es cuando el acreedor juotifica que 
tiene un interés lloderoso en conservar el titulo; mas en pi 
caso no era tal la situación del acreedor; pafa el interé. 

1 D6!Joga(\a casación, Sala Ci~il, 7 <1e Marzo <1e 1859 (Dalloz, 
1859, 1, 119). Aubry y Ran,~t. IV, pág. 166, nota G, pro. 320. 
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moral. bastante insignificante que invocaba, no hablb ne­
cesidad de la sumaria del fallo, y bien podla su plirse por 
una cópia. (1) 

Ií9S: El principio de que puede el deudor, png'8ndo, re· 
cbimar el titulo, tiene excepción para el deudor que es el 
tIue pága, en 'l'lrtud dd una transa( ción, una parte de lo 
que debe, habiéndosele hecho remisión de la otra parte, en 
esté caso no hay, en realidad, ningún inteI~S en 109 tftulos, 
porque la transacción establece el monto de 8U deuda, y 
la Mrta; de pago prueba que la pagó. ¿Se ditá que el titu 
lb tiene por objeto poner al deudor al abrigo de una nue­
va Mción contra. la cual no podrá defedendene si pierde 
el titulo? El acreedor puede responder á esta objeción, 
consintiendo en inscribir, en presencia. del deudor, una 
mención del pago sobre el título, además de la carta de 
pago. Esta oferta desinteresará completamente al deudor, 
y sns pre~én.iones al titulo; dice bien la Cor\e de Parb, no 
tiene, en realidad.; más objeto que aparentar un pago ¡ntt, 
gro d~ sU deuda á un pago que, aunque descargante, no 
es más' i:jue parcial, y .010 el pago Íntegro autoliza la re­
misión del titulo. Queda una deuda, natural ó á cargo del 
deudor quebrado, y cuando la haya sati.fecho podrá re-
cls'mar la re.ti tución de la escritura. (2) -

599. El pago extingue la deuda CUando es integro. ¿Qu\, 
sliéederá si el deudor que ti~ne varias deudas hace un I'a' 
1;0 patéial? Es preciso descontar ese pago sobre una d~ 
latf deudas. ¿Y quién hará el descuento, el deudor ó el 
acreedorP' El Códig'> marca ~obre el descuento reglas que 
vamO! dexponer. 

El pago puede hacerse con subrogación. ¿En que casos 
hay 10 bl'ogación, y cuales son sus efectos? Expondremos 

1 ADgers, 12 de Abril i1e lR66 (Dalloz, 1866, 2. 111). 
2 Paris. 2 de Dioiembre de 1865 (Dalloz, 1866, 5L~41). Fallo del 

TrI!ttmal db Cómetcio del Sena, 21 ele Febrero de 1800 (Dallo., 1868, 
3, 56). 



los principios que rj,genl\8ta dificil <m&t&ria deepue •. deha. 
ber tratado del ,leSc'lento. 

ARTICULO ~. 

Del dese"ento de los pagos. 

§ 1. -¡CUANOO HAY LUGAII A DESCUENTo? 

600. Hay lugar á de~cuento cuando el delldor de ve.riae 
deuda, haco un pago parcial en d sentido de que no ~. 
ta para satisfacer todo lo que debe. (8rt. 115.3) L'l condi· 
ción esencial para que haya lugar á descuento, ed que exi~. 
tan varias deuda. á cargo del deudor que hace un pago 
parcial. Si no hay m .. qne uua douda no 8e pupJe descon· 
tar: porque el pago parcial, si el acreedor consiente en re­
cibirlo, prorlucirá una extinción parcial de la deuda, lo 
cual es Ulla <1ducción y no un descuento. E~ difIcil fleci. 
rlir alguna., vece~ ~i hay llt::a sola deuda ó -si 80n vluias, 
lo que suee<le cuando una deuda tiene varios dueños. Si 
1M diversa.; deudas proceden de una misma causa, no ha­
im\ mas que una 80111. deuda, aUGque los diversos elemetl' 
tos de ,'.ta es«ln sometidos á diferenks reglas. Tal 'lS 111 
obligacirín tlel vende lor pro~ede[jte de la evicción. Seg.ún 
el arto 1630, esta dellda se compone, primero de la re~titu.' 
ción del precio, segundo oe la de los frutos viniendo al ea­
so, tercero de las cort,es y cuartú de los daños y perjlúcios 
as! como de los gutos del contrato. 

En un caso juzgado por IR Corte de Grenoble, el vende· 
dor pretendía que esos di versos e lemen tos de BU obLigación 
cdnstituian otras tautas deudas diferentes; demalildando, en 
consecuencia, que se le aplicaran las reglas que el articu­
lo 1,256 est.blece sobre el descuento legal, es decir, qlll.e 
los pago. parciales hechos por él fuesen descontados sobre 
el precio producqvo de intere~es eu virtud de la ley, (ar-
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ticulo 1,652) mientras que los daños y perjuicios no podían 
pro-:lucir intereses más que por una demanda judicial. La 
dificultad de la solución dependla de saber si habla varias 
deudas diferentes, ó si los diversos elementos (le la deuda 
prove'oÍan de la evicción formando una misma deuda. En 
este áltimo sentido se decidió la cuestión por :Ia Corte de 
Grenoble. Es cierto que las diversas obligaciones enume· 
radas por el arto 1633 reconoeen una misma causa, la ga­
rantla de que el vendedor es responeable en caso de evic. 
ción: poco importa que la ley detalle los diversos dueños 
de que se compone esta deuda, y poco importa tl'.mbién, 
que estoB se hayan regido por diferentes principios, no es 
por esto menos cierto, que el comprador no tiene mas que 
un dolo credito contra el vendedor; éste debe tra~ladarle 
la propiedad, si no es responsable de las reparacionea de­
terminadas por el art,o 1,633, que todos tienen lugar ti la 
obligacióu principal y única del vendedor. Se sigue, que 
siendo una sola la deuda del vendedor el acreedor podrá 
rehusar un pago parcial, y si lo acepta puede no hacerlo 
mas que bajo la condición de rebajar lo que recibió de lo 
que se le debía por daños y perjuicios, co,tas, gastos ó res· 
titución de frutos, de manera que no siéndole restituido 
e\ precio, continuaní. causando intereses. E,to no es un 
descuento, porque si se tratase de eso, el vennedor, qu~ es 
deudor, tendria el derecho de sugerir el descuento, y l~jos 
de esto, el comprador, que es el acreedor, podría rehuear· 
se á recibir el pago parcial que el vendedor le ofrece. Se 
trata, pll'lS, de un a~reedor que consiente en recibir un pa­
go parcial con la condición de deducirlo, CCllIO entiende, 
de tal ó cual elemento que compone su crédito. (1) 

601. N o basta con qua haya varias deudas, es preci80 
también que sean de cosas materiales y de la misma cla­
se, porque cuando las delldss tienen por objeto cuerp"~ 

1 Grenoble, 22 !le Marzo de 1849. (Dalloz, 1852, 2, 120 J. 
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ciertos, no puede ser cuestión de un pago parci~l que se 
descuenta una de la otra, de estas deudas. El descuento 
sería también imposible euando las deudas tuvieran por 
objeto COS:1S materiales, .i fuera de distintas especi~s; pu­
diéndose decir que no e~ posible descontar un pago de tri. 
go sobre una deuda de vino, porque el deudor no puede 
pagar una Cada que no dabe. (1) 

602. El acr~edor puede rehusar un pago parcial cuan­
do se trata de varias deudas, ó bien cuando se trata de una 
80la. E;t~ derecho del acreedor restringe singularmente 
la aplicación de las reglas que la ley establece sobre el de­
recho de descuento. La primera de estas reglas dá al deu' 
dar el dereeho de dictar el deB~uento tart. 1253). Es de­
eir, que Ú yo doy tOliU fraucos el Pedro por venta y 500 
franco~ eomu pr0stsmo, ¿puedo descontar esta suma sobre 
la deud~ de lOO!) f .. liUcosr Nú, porque esto sería "frecerun 
pago parcial, y "" [lUello obligar al acreedor ú recibir en 
parte el pagu de lo 'lue le devo; (art. 1255) por consi­
guiente, el acreedor Pllede rehllsar mi oferta y, si acepta, 
puede poner por eondición hacerse él mismo un descuen' 
too (2) 

9 n. Ilm, DESCUENTO HECHO POR EL DEUDOR. 

603. "El deudor de varias deu'las tiene el derecho Ile 
declarar, CURllclo paga, cuál deuda quiere satisfacer." (ar­
ticulo 1244) ¿Por qué es, en principio, el deudor quien de. 
be dict"r el descuento? Porque el de~cuento snpone que 
1". dendas .on de cosas material~8, es decir, de cosas inde· 
terminada. y la propiedad de esa. cosas no 8e trll~ lada si· 
no al tiempo del pago, pues siendo el deudor propiet9.rio 
de las co.as que dá al acreedor para librarse, puede po-

I Col!U"t ,le Sallteere, t. IV, p{'g:390, núm. 190 bis IIl. 
2 ColUlet ,lo SIIntorr., t, IV. pilg: 39Q, núm. 190, ~;s, U. 

p de D. TOMO xvu,-83, 
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ner la condición que le parezca para la enagenación de lo 
que le pertenece, y tiene derecho de decir que paga bajo 
condición de que el pago sirva para extinguir tal ó cual 
deuda. (1) 
. 604. Este motivo, qu~ sa dá para justificar la regla fun· 

damental del descuento, es muy absoluto. Conduciría á la 
consecuencia de que el deudor puede hacer, siempre, des­
cuento como quiere, 8i fuera cierto que ~I deudor tiene 
este derecho; mae el nrt. 1,254 pruebO\ lo contrario. Cuan. 
do se dice que el deudor debs dictar las condicicnes del 
pago que hace, se "lvi,la que el pago no es un heeln uni· 
lateral, porque el deudor hace ofertas, y el acreedor tie­
ne derecho de aceptarlas Ó de rehuzarlas; por cOl<siguien· 
te, Be necesita el con'ientimiento del acre:!dor para que ha· 
ya pago; es decir, que no se debe con,iderar únicamente 
el dereeh'l y los intereses de l deudor 1\1 hacer el pago, si­
no que tambié;; deben tenerse en eUdnLa el d.erecho y los 
intereses ll~1 acreedor. Después de t0clo. el deudor cum­
ple una obligación paganil", y esta obligación es un dere .. 
cho para el acreedor. 

Cuando el deudor no puede cumplir su obligación como 
Guiere, e8tá obligado y debe respetar el derecho del acree .. 
uor . No 86 puede tomar al pié de la letra la disposición 
del IIrt. 1,253, porque el derecho que dá al deudor 1;0 e~ 

absoluto, gioo que está limita'lo por el derecho del acree· 
doro El orador del Gobierno hace esa apre<.:iación. La 
ley r"mana dice: F08sunmo eertam legem die.re ei quod sol­
vimus. E.ta expre,ión eertam legem indica que el deudur 
no debe, uS41>do de su derecho, cau.ar un perjuicio á 
Bl1 acreedor. La ley aplica el principio en el caso previsto 
por el arto 1,254 Yo tengo nna denda q ne produce inte­
reses Ó rentas, y hago un pago insuficiente para sMisfacer 
el capital y los intereses: ¿puedo descontar est'3 pago par· 

1 Durantóo, t. XII, pág. 314, núw. 190. 



DBL PAGO 659 

cial sobre el capital, de preferencia á los ,laños y perjui­
cios? Nó, dice el arto 1,254. El deudor no puede, sin con­
sentimiento del acreedor, des(;ontar, de preferencia sobre 
el capital, el pago que hace. ¿Por qué? Porque con esto 
perjudicaría al acreedor, dice Bigüt-Preameneu; porque el 
acreedor ha debido contar con que los intereses ó rentas 
le sedn pagados ánte.~ que se le pueda devolver el capital. 
Hay '¡na razón más decisiva; cuaI!do el pago es insuficien' 
te para reemoolzar el cl\pital, el acreedor tiene derecho de 
rehusarlo, puesto que no puede 5er obligado á recibir un 
pago parcial. El interés del deudor de pagar una parte del 
capital no pue,le ¡Jonerse .abre el derecho dd acréedor de 
recibir el reembol." e"tero de su crédito. Aun en el caso 
en que el deudor «ui,iera pagar el capital entero, más .in 
comprender <'!l el pago 108 intereses 6 la. relltas vencidas, 
el acréerhr )lollría exigir que el descuento se hiciese, das­
de luego, sohre (~Ht:J.1j interebe!i é> renta(.. E"i 10 que dice el 
fin del arto 1,~51. "El pago hecho .obre el capit.al ú inte­
reses se de.'-e¡:ent.a, dp:.de luego, sobre J()~ intere~€~." En 
e~ta hiF/\~,'l'ii~, (~l inU:n':"l del deudor (~8tá en competencia 

con elllel acreedor; ¡Jorque el deudor está illtere~ado en 
pagar el ca¡JÍtal para que los intere.es dejen de correr; 
mi~ntras que el acreedor, por el contrario, tiene interé~, 
ante todo, en que el deudor pague los interese", porque e.­
tos prescriben á los cinco año., (alt. 2,277) y e,tú intere­
sado también en que la deuda capital subsista para gozar 
de los intereses y rentaS que produce, atendiendo á que se 
le dificulte, tal vez, colocar de nuevo 6U capital. La ley fa· 
v orece ,,1 acreedor contra ~l deudor. 

Tal fué la intención de las partes contratantes; el deudor 
se obligó á pagar los intereses y rentas á proporción y á 
medida de HU vencimiento, cuya obligación comenzó á 
cumplir autes de reem balsar el capital. nebe uno cumplir 
BUS obligaciones antes de ejercer sus derechos, el acreedor 
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podrá forzar al deudor á pagar los intereses porque el de. 
recho es para él y el deudor no puéde auteponp.r á este su 
propia conveniencia. (1) 

605. De esto se sigue que no se debe considerar el ar' 
tículo 1,254 Clmo una di.posición excepcional: Si hnbiera 
excepción, S6 podría rastringirla al caso preciso previsto 
por la ley; mientra~ que se puede aplicar por [analogla si 
el lilnite que tiene al derecho del deudor resulta de la nlh 
turaleza misma del descuento. El descuento es un pago y 
este jamás debe perjudicar al acreedor. M:\slejos veremos 
una aplicaci6n de este principio. Hay aplicaciones que no 
son dudosas. El deudor quiere desIlontar el pago sobre una 
deuda á término, ¿Podrá hacerlo? SI, siempre que el tér­
mino se baya estipulado en su interés, y es libre de renun· 
ciar, por consigniente, si la d~uda se hace exigible, lo que 
decide la cuestión. Ma. si el término se estiptló en interé~ 
del acreedor, el deudor no puede descontar el pago que ha. 
ce sobró la deuia, porque es un derecho para el acreedor 
no recibir el pago sino al vencimieutll, yel deudor no pue 
de privarlo de este de re eh". Con mas raz<Ín, el deudor no 
puede descontar el pago sobre una denda condicional, por­
que el acreedor no puede ser responsable de recibir lo que 
NO de le d"be, y la denda condicional no existe ea el senti­
do de que no produce ningún efecto en tanto que la eondi· 
cion está en su~penso;porque el acreedor no puede exigir 
el pago, ni el deudor puede obligar al acreedor tÍ reci­
birlc>. (2) 

606. Pothier dica que la regl~ por 'la cual debe hacerse 
el aescuento Bobre lo~ intereses, antes que sobre el pr:nci. 
pal, no tiene lugar para los intereaes debidos por un deu­
dor, como pena de su demora, el dla de la demallda jUái-

1 BigoLPreamcllo11, E:q,o.ioióll ,la motivos, núm. 131. (I,ocré, 
t, VJ. pág. 171). 

2 Oolmet de Santerre, t. V, pág. 390. núm. 198, biS, n. 
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cial. Estos intereses, dice, se adjurlicím como ua50B y per·. 
juicios! forman una deuda distinta de la principill. .'[)e­
be segdrse eeta opinión bajo el imperio del Código el vil y 
decidir que el deudor puede de.contar el pago que blio 
sobre 108 intereses mora torio., ó sobre el capital, . según re 
plazca? Si estuviera ligado por lós términos del arto 1,254 
podria responderse que esta dispo.ición no eS aplicable ti. 
los intereses mora torios. En efecto, la ley habla de una deu. 
da que "tiene interés," es decir, de una deuda por la cua'! 
103 intereses se deben en virtud de un convenio ó de una ley 
y no se pue,le decir de una deuda qUQ no produce inter6s 
en virtud de la ley, ni pOI un contrato, que tenga interés. 
Mas en nuestra opinión, el tel!:to del arto 1,254 no es deci· 
sivo, es preciso desviarlo para consultar el espíritu de la 
ley. El principio es que el deudor no puede hicer un 
descuento si perjudica á los derechos del acreedor. 

F,lta saber si el acreedor tiene derecho de recibir lós 
intereses moratorias antes del cllpital. Son estas dos deu. 
,1, •• dif,rente., como dice Pothier, y no vemos en qué po­
,Irá c .• 'ar inter6sado el acreedor en recibir los intereses ano 
teS de! capital. El arto 2,277 no se apliea á los intereses 
moratorio~, quedando en el derecho común que permite 
al .leudor dictar el descuento. (1) 

607. Para que el desc1!ento se haga sobre 108 Intere'ses 
como lo dice el arto 1,254, es preci~o que sean exigibles. 
Esto es evidente, porque d~scontar es ¡;agár, y, ni la léy 
ni el acreedor pueden exigir que el deudor pague ló que 
no debe. ¿Se necesita que los btere,es 8e liquiden? Sóbre 
ea te punto har controversia. Nos parece que 111 cuestión 
debe decidirse en el mismo sentido y por el mismo motivo. 
Sin duda al acreedor puede demandar al deudor por inte· 

1 Pothier, núm. 571, Pnrantón. t. XLI, pág. 317, núm. 19~. llltr· 
cadé, t. IV, pág. 552, arto 1,254, núm. IIL En sentido contrllrtu,. ano 
bry y Rau, t. IV, pág. 166, nota 4, pío. 320, y 108 autores cltad08...;/ 
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reses que no lean liquidados, mas es cierto también que 
el deudor no puede ser obligado á pagar hasta el momen­
to en que su denda sea saneada. Si no puede ser obligado 
á pagar, la consecuencia os que no puede roada más ser obli· 
gado á dEScontar. (1) 

608. ¿Es aplicable el arto 1,25-1 cUl\ndo existen varias 
deudas que producen lo~ mismos intereses? ¿EL descuento 
deberá hacerle indistintamente sobre cl intercÍs de toda~ 
estas deudae? Uu acreedor de una contribllción por una 
suma total compuesta de variaR créditos, tumó un di viden­
do en la distribución cerrada por medio de un regLamento 
amistoso. dEL pago parcial' debe descontarse sobre los in­
tereses de todoaloR crédito!? La zuestión ~e presentó ante 
la Corte de Casaci6n en un caso en que el deudor tenl .. muo 
cho interé. en hacer el descuento sobre el capital de una 
de las deudss: era este un precio de nnta, y el vendedor 
demandaba la resolución por falta de pago del precio. En 
estas circunstaucibs fué qUJ 1" cuestión de descuento se 
promovió. Si el pl>go debla descontarRe sobre los intere­
ses en virtud del arto 1,254, el precio se liebia aún, y el 
veudedor pcdla obrar en resolución. Si, al contrllrio, el 
deudor podla hacer el descuento sobre el capital del cré­
dito autorizado de una acción resolutoria, el precio eSlaba 
p"gado y la resulución se hadll imposible. El Tribuna.! de 
1." Instancia aplicó el artlcnlo descontando el pago 80· 

bre los intereses de todas 188 deudas; en apelación se juz. 
gó que el arto 1,254 no era aplicable, porque supone la 
existencia de una sola deuda ~ompue8ta de un capital y de 
intereses, y en el caso habla varias deudas. 

Se trataba, pues, de saber si el arto 1,254 era de extricta 
interpretaci6n, ó si el prinCipio no es mas qne de una apli-

1 Aubry y Rau, t. IV, pág. 166, nota 6. pfo. 320. Larombiere, too 
mo 1II, pAgo 426, nlÍm. 3, del arto 1,254. (E.!. B., t. n, pág. Zn) En 
sentido contrario, lIassé Derecho comercial, t. IV, l'úg. 76, nlÍme· 
roll,172. 
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cación general. Ya hemos respondido antes (núm. 605) á 
esta cuestión que fné decidida en el mismo sentido por la 
Oorte de Casación. Parte del principio que el ejercicio del 
derecho del descuento, deja·la por la ley .1 deudor, jamá. 
puede perjudicar al acreedor. ~A concluye que el acree· 
dor no puede Herobligado á recibir 8U capital antes que el 
deudor haya pagado intereses ó renta! juzgadas de necesi· 
dad para 8U 8ub,i.tencia. Poco importa que el arto 1,254 
"uponga un solo crédito provenidlJ de intereses, porque es· 
ta disposición no es más que la a plicación al cago mb or· 
(linario de un principio absoluto; generalmente rige todos 
los casos so álogos. (1) 

609. ¿E< s{llicable el art 1,254 en caso de 'luiebra? Se· 
gún el arto 4,445 del Código de C.mercio, el f,llo que de' 
dara la quiebra, detiene, con respect.o á la masa, el curso 
de los intereses de todo crédito <10 garantizado por un pri. 
vilegi:l, por Una fis"za ó por una hipoteca; el mismo artícu· 
lo di,polle (jue lo .• intereses de los créditos garantizados no 
pueden Hc1amarse Illas que sobre las sumas que provienen 
de 10H bienes hipotecados al privilegio, tÍ la fianza ó á la hi­
pllteca.Se supone que un crédito hipotecario no se paga 
íntegramente en capital y en intereses sobre el precio del 
inmueble gravado. ,Por qué el pago parcial h~cho al acree­
dor debe descontarse conforme al arto 1,254, primero 80-

bre los intereses y despué. sobre el capital? 
Es neeesario di,tonguir los intereses vencidos antes de 

la quiebra y los que recaen después de la declaración de 
la quiebra. Cuando se trata de intereses corridos después 
da la quiebra, el art, 445 del Código de Comercio Jeroga 
nuestro art. 1,254. En ef~cto, según el Código de Comer­
cio, no puedbn reclamarse mas .:¡ue .obre la. Humas que 
provienen de 108 bienes hipotecados al privilegio, á la fiao· 
za ó á la hipoteca; es decir, que lo. intereses que han co· 

1 Casación, 25 ,le NOViembre de 1862, (Dalloz, 1853, 1,19). 
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rddo después de la decll/oraci6n de quiebra, no pueden par· 
tiéipar directa ni indirectamente de la distribución hecha 
á la masa de los acreedores de la quiebra. 

Si el precio de dichos bienes se emplea en pagar, en pri. 
mer lugllr, los intereses de los créditos privilegiados Ó hi. 
p.otecarios corridos ele.pués de la declaración de la q uie­
b~a~ como lo dice el arto 1,254, y el resto del precio es in' 
suficiente para s,~tisfacer el capital, ¿qué resulta? El acree' 
dor vendrá á concurso por el alcance de ese capital con 
lá masa de acreedores, d.e créditos privados; de suerte que 
esta I11Bsa soporta indirectamente los intereses, porque .i 
le han descontado los iuterAses sobre el precio de los in" 
muebles hipotecad\J~ y el acreedor vendrá á la masa por 
una suma igual al monto ,le dichos intereses; y, poco im­
porta á la maaa que los illter~ses de los erédit@s hipoteca­
rios sean toca,dos. directamente en su perjuicio, ó que lo 
sean indirectamente bajo forma de capital, siempre será 
violado el arto 445. Para que este artículo sea observado, 
es preciso que se le descuente el precio de los bienes hi­
potecados á la garantía de los créditos hipotecarios ó pri­
vilegiados, desde luego el llagu del capital de 108 créditos 
y: accesorialllente hasta completar lo que faltó del precio 
de dichos biene~, según el pago del capital, al pago de 108 

intereses venci¡108 después de la declaraci6n de la quiebra. 
Por consiguiente. el arto 1,254 no es aplicable en esta pri. 
mllra hipótesis. 

En CUMlto á los intereses vencidos llIl.tes de la declara­
cipn de la qqi~bra, el arto 1,254 es aplicable; el descuento 
se llu4, dlls.de luego, sobre los in,ere.es, por mejor decir, 
sobre 108 intereses conservados por la inscripción hipote­
caria y después sobre el capital. El acreedor será admitil 
do IUa masa. de los acreedores de vales privados porla su. 
m.a. d.e lSJl capital que no ha sido pagada. Se dirá que es 
hacer soportar á estos acreedores los intereses vencidos 
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antes de la declaración de la quiebra? Es cierto que el 
<,rédito por el cual el acrp.edor es agregado á la masa de 
acreedores, será aumentado con la 8uma empleada en el pa· 
go de los intereses de la masa de acreedores. Mas estos no 
pueden quejarse de re.ponder indirectamente de los inte' 
reses, por la sencilla razón de que el acreedor puede ser 
incluido en la contribución de la masa de 8creedore~ por 
todo lo que Be le debía al declararse la qniebra, intereses 
y capital; y si lo. acreedoreó deben soportar los intereses 
vencidos en ese momento, poco importa qne los soporten 
directamente por un reclamo de intereses, ó indirectamen­
te por un descuento de los intereses BobrB el pro(lucto de 
los bienes hipotecados. (1) 

6lO. ¿Puede el acreedor rennnciar al beneficio del ar, 
tículo 1,25J? Esto no es dudoso, porque la~ reglas sobre 
el descuento 80n de puro interés privado, y son libres laa 
parte~ contratantes de deregarlo. Pothier lo dice. Si el 
deudor que debe capital é intereses declara, pagando una 
suma de dinero; que paga .obre el capital, el acreedor pue· 
de aceptar ó rehusar este descuento; si :0 acepta, hay con­
curso de consentimiento, y la d~uda se ext.ingue parcial­
mente en cuanto al capital y al acreedor no puede oponer 
el descuento que quiso recihir. (2) La renuncia del acree­
dor puede ser expresa ó tácita: este' e8 el derecho común. 
Se ha juzgajo que si el acreedor practica un embargo ex­
presando solamente que es hecho por el capital, el pago 
Aerá descontado desde luego sobre el capital. (3) 

1 Lyo", 30 ,le Agosto <lo 1860 (Dalloz, 1861, 2, 227). Y llenegada 
nasanió", 17 de Noviembre 'lo 1862, (Dalloz, 1863, 1305 Y la nota del 
recopilmlor). 

2 Pothier, núm. 565, Dnrautóo, t. XII, pág .. 318, núm. 192. 
3 BUl',{{loS, 31 ,le Marzo '[11 1828~ (Oalloz, en]a palabra Efectos de 

cOPhercio, UíUll. 802, 1). 
p ele D. 1'OMO xVIl.-84. 
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§ m-DEL DESCUENTO HECHO P'OR EL ACRREDOIl. 

611. Pothier dice que si el deudor cuando paga, no hace 
"descuento, el acreedor á q aien se le debe por diferentes 
causas, pnede hacerlo por la letra que.1~ dá. El arto 1,255 
consagra impllcitamente este derecho. 

Poth-íer pone dos condiciones. Es. preciso, desde luego, 
'que el ;descuento 8e haya hecho eu el momento. El arUcu­
,lo 1,255 no reproduce esta condici,\n; mas resulta de la 
naturaleza misma del pago. Descontar es pagar; así, pues, 

· el descnento debehllcerse al tiempo del pago, sea p~r el 
deudor ó por el acreedor; mas se supone que no lo hacen, 
y es el caso de aplicar el arto 1,256, es decir, que cuando 
las partes guardan silencio, son sometidas á las reglas que 

'la ley establece sobre el descuento. El descuento legal 
:produce sus efecto. de pleno derecho, y las dellda. se ex­
tinguen según las prescripciones de la ley, no pudiendo el 

· acreedor revivirla. por un descuento diferente. (1) 
612. Pothier agrega otra condición y es que el de .. enen. 

to hecho. por el acreedor sea eqlütativo, lo cual es muy ju. 
rídico. El pago exige el concurso del consentimiento de 

'la8 partes interesadas, del acreedor que recibe lo que 8e le 
· debe y del deudor que se libra. Lo mismo es cuauqo el 
pago 8e hace por descuento; hé aquí por qué el descueRto 

· propuesto por el deudor uo debe perjudicar al acreedor 
(núm. 604). Por la misma razón, el descuento hecho por 
el acreedor DO debe perj udicar al acreedor; eu este senti· 
do es eu el que debe ser equitativa. Mas esto es muy ba­
go; un principio formulado as! hará uacer dificultades dan­
do al juez un poder absduto para decidirlas, iD('.onvenieu' 
te~ que el legisladur ha querido evitar arreglando el de­

'recho en el Código. Ouaudo el deudor de distintas de'uda~ 

.1 Polhier, núm. 566. LaromblOl'8. t. nI, pág. 423. núm. 2 d~l ar· 
tioulo L2ó5 (Ed. B., t. 11, pág. 278). 
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no declara cual quiere satisfacer y el ncreedor, en la letra, 
descuenta lo que recibió lobre Ulla de laR deudas especial­
mente, es el deudor quien tiene que ver si quiere aceptar 
el descuento ó rehusarlo. Si consiente en el descuento del 
acreedor, la deuda sobre la cual .e hizo, oe extingue ha8ta 
"ompletar la RUllla pagada, y el deudor a\lrueba aceptando 
la letra, y y'\ no puede, dice el art. 1,255, demandar el des­
Cllento Robre \lna deuda diferente. La ley agrega una res­
tricción: "A menos que \lO haya ha bido dolo Ó 8orp'eBa de 
parte rl<' acreed or ." No exige la ley, propiamente dicho: 
que no );3y~ habido dolo, se limita á la '·sorpr.eRa;" mas 
poniendo la sorpresa en la misma línea que el dolo, no dice 
implícitamente que la sorpresa debe tener caráder doloso. 
Habrfa dolo, pro~iamente dicho, si el acreedor intrigara 
para engañar.l deudor sobre el interés que podria tener en 
hace~ un des('.uento ántes que otro, y habría 80rpresa si el 
acreedor, aprovechando la ignorancia del deudur, abusara 
de ella para hacerle aceptar un descuento que le fuera per. 
judicial, lo cn>llnu basta, según el derecho común, para de­
mandar la anulación del I\utor del dolo, 801" es suficiente 
para atacar el de,cuento. Hé aquí un ejemplo dado por 
Pothier. Un I"braclor, dice, debía á un apoderado 300 libras 
por un pedazo de tierra y 600 libras por honorarios. El deu­
dor le llevó á BU a-creedor 400 libras, recibiendo del apode­
rade; nn recibo de esta suma, en que manifestaba que e~an 
por cuenta de lOR honorarios que 8e le debían; este descuen­
to fIJé una sorpresa dada á un deudor ignorante: éste tenia 
interés en pagar el precio del terreno qne cauRaLa interés, 
de preferencia á los honorarios que no le tenían. El acree­
dor abusó de la ignorancia del deudor para hacerle'acep­
tar un descuento que le perjudicaba: como hubo sorpre­
sa, el deudor podía demnr:dar un nuevo descuento. (1) 

1 Cohuet de Snnterre, t. V, pág. 391, n.lm. 200 bIS, Pothier, nú. 
mero 1í6ü. 
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613. Cuando el descuento se hace por confllrmidad de 
voluntades es inalterable. E. decir, que hay pago definiti, . 
vo, y por consiguiente extinción total ó parcial de la del! 
da sobre la cual _e descontó el pago. Cuando se extingue 
la deuda se extinguen también la fianza, los privile~ios y 
las hipotecas. ¿Podrán ~l acreedor y el deudor, modifican­
do el descuento, pedir de nuevo la fianza ó la hipoteca? N6, 
eiertamente, porque el tercero adquier~ derecho por el 
efecto del pago, cuyo derecho no puede relevarse. Una 
deuda extinguida puede exi~tir de nuevo si tal es la vo­
luntad de la, partes; mas no pueden resucitarla en perjui' 
cio de terceros. (1) Para mayor razón, es asl cuando el 
descuento se hace contradictoriamente con tercero~ inte­
re8&dos_ Hay también convenio, y éste tiene lugar de ley 
para lal partes contratantes, porque se convino entre el 
acreedor, el deudor y el fiador que los pagos hechos por 
el deudor se aplicar(an desde luego á la parte fiada de la 
deuda, porque si el acreedor y el deudor pratenden des­
contar el pago sobre una parte de la deuda extinguida con 
respec\o del fiador, violan el convenio, y por consiguien­
~e el descuento es nulo. (2) 

§ IV.-DEL DESCUENTO LEGAL. 

614. El arto 1,256 contiene reglas sobre el descuento que 
88 hace eo virtud de la ley. ¿Cuándo hay lugar al descuen­
to legal? El legislador no interviene en materia de con­
tratos sino' cuando las partes guardan silencio,' y que por 
lo demás, BU intervención e, necesaria. Para "lue la ley ha­
ga el descuento, es preciso Bupouer que la.i partes no lo hi· 
cteron. Eq lo que dic~ el art, 1,256: "Cuando la letra no 

1 Durantón, t. XII, pág. 325, núm. 197. Au\>ry y Uau, t. IV, pá-
gina 167, nota 10, pfo. 320. . 

2 Oaen, 17 ,1<, Abril de 1869 (Uallo. 1871,2,184). 
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lleva ningún descuento." La ley BuponH qu~ ,mando 1118 
parte. hacen el descuento, sea el acreedor,á b;~n el deudor, 
10 mencionan en la letra, y se puede decir '1 ',e debe haber 
deBcuento convencional aunque la le: ra no lo manifieste. 
¿Por que el legislador hace el descuento en defecto de las 
parte.? Porque se debe saber cual es la deuda que se ex· 
tingue y cual la que subsiste aún: y las partes tienen inte· 
rés, y por regla general, hay tercero~ interesados, fianza~ 
y acreedore~ hipotecarios. El principo de que la ley no ha. 
ce descnento sino en el caso en que las partes no lo hagan, 
es consagrado por la jurisprude!:cia. (1) 

En derecho no hay ninguna dutla, puesto qUe d arllcn· 
lo 1,256 lo dic"'; mas de hecho es dificil algunas veces sa' 
bee si algunas partes han querido hacer el descuento, 
Cuando la letra declara que la deuda cuyo pag.) es ,les­
contado, es preci.o atenerse a la voluntad manifest,,"a ola 
ramonte por la. partes; poco importa que estas no hayan 
hecho el descuento, como la ley lo hubiera hecho en ~u lu­
g"', [",rque su voluntad es ley y no hay que discutir cual 
es 'u interés, cuando ellss mismas decidieron. La letra 
(Leía que el pago se harla sobre la suma mayor pagable 
el.. .... urr8 época bastante lejana; el deudor tenia otrS8 deu, 
da, para uua de las cuales habla un rallo que le concedía 
un plazo, cuyo plazo debla espirar á los dos dias del pa· 
go que hizo á su acreedor; ciertamente <:lehb haber des, 
cO:l~adn el pago sobre esta última deuda, porqne el des­
cuento que habla hecho tenia todo el "'pecto de uns sor. 
presa; ma., de hecho, no la babía, ¡lUe.to que este descuen­
to cons"ntido por las partes, debía 8,,1' "ustenido de prefe. 
rencia, al 'lue el legislador hizo por el "¡leneio de las par· 
tes. (2) La letra de la cual habla el arto 1,252 no sirve más 

1 Denegada cá"ación, 21 do Dic;ambre do 1831 (Dalloz, en la pa· 
labm Obligue;o"es, núm. 2027,1). 

~ Aix. 16 !le Enoro ,lo 1806. (Dalloz, ell la palabra ObligaciQnes, 
núm, 2,027, ll). . 
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que,deprueba; nunca se exige para la validez de1.descuen­
too Anteade la expiración del término fijado para el cumpli­
miento de una obligación firmada bajo la fianza de un ter· 
eero, el deudor, can trae, sin la intervención de est~ terce· 
ro, nuevas obligacionéspara con el mismo acr"elior con 
eatinulación formal de que sstas obligaciones serán cum' 
plidll& sin plllzo; se ha juzgado que los pagos hechos eu 
cnmplimiento de esta cláusula, deben ser d~dcontados so­
b,e·la. última obligación. En el caso, el fiador pretendía 
que· el! descuento de bia hacerse de preferencia sobre la 
deuda fiada, porq ue es. un deber de honor para el deudor 
librar la fianza. Sin duda, el descuento se habrla hecho en 
virLud,de .Ia.ley si Iu. Jeudas no hubieran estado dividi. 
d"; mssloestaban y. había obligación con descuento con' 
vencional, y este descuento se prefiere al de la ley. (1) 

615. El, ut, 1.253 marca. las reglas por las cuales debe 
hacerse el.descuento cuando las partes no lo hacen. ¿De 
qué principio dimanan estas reglas? Se dice generalmente 
qU81a le,.. hace el descuento en interés del dendor, lo que 
pareC8.lógioo, puesto que, por regla general, el descuento 
sa.'~'l?or, el deudor.. Mas este último principio está lejos 
de.Bar tan absoluto.que.ae le crea, por.que no es cierto qUE) 

eLilaudor dicte e1 descuento (núm 604), pues no puede ha. 
cerlo en. penjuicio del acreedor, y, por su lado, éste no pue­
da descontar lo en perjuicio del deudor (núm. 612). Esto 
decide la cuestión del de~cuento legal. SUas. partes de.ben 
teUSl'·en. cuenta sus respectivos intereses, con. mayor ra­
ZÓI1 flv.itará la ley que se sacrifique el interés de una de 
1ll8partelte¡; provecho de la otra, porGue trata de conci­
liar: !PI.der.echos. dell\creedor y los del deudor, pues son 
igualmente legitimos. En este esplritu formuló la ley las 

1 Sentencia del 10 de Julio de 1sao, de la Oorte de la Martinioa. 
y denegada oasación, 21 de Dioiembre de ]831. (Dal1oz, en la pala. 
IIta.OllligiWone8. DWn. 2,027,1.) Oomp~re80 Denegada casación, 27 de 
lJal'> ¡le 187~ (Dlllloz, 1873, 1, 13). 
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reglas del arto 1,256' y en este sentido deben i1'ltePpl'etaT­
oe. (1) 

616. El descuento "~ bace, deede luego, sobre la deuda 
vencida, aun 'cuando sea Inenos onerosa'que fas que '!lO 8e 
\-tan vencid I (art. 1,256). E~to se hace en interé~ del deu· 
dor, dicen, y en efectu e.táinteresado en págar, ante "'to­

do, la de'¡da que puede oca.ionarle perseguimiento, y' lo 
que debe evitar, ante todo, son los per.éguinHellt<os .J.ue 
hacen perder el crédito. ¿Es decirqna la'ley no 'oonllid<era 
el interés del anreedor? E~te ha debido contar cOIl'1l.,ue él 
delldor pagará, en' primer lugar, la deuda,<!ue d~b" \fen. 
eerse primero, y, por con.iguiente, debe '3:rigir,'el 'pago. 
L1 primera regla ti'ende á favorecer, tanta el interés :lel 
acreedor como el del deudor. (2) 

617. "Si tottas las deudas Ae vencen, el p~o debe ser 
descontado sobre la deuda que el deudor tiene' más'fMe­
ré. en sati.facer." Aquí la ley hace el 'deseuent'd en1in· 
teré. del deudor; por major decir, e8 su dereeho,dellde<ttue 
no aban,lollu el ,lerecho del acreedor. 'La l€y ha~ei'pIt9w/lo 
q Uf; el deudor haría, si ussndode su 'deTecho;-htlbiet~ldic. 
tado el descuento (art. 1,253).· El·scrlÍedor n(1'pu~de qtie­
jarse porque se supone' que el descual!lto no'irbandOJla''¡ús 
derechos. (3) El arto 1,256 dice que el descuellto "58 hIce 
sobre la deuda más onerosa cual1do todas se' hnn ven'cldo, 
y sería lo mismo y por idéntica razón en el ca~o ell" que 
ninguna se hubiera vencido. 

Falta 8aber cuftl es la deuda que el deudortiene'niáSih. 
terés en satisfacer ó como lo dice el arto 1,256, cuál 'deuda 
es la más onerosa. La ley no lo dice ni esposj¡ble"decirlo, 
porque es cuestión de hecao pU6stb que tlido 'depadds da 

1 CollUBt ¡Je Santerr", t.. V, pág. 198 bis r. Mouricalt1tj'fJill\l1lr8I'J8, 
núm. 37 (Locré, t, VI, pág. 251 J. 

2 Colmet tle Santerre, t. V, p~g;3"92, núm;'1I0l'bi$ L 
3 Toullier, t. IV, 1 pág. 1'10, nl1in: 130. 
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las circunstancias de la causa. (1) Todos los autores dan 
ejemplo! de deudas más ó menos onerosas. (2) Nosotros 
preferimos tomar la8 aplicaciones de la jurisprudencia. 

618. El pago se descuenta soble una deuda hipotecaria, 
ántes q ae 80bre una deuda quirográfica, porque las hipo­
tecas que grann los bienes del deudor perjudican su cré. 
dito, y por consiguiente, le importa extinguir 1" deuda 
garantizada por una hipoteca ó un privilegio, lo que pro, 
ducirá la extinción de esos derech08 y el desglose de las 
inscripciones hipotecarias. (3) Se abrió un crédito á dos 
esposos bajo la garantía solida ría é hipotecaria de la mujer, 
es decir, que ésta ijubrogó al acreedor á la hipoteca legal 
que tenía sobre lus biene.9 da su marido. El marido hizo 
pagos al banqu~ro durante todo el tiempo de sil crédito. 
Se juzgó que esos pago! debían descontarse subre la deuda 
hipotecaria; más la Corte dijo qua el deudor tenía má~ in, 
terés en satisfacer esta de!lda, sobre todo, por convenien' 
cia de sus hijos menores, (4) lo que prueba que el interés 
depende de las circunstancias. 

619. Se colocan generalmente las deudas por las cuales 
el deudor ha dado fianza, entre las onerosas que tiene in. 
terés en satisfacer, dáudose por razóu que satisface dos deu' 
das por un solo pag\J, su deuda principal y la accesoria del 
fiador. ;5) E~ preciso agregar que este es un deber da ha, 
nor para el (feudor porque libra al fiador db las demandas 
del acreedor, y es también un interés pecuniario para él, 
porque si el fiador es demandado, no dejará de oponer al 
acreedor el bel:efil'io de la cuestión. La Corte de Orleans 

1 Denegada eMoción, 28 <le Encro ,le 1853 (Dalluz, 1853,1, 316. 
2 TouUier, t. IV,!. pág, 170, núm. 17.9. Durantón, t. XII, pag.2a7, 

núm. lP9. Aubry y Ran, t. IV, pág. 167, nota 11, pfo. 320. 
3 Paria, 26 de NO'l"iem bre !le 1833 Dallez en la palabra Privilegio 

é Hipotecas núm. 3~1). 
4 Angera, 27 de Marzo de 1846 (Dalloz, 1846, 2, 86) Y Delleg .. ,la 

easación, 28 de Jonio db 1847 (Dalloz, 1847, 4, 349). 
ó Pothier, núm. 567, Durantón, t. XII, pág. 237, núm. 199. 
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agrega que librando á los fiadores, el deudor renneva BU 

crédito, porque la mejor de las esu,eculaciones es cumplir 
con un deber. (1) ¿Qué debe decidirse si Bolo una parte de 
la deuda tiene fiador? Supongamos que se hace un pago 
parcial: ¿pi de6cuen to se hace sobre la parte fiada ó sobre 
la que no lo está? Se puede creer que 10R motivos para de­
cidir quedan siempre iguales; porque,l,no es un deber para 
el deudor librar á su fiador? .IN o tiene en ello un deber de 
honor y de crédito? La Corte de Cden lo juzgó a5í. (2) 

Se alega que es, sin duda, muy cómodo para el fiador 
eludir, por un descuento, las obligaciones que contrajo; 
mas ¿en qné consistirá la equidad? Se la toml!. para el fia­
dor precisaIUente á fin de que en fianzá parcial, garantice 
en el totallle 11> deuda, la parte que hasta completarse no 
seria pagada. El descuento desliga al fiador de sus obliga­
ciones en perjuicio del acreedor. Esta última considera­
ción, it nuestro modo de ver, es decisiva, porque el des, 
cuentJ legal no debe perjudicar al acreedor ni debe qui­
tarle UDa garantía con la oual contaba, porque es lO sería 
perjudicar sus derechos, lo cual está en oposición con el 
principie del dedcuento legal (núm. 615). (3)Esto eslo que 
la Corte de Casación decidió. Está en la naturaleza de la 
fianza, dice, que el fiador se comprometa para con el acree­
dor á satisfacer la obiigación si el deudor no lo hace por 
hi mismo; de donde se sigue que si la fianza no gann tiza 
mas que una parte de la deuda, los pagos hechos por el 
deudor deben descontarse desde luego, sobre la par~e de 
la deud .. no satisfecha. (4) El argumento deja que desear, 

1 Orleanl, 3 de Abril de 1851. (Dalloz, 185I, 2, 66) llenegada c"­
saoión, 19 !le Agosto de 1834. (Dalloz, en la palahra De la lIanza, uú· 
mero 43 l. 

!! Oaeu,IG ,lo Julio Jc 1851 (Dalloz, 18o!, 5, (8). 
3 Troplong,dt la fianza, núm. 204.7. En sentido contrario, Larom­

tiMe, t.UI, arto 1,256, núm. 6. (Ed. B., t. ¡r, pllg. 282). 
4 Oasación, l~de .Enero de 1857, (Dalloz, 1857, 1, 278). 

p U~ D. TOllO XVII.-85. 
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pudiéudose preguntar por qué la Corte no aplica la fianza 
parcial al principio del descuento que todo el mundo apli· 
ca al descuento Integro. La respuesta e~ facil y perento. 
ria, es que el acreedor tiene interes en que en la fianza 
parcial, el descuento se hnga sobre la partJ de )a deuda 
que no tiene fianza, y es este interés el verdadero motivo 
de decidir. Mas este inter.ís está fuera de ca\1sa cuando la 
fianza es integra, en el sentido, al menos, de que haciéndo. 
Re el descuento sobre la deuda que tiene fianza.e) acreedor 
recibe lo que se le debe. Si hay otros créditos sin fiaoza 
contra el mismo deudor, no puede valerse de la fianza pa. 
ra exigir que el descuento se haga sobre las deudas que 
no la tienen, porque este descuento seria contrarió al in· 
terés del deudor y la ley estllblece que e8 haga en su interés. 

620. Si el que paga es al mismo tiempo deudor princi. 
pal y fiador ¿el descuento se hará sobre la deutla que él 
tiene, de preferencia á la. que debe como fiador? SI, dice 
Pothier; porque como fiador, no es re;¡ponaable mas que 
accesoriamente, y pued~ e.perar á que la deuda sea Aatis· 
fecha. por el deudor principal; y si es Jemandado, gozará 
del beneficio de discusión; mientra~ que. como deudor 
principal, puede ser demandado y ejecutado inmediata· 
mente. La Corte de Burdeos consagró este principio ha­
ciendo una. re~triccíón. En el cas", el fiador 6e obligó per­
sonalmente, con el deudor principal, al pago de la deuda; 
r as( el pago hecho por el fiador desempeñaba dos obliga­
ciones ti la vez: la obligación de ha~er honor ti su firma co· 
mo deudor, y la de cumplir su trato con el del1dor prin­
cipal. (1) Se vé que no hay principio absolllto eu esta ma· 
teria y que el interés es esencialmente uua cuestión de he. 
cho que varia segúu las circunstancias; per consiguiente, 
las cortes deben tener siempre en consideraeión la9 cir­
cunstancias de la causa. 

1 Burdeos, 21 de Febrero de 1861 (Dalloz, 1862, 2, 607). 
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621. Supongamos que el que paga es deudor de dos deu· 
das, y que una está sometida á la prescripción de treinta 
años y la olra {¡ una corta prescripción. ¿Se hará ~l des, 
cuento sobre la deuda cuya prescripción es más larga por. 
que es la que el deudor tiene ¡uú. iDterés eu extinguir, Ó 

Robre lo que tiene prescripcióD de poco tiempo. Se ha juz. 
gado que la duración más ó meno' larga de la prescrip­
ción, no l" Ulla modificación agravante ne la. deuda, por­
qUé no se d~be consinerar como UD interés legítimo la ¡;res. 
cripción, pues el deudor e~pecularía, no pagando su deuda, 
con la seguridad de verla extiDguida por la prescripcióD, 
lo cual sería uu cálcl110 de mala fe que la ley DO puede 
reconocer, y meDOS aúu favorecer. (1) 

622. "Si la. Ilelldas SOll de igual naturaleZA, dice el aro 
tlculo 1,25ü, el descuento nebe hacer.e 6obrp, la más anti. 
gua." ¿Qué"" entiende por deuda más antigua. y por qué 
se hace el de.eu,,"to sobre ella? Neo están de .cu~rdo en 
esto los autores: segúll UllOS, la deud .. más antigua es la 
que 88 contrnj , primero, y según otro" es la que se vence 
primero. El motivo de decidir difiere, naturalmentl', en UDa 
y en otra hipótesis. Es cierto que ateniéndose al sentido 
vulgar de 1", palabras, la deuda mÁs antigua es la que se 
contrae primero, y si se vencen al mismo tiempo, es preci­
so, sin ouda alguna, descontar el pago Bobre la más anti· 
gua; porque el acreedor tiene ddrecho de recibir el pago 
de la deuda primera, puesto que as! debe haberlo conside­
rado, teniendo interés en que el deudor satisfaga uDadeu­
da que la prescripción amenaza extinguir antes que laR 
más recientes; e. cierto que bajo e.te concepto, el deudor 
tiene un iDterés contrario; mas es un interés injusto como 
acabamos de decirlo, (núm. 621; porque esto serla una 8S· 

peculación deshonrosa. Así, pues, cuar.do todas las deu­
das son iguales, la más antigua tiene una causa legitima 

1 Colmar, 9 de .Tuuio ,le 1870 (Dalloz, 1871, 2, 63) 
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para el descuento en interés del acreedor, sin qne el deu· 
dor pueda oponerle un interés contrario. Mas si la deuda 
que se contrajo primero debe veneerse más tarde, creemo~ 
que sobre esta debe recaer el primer descuento que se ha­
ga. Este muo no está previ!to en la segunda parte, sino 
más. bien en la primera, al menos en 10 que concierne al 
espiritu de la ley. Según la primera parte, el descuento 
debe ha~erse. ante todo, sobre la deuda vencida, y y" he· 
11108 dado la raz6n: (núm. 616) debe hacerse de preferen­
cia sobre la dendaque ee vence primero, prefiriendo á la 
deuda más antigua, porque debe vencerse más tarde. (1) 

623. La última regla es esta: "Siendo todas las cosas 
iguales, el descuento se hace proporcionadamente." El 
acreedor recibirá, pues, un pago par~ial de todos sus eré· 
ditos, y aunque esto es contrario á 8U derecho (art. 1,244), 
no llodrá quejarse, porque de él depende hacer el descuen· 
to cuando el deudor no lo dicta. Solamente en el silencio 
de las dos partes es cuando la ley reglamenta el descuen­
to, y debe hacerlo, puesto que es preciso que se sepa cuá­
les deudas se extinguen y cuándo son todas las cosa8 igua' 
les, es decir, que no hay nh.guna raz6r. para descontar el 
pago sobre ulla deuda antes que sobre la otra, no quedan­
do más que un modo de descuento posible, que es el des· 
cuento proporcional. 

624. Las partes interesadas, ¿pueden derogar las reglas 
establecidas por el arto 1,256? Para que la l~uesti6n pueda 
presentarse, es preciso suponer que ni el deudor ni el IIcree, 
dor han hecho el descuento de una manera formal, porque 
si 10 hubieun hecho no habda lugar al descuento legal, 
pues la ley solo lo hace cuando las pártes no lo hacen. Si 
en la letra no consta ningún descuento, es porque no ha in-

1. En aantido diverso. Larnmbiere, t. III, pág. 435. núm. 13 del aro 
tlculo 1,256 (Ed. B., t. JI, pág. 283); ~lourlón, t. n, pág, 622,Oolmet 
de Santarre, t. V, pág. 393, núm. :101 b.'8 IV. 
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tervenido ningún contrato, de donde se puede inferir la 
intención de las partes contratantes, .ielldo el caBO de re­
currir á las reglas del arto 1,256. Se pregunta si e.tas re­
glas Bon absolutas. Ya hemos advertido qutl una de estai 
reglas, la más usual, la que hace el desct1tlnto según el in' 
teres del deudor, está sometida á la apreciación del jlreZ, 
y depende, en realidad, de su podu absoluto (núms. 611 y 
siguientes). Debemos ir más lejos y decir que el juez deba 
.iempre considerar las circunstancias de la causa pa.ra Ma. 
car en consecuencia la voluntad del deudor, así como la. 
dAl a~re~dor, porque tan interesado está en el pago uno, 
como el otro; en consecuencia, puede el juez dflcidir q.ue 
ha estado en la intención del deudor ó dél acreedor, que 
el descuento se hiciera sobre una deuda distinta de aqueo 
lla sobre la cual debería hacerse según el arto 1,256. Pothier 
hizo ya la ob~ervaciÓn. El descuento se hace desde J.lfgO 
sobre la deuda vencida, de preferencia á lo que no lo 00-

tá; hé aqul nuestra primera regla de descuento legal. Sin 
en:h~rg.l, dice Pothier, si la deuda cuyo término no está 
"encielo, debe vencerse en pocos dias, y qlte es apremian­
t" por captura (ú otra pena), creo que debe alega.rse para 
el descuento sobre otra deuda cualquiera, cuyo término 
esté vencido, por.] ue está en el interés del deudor satisfa­
cer cuanto antes uua deuda por la cual estará. e:xpuesto en 
pocos dias á ser apremiado, aunque no se haya vencido, 
que en satisfacer deudas por la~ q'le no podrá sel' preso. 
Tal es, ciertamente, el esplritu de la ley: las reglas que es 
tablece están tomadas de Pothier y fundadas sobre la pre· 
sunta iutención de las partes contrata:lte., cuya intención 
es preciso tener sieLllpre en cuenta al aplicarlas. (1) 

625. La aplicación del arto 1,256 dá lugal' á dificulta· 
des bastante graves que tienden al derecho más bien que 

1 Pothiér, n~m. ñ67, corolario VI. Aubry y Rau. t. lY, pflg. 168, 
Y Dota 13, pro. 320. 
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á las circunstancias del hecho. Supongamos que el acree· 
dor de una sociedad disuelta, continúa eu relaciones con 
la nueva sociedad que se formó y que está encargada de 
pagar las deudas de la otra. Los pagos hechos por la nue' 
VII ¿deben descontarse sobre la deuda de esta última socie­
dad ó sobre la de la sociedad disuelta? Hay sobre 8sta 
cuestión sentencias que parecen contradictorias. La Corte 
de Grenoble juzgó que si las operaciones comenzadas con 
la antigua Iwciedad y continuadas con la nueva, fueron re· 
glamentadas conforme ti. lo que se habia practicado siem­
pre, por estados de situación en forma de cuenta corrien­
te en la que figuraban, en primer lUj?ar, el antiguo nrédi· 
to y después los pagos de fondos hechos ti. la nueva socie. 
dad, se debla concluir, en cuanto á los pagos hechos por 
esta sociedad, que las partes adoptaron un sistema de des· 
CUento, cuyo efecto era el de extinguir, desde luego, ls 
deuda de la antigua sociedad que era la más antigua. En 
derecho, la Corte juzgó que siendo el art. 1,256 aplicable 
al caso, la nueva sociedad era deudora de la deuda de la 
precedente, lo mismo que de las suyas propias. (1) 

Este último punto es dudoso y nos parece que la cues­
tión está mal planteada, porque el acreedor que .contrae 
sucesivamente, primero con una sociedad y luego con la 
que la reemplaza, tiene dos deudores diferentes,porque 
para q ne el primer deudor, de la antigua sociedad, fuera 
reemplazado por un nuevo deudor, Si! necesitaba que la 
nueva sociedad hiciera una innovación (art. 1,271 2. O) 
y la innovación para la sustitncón de un nuevo deudor, 
requiere que el acreedor consienta. cuyo consentimien­
to, dice el arto l,~nll, no solo debe presumirse, sino que 
tiene queresu1tar claramente de la escritura. Asl, pues, 
no basta con qu~ la nueva sociedad cunsienta en pagar 

1 Greooble, 21 de Junio de 1841. (Dalloz, en la palabra Obllgacío. 
"es, núm. 2044. 
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la deuda de la autigua para que haya innovación, sino 
que es preciso qU2 el acreedor consienta en renunciar 
su antiguo crédito pelra reemplazarlo por uno nuevo, 
contra otro deudor, descargando si primero. Si no hay 
i!lnov~ción, el acreedor tendrá do. deudores: la anti. 
gua y la nueva sociedad, y no pueden aplicarse las reglas 
del descuento, porque esta. _uponen que un 8010 deudor 
tiene varias deulas. 

La Corte de Casación lo juzgó asl caRando la sentencia 
de la Corte de apelación 'lue habla hecho el descuento se 
gún Ihs reglas del arto 1,255, COlnO si la nueva sociedad hu, 
biera quedado en todo en lugar de la otra, porque la Corte 
admit.!a ~ue hubiese un nuevo deudor, y por tanto innova' 
oión; para decidirlo asl invocó ,imples prub,l>ilidades y 
presunciones de hecho, lo cnal es desconQcer la disposición 
formal del art .. 2,273, porque la innovación no solo se pre, 
sume, sino que e. preciw fundarla sobre seguridad. La 
Corte de Ronen, á la que fué elevado el negocio, estableció 
netamente los priRcipios, deduciendo las consecuencias en 
lo q ne conciern~ al descuento. En principio no se puede 
tratar de descuento cuando hay dos deudore9, una sacie 
dad de liquidación y otra nueva 80ciedad. (1) 

6')6. ::\e presentó uoa cuestión análoga en una sociedad 
~n liquidación. El liquidador continuó la explotación de 
una fábrica, como medida de conservación, para que lo_ 
acreedores no la perdieran; hizl compras de earbón de pie­
dra porque la compañia no lo proporcionaba á la sociedad 
disuelta. Se pregunta si habia lugar de aplicar las reglas 
del descuento á 108 pagos hechos por el liquidador. Se de­
cidió por la negativa, y nos plHece que así debra ser. Ra. 
bía dos deudores diferentes: la antigua sociedad disuelta 
y la masa de los acreedores, por consiguiente el liquida-

1 Casación, ti de Enero de 1835, y Rouen. 10: (te Junio de 1830. 
(Dalloz en la palabra Obligac;ones, núm. 2,45Z, UI. 
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dar era el mandatario, lo cual basta para que no haya des, 
cuento, puesto que este 8upone un 8010 deudor con varias 
deudas. (1) 

627. ¿Tienen alguna excepción lrs reglas del descuento? 
El arto 1,848, en el titulo "De 1" Sociedad," prevee un ca­
so de descuento regido por principios e_peciales; volvere 
0003 á tratar sobre esto explicando el tltub que e8 base de 
la materia. 

628. La Corte de Casación decidió que el descuento es­
tab�ecido por el arto 1,2:i6, no es aplicable á la compensa­
ción, aunque esta sea también un pago hecho por la ley. 
En el caso, uná persona le debla varias sumas á otra de la 
eual era deudor. La compensación se obraba de pleno de­
recho con el vencimiento, con aquellas de I&s deud&s q up-, 
en ese momento, quedaba igualmente vencida; no se puede 
decir que el crédito que sirve para pagar una de las deu. 
das del deudor, ~eberla compensarse con una deuda ven· 
cida posteriormente. cuya deuda tenia el deudor gran in­
terés en satisfacer, porque consistía en el precio de una 
venta de inmuebles hecha con cláusula de resolución de 
pleno derecho para el caso eu que el precio no se pagara 
en un plazo determinado. (2) Es cierto que en esas circuns" 
tancias no podía ser descuento. La compensación se obra­
ba de plena-derecho; así, pues, desde el instante en que el 
deudor da varias deuda. se hace acreedor de 8U acreedor, 
el crédito extingue la deuda que, desde eote momento, que. 
da vencida; cuando otra deuda 8e vence, no hay más que 
UD -crédito, puesto que queda extinguida de pleno derecho 
por la compensación; por consiguiente, no Stl puede tratar 
ya-de compensación n~ de descuento. 

¿Es decircque jamás hay lugar á descuento cuando el 

1 Dijón, 17 de Marzo de 1862 (Dalloz, 1862, 2, 94). 
_ --2-.Denegadacaaaoión, 2de Mayo de 1860. (Dalloz, 1861, J, 104, S 
1 .. nota del reoopilador), 
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pago se h"ce por vía de compensación? La Corte de Casa' 
ción no dice esto, y si el caBO se presentara, debería recu­
rrirse á las reglas sobre el descuento para decidir cuál de 
tantas ~jeuda. quedaba extinguida por la compensación. 
Si, en el caso, todas las deudas fueran exigibles, y, por 
tanto, compensables, debiera decidirse cuál de estas deu­
das quedaba extiuguida por la compensación, y siendo es­
ta un pago que hace 13 ley, el juez debía haber decidido 
conforme al arto 1,256, cuál de las diversas deudas que­
daba extinguida; si era la que el deudor tenía más interés 
en satisfacer ó la más antigu4, y en caso de ser iguales, el 
descuento ó la compensacióu se harla pro\,orcionadameüte. 

629. Es de doctrina y de jurisprudencia que las reglas 
sobre el descuento no se apliquen á la cuenta corriente, 
especialmente la regla ¡JOr la cual los pagos se descuentan 
sobr6 la deuda más onerosa ó sobre111 más antigua. No se 
puede, pues, extraer de una cuenta corriente, ciertas deu. 
das para descontar alguna remisión, á menos que esta no 
interese especialmente á una deuda determinada; y la ra .. 
zón es que las remisiones hechas por cuenta corriente, no 
son de pagos, sino de préstamos ó de anticipos. Esta dife· 
rencia que resulta entre las deudas de una cuenta corrien­
te y de las ordinarias, sean civiles ó comerciales, está bien 
explicada en una requisitoria del abogado general Nicias 
Gaillard. Dejemos esta materia que no es de nuestro do­
minio: bastará con señalar la excepción que {¡ decir ver, 
dad, no es una; puesto que ¡as remisiones por cuenta co. 
rriente no son pagos, es imposible aplicar reglas que solo 
á 6,te cenciernen. (1: 

630. Se juzgó igualmente por la Corte de Casación que 
el arto 1,256 no es aplicable en materia de quiebra; por .. 

1 MaBBé, Derecho eomeroial, t. IV, pág. 79, n1ím. 2,178. Denegada 
oasación, Sala Civil, 17 de Enero de 1849, y la roquisitoria d. Ni. 
eias Gaillard. (Dalloz, 1819, 1, 49). 

P. de D. TOMO xVII.-S6. 
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que eldivillehdo tomado en una quiebra por un acreedor 
ádmitidoporvaHos créditos se descuenta sobre cada uno 
propor6ionadamente á su cifra, no pudiéndose invocar la 
regla por la. erial el pago S6 descuenta sobre la deuda que 
él deudor'tenga más interés 'en satisfacer. La Corte dice 
íi.u.e las pres'unéiones del arto 1,256' son inadmIsibles cuan, 
do él' pago l!xclu:ye, por su natura.leza, todo descuento par, 
iit\\ilar ;én efecto, descontar es elegir, designar la deuda 
que 'debe 'extinguirse de preferencia; y en caso de qrtibra, 
ningunll deuda se extingue, puesto que á nadie le le paga 
Integramente; y si un acreedor tiene varios créditos, se 
hace un" tot31 para determinar la cuota de su dividendo; 
por consiguiente, dice la sentencia, el pago del dividendo 
tiene virtual y necesariamente una aplicaci6n proporcio, 
nada á todlls las deuflas sin distinción del deudor. 

La CortE' de Cap,n habia decidido lo contrario, aplicando 
'él derecho común al caso siguiente que hará comprender 
'él interés de la .:uesth~n" Un acreedor fué causa de UDa 

quiebra por varios créditos, eutre otros por una librania 
endosada por ~l deudor quebrado. Pretendia que el pago 
hecho" 'por el q \lebrado debla descantarae sobre BUS d~udas 

per's"Onales, de preferencia á aquella cuya responsabilidad 
no'ten!amás qne como deudor. Si S6 hubiera procedido 
as! la libranza, no hubiera podido pagarl!e 'y elportlidor 
liabrla teni:loacción para el toao contra el suscriptor. Es· 
tODOes admisible porq1lere~\lltar¡a que pára los créditos 
"cúy~dé"scUEinto se hiciera de preferencia, el acreedór ten­
'drla un dividendo íná~ elp.vado que los otros acreedores, 
siendo asl que la condición de todos los acréedores y to­
dos los créditos es igual, lo que coniuce necesariamente 
á llL eittin<ii6nproporcionada. (1) 

631. "Be ha sostenido contra varias apreeilicioues que la 
caja de consignaciones no está sometida al dereCho común 

lO_orón, 12 de Febrero de 1868 (Dalloz, 1868,1,501). 
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en materia de descuento, especialmente cuando no debe 
descontar los pagos parciales que hizo al principio sebre 
los intereses y después sobre el capital. Estas pretensiones 
se han rechazado aiempre, porque el derecho común es 
aplicable á todo el mundo, salvo excepción, y ninguna ley 
exime á la caja de consignaciones de la obligación impueso 

ta por el arto 1,254 á todo deudor de un capital que pro­
duce intereses, ue descontar 10H pagos parciales, al princi· 
pio sobre los intereses y después y 8ub!idiariamenta soLra 
el capital: esto es decisivo. (1) 

FÍN DEL TOMO D'ÉCIMO SEPTIMO. 

1 Paris, 20 de lI1arzo da 1830, 7 de Enero de de 1831 (Dalloz. en 
la palabra Obligaciones, núm. 2,012). 
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